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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 171414, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XVII.1o.C.T.37 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, 
septiembre de 2007, p. 2562, tipo: aislada. Pensión de viudez. Para te-
ner derecho a ella basta con que la viuda pruebe haber tenido 
hijos con el asegurado o pensionado (interpretación del último 
párrafo del artículo 132 de la Ley del Seguro Social). De la inter-
pretación sistemática del último párrafo del artículo 132 de la Ley del Segu- 
ro Social y acorde, además, con el espíritu de la normatividad de la seguridad 
social que regula, se concluye que las limitaciones previstas en sus tres frac-
ciones, para gozar del derecho a la pensión de viudez, no regirán cuando, al 
morir el asegurado o pensionado, la viuda compruebe haber tenido hijos con 
aquél, y la exigencia para la configuración de esa hipótesis es probar haberlos 
tenido, sin prever la observancia de otros requisitos o condicionantes como, 
por ejemplo, que se hayan tenido durante la vigencia del vínculo matrimonial 
o antes, pero bajo un régimen reconocido por la ley, como el concubinato, 
pues si dicho numeral no hace distinción o exigencia expresa en ese aspecto, 
no le es dable hacerlo al juzgador.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168447, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VIII.5o.5 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, 
noviembre de 2008, p. 1368, tipo: aislada. Pensión de viudez. Procede 
su otorgamiento a la concubina aun cuando se encuentre ca-
sada, y el extinto trabajador no lo estuvo (interpretación del 
artículo 130 de la Ley del Seguro Social). El artículo 130 de la Ley 
del Seguro Social contiene un orden de prelación para el otorgamiento de 
una pensión de viudez, al señalar que tendrá derecho a ella la esposa del 
asegurado o pensionado por invalidez, y sólo a falta de esposa, la concubi-
na, definida ésta como la mujer con quien el asegurado o pensionado por 
invalidez vivió como si fuera su marido, durante los cinco años que prece-
dieron inmediatamente a la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido 
hijos “siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio duran-
te el concubinato”. Sin embargo, esta última locución no debe interpretarse 
literalmente, sino que de una exégesis teleológica y conforme se concluye 
que el alcance correcto de esa frase debe entenderse “siempre que el asegu-
rado haya permanecido libre de matrimonio durante el concubinato”, ya 
que con esta interpretación se respeta la finalidad de la norma de privilegiar 
a la familia, la cual es congruente con los valores de estabilidad y protección 
familiar consagrados en los artículos 4o. y 123, apartado A, fracción XXIX, 
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de la Constitución federal. Por lo tanto, procede otorgar la pensión de viu-
dez cuando la concubina se encuentre casada y el extinto trabajador no lo 
estuvo, lo cual no contraviene la estabilidad familiar por no existir esposa del 
asegurado que contraponga su derecho frente a aquélla.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 160668, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.494 L (9a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
II, noviembre de 2011, t. 1, p. 681, tipo: aislada. Pensión de viudez. A 
la muerte de un trabajador, jubilado o pensionado del Seguro 
Social, el beneficiario tiene derecho a que aquélla se incremen-
te con el porcentaje de la “ayuda asistencial”, cuando acredite 
mediante peritaje médico que su estado físico así lo requiere. Si 
bien es cierto que de conformidad tanto con el artículo 149, fracción IV de 
la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, como con el 
artículo 14, fracción VI del Régimen de Jubilaciones y Pensiones que forma 
parte del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y sus trabajadores, se establece el derecho del beneficiario 
con una pensión de viudez a obtener la prestación denominada “ayuda asis-
tencial”, también lo es que el hecho de disfrutar de la citada pensión no hace 
procedente en automático el otorgamiento de la referida ayuda asistencial, 
sino que deben satisfacerse los requisitos que en los aludidos dispositivos se 
señalan, los que coinciden en establecer que su procedencia requiere de un 
dictamen médico que determine que el estado físico del pensionado es tal 
que precise de dicha prestación; y, específicamente, el segundo de los nu-
merales invocados es claro al condicionar el acceso a dicha prestación para 
aquellos casos en que el estado físico del beneficiario por la muerte de un 
trabajador, de un jubilado o de un pensionado, requiera ineludiblemente 
que lo asista otra persona de manera permanente y continua, con base en el 
dictamen médico que así lo determine.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 193424, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 91/99, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. X, agosto de 1999, p. 186, 
tipo: jurisprudencia. Pensión de viudez. El derecho a disfrutar de 
ésta se encuentra condicionado, respecto de un trabajador no 
pensionado, a que su muerte acontezca dentro del periodo de 
conservación de derechos (Ley del Seguro Social vigente hasta 
el 30 de junio de 1997). De la interpretación literal, sistemática, teleo-
lógica e histórica de lo dispuesto en el artículo 182 de la anterior Ley del 
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Seguro Social (de contenido idéntico al artículo 150 de la Ley del Seguro 
Social vigente a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y sie-
te), se advierte que el derecho que asiste a un individuo para disfrutar de las 
prerrogativas que otorga el Seguro Social en los ramos de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, se encuentra condicionado en princi-
pio, entre otras causas, a que éste preste un servicio personal y subordinado; 
no obstante ello, en aras de proteger a los integrantes de la clase trabaja-
dora que aún no gozan de una pensión del referido seguro, y que por algu-
na circunstancia pierden su fuente de trabajo, el legislador ordinario estimó 
conveniente extender a una cuarta parte del tiempo por el cual se hubiera 
cotizado en el pasado, el periodo durante el cual se tiene la prerrogativa a 
acceder a una prestación que compensa las contingencias cubiertas por los 
citados ramos del seguro en comento. En ese contexto, si el trabajador antes 
asegurado, que no tiene derecho a alguna pensión, sufre alguno de los riesgos 
tutelados, una vez concluido el periodo de conservación de derechos, en ese 
momento ya no tendrá la prerrogativa de recibir la prestación correspon-
diente. De ahí que si un trabajador anteriormente asegurado, que no goza de 
pensión alguna del Seguro Social, fallece fuera del mencionado periodo 
de conservación, el respectivo beneficiario no tendrá derecho a disfrutar de 
la pensión de viudez, prevista en el artículo 149, fracción I de la abrogada 
Ley del Seguro Social, aun cuando se cumplan los otros requisitos específicos 
para obtener esa pensión, debido a que esta prerrogativa, derivada y acceso-
ria, se encuentra condicionada a que al momento de acontecer la muerte del 
trabajador, éste gozara del derecho a ser compensado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2015931, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.151 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, li-
bro 50, t. IV, enero de 2018, p. 2207, tipo: aislada. Pensión por viudez. 
Cuando el asegurado gozaba de una pensión por incapacidad per-
manente, total o parcial, y fallece por causas ajenas a las que 
dieron origen a ese aseguramiento, para determinar el monto 
de aquélla debe considerarse lo previsto en los artículos 153 y 
167 de la Ley del Seguro Social derogada. De la interpretación siste-
mática de los artículos 149, 150, 151, 152, 153, 156, 157 y 158 de la Ley del 
Seguro Social derogada, no se advierte la forma de determinar el quántum 
de una pensión de viudez ante la muerte de un asegurado que disfrutaba de 
una pensión por incapacidad permanente total o parcial derivada de un ries-
go de trabajo, cuando el deceso ocurre por causas ajenas a las que motivaron 
dicha incapacidad. En este caso, debe estarse a lo previsto en la parte final 
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del artículo 153 citado, sin que sea aplicable el diverso numeral 71, fracción 
II, de la propia Ley, en tanto las hipótesis que regulan tales preceptos son ex-
cluyentes, pues mientras el primero establece la procedencia de la pensión 
por viudez en los supuestos de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, 
el segundo regula la hipótesis en la cual el riesgo de trabajo tiene como con-
secuencia la muerte del asegurado. Por ende, para determinar el quántum 
de la pensión por viudez en el supuesto mencionado, debe estarse a la regla 
genérica de la parte final del primero de los preceptos en cita, cuyo tenor es: 
“...o de la que hubiere correspondido al asegurado en el caso de invalidez”. 
Así, cuando el asegurado fallecido disfrutaba de una pensión por incapaci-
dad permanente, parcial o total, y su muerte deriva de causas ajenas a las que 
dieron origen a ésta, debe observarse la parte final del precepto 153 aludido 
y tenerse como referente de cálculo el correspondiente a la de invalidez, en 
orden del promedio salarial de las últimas 250 semanas de cotización, acorde 
con el artículo 167.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2017311, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.166 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
55, t. IV, junio de 2018, p. 3108, tipo: aislada. Pensión por viudez. Es im-
procedente acumular a su monto las pensiones que el asegura-
do disfrutó (cesantía en edad avanzada e incapacidad permanen-
te parcial), al tener un origen y requisitos diferentes, así como 
perseguir finalidades distintas. La Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 104/2017 (10a.), de título 
y subtítulo: “Pensión de viudez. Para el cómputo de sus incremen-
tos debe tomarse como base la Ley vigente en el momento de su 
otorgamiento”, sostuvo que no es posible que las pensiones de origen de 
que gozaba el trabajador fallecido y la pensión por viudez se traten de una 
misma prestación, porque atienden a finalidades diferentes y los presupues-
tos para su obtención son distintos, pues mientras la jubilación, el retiro por 
edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada e invalidez (pensio-
nes de origen) obedecen a una prerrogativa concedida a la o el asegurado 
cuando, por distintas razones, deja de trabajar, la pensión de viudez es la 
consecuencia de la muerte de la o el pensionado; tiene como fin garantizar 
la subsistencia del cónyuge supérstite y, si bien todas ellas, como prestaciones 
de seguridad social, tienden a la protección de la subsistencia y la salud de sus 
titulares, lo cierto es que los requisitos que deben satisfacerse para acceder a 
cada una atienden a circunstancias específicas, motivo por el cual, el hecho 
de que la pensión por viudez se encuentre supeditada a la existencia de otra 
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previa, no significa que se configure causahabiencia en el caso del o la cón-
yuge supérstite, de suerte que se incorpore íntegramente en su esfera jurídica 
la pensión que en vida disfrutó el o la pensionada ni que el momento en que 
se concede la pensión de origen también sea aquel en que el viudo o la viuda 
hubiera adquirido su pensión por viudez. Así, cuando el trabajador fallecido 
era beneficiario de dos pensiones, una de cesantía en edad avanzada y otra 
por incapacidad permanente parcial, y a la viuda se le otorga una pensión 
de viudez, valuada en un noventa por ciento (90%) con base en la pensión de 
cesantía en edad avanzada que en vida disfrutó el finado trabajador, al am-
paro de la Ley del Seguro Social derogada no puede adicionarse o acumular-
se a dicha pensión la diversa de incapacidad parcial permanente que en vida 
también disfrutó el trabajador fallecido, a la de viudez, pues no existe causa-
habiencia en la medida en que aquéllas no pueden transmitirse a ésta por el 
mismo hecho generador, ya que persiguen finalidades distintas. Además, las 
pensiones por cesantía e incapacidad permanente parcial se excluyen entre sí 
pero, ya sea en uno u otro casos, la forma de calcular la pensión por viudez se 
da para ambos escenarios, conforme a los artículos 153 y 167 de la Ley citada, 
esto es, con base en una sola regla, como lo es, el noventa por ciento (90%) 
de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad avanzada, que el 
pensionado fallecido disfrutaba; o de la que hubiere correspondido al asegu-
rado en el caso de invalidez, conforme al promedio salarial de las últimas 250 
semanas de cotización. En el entendido de que actuar de distinta manera, 
sería tanto como duplicar los fondos para refaccionar la pensión de viudez en 
un supuesto no previsto por la norma (suma de dos ramos de aseguramiento 
para una misma pensión de viudez).

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2025195, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, tesis: 
(IV Región) 1o.33 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, libro 17, septiembre de 2022, t. V, p. 5260, tipo: aislada. Pensión por 
viudez. El derecho a su otorgamiento surge con motivo del si-
niestro mientras el trabajador esté afiliado al régimen obliga-
torio, o dentro del periodo de conservación de derechos, pero 
no depende de que la demanda relativa se presente en ese lapso.

Hechos. En un juicio de amparo el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) sostuvo, vía concepto de violación, que era procedente la excepción 
de falta de conservación de derechos que opuso sobre la acción de otorga-
miento de una pensión por viudez, en virtud de que la demanda respectiva 
se presentó fuera del periodo de conservación de derechos.
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Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el de-
recho al otorgamiento de la pensión por viudez surge con motivo del sinies-
tro mientras el trabajador esté afiliado al régimen obligatorio, o dentro del 
periodo de conservación de derechos, pero no depende de que la demanda 
relativa se presente en ese lapso.

Justificación. Ello es así, ya que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 91/99 sostuvo, en lo 
que interesa: “...si el trabajador antes asegurado, que no tiene derecho a al-
guna pensión, sufre alguno de los riesgos tutelados, una vez concluido el pe-
riodo de conservación de derechos, en ese momento ya no tendrá la prerro-
gativa de recibir la prestación correspondiente”. De ello deriva que, en caso 
contrario, de suceder la contingencia dentro del periodo de conservación 
de derechos o, mejor aún, dentro del régimen obligatorio, procede otorgar 
la pensión por viudez, con independencia de que el reclamo se realice con 
posterioridad a que feneció la conservación de derechos, pues esto no debe 
considerarse como elemento condicionante, ya que equivaldría a introducir 
un aspecto no previsto en el citado criterio y en el artículo 182 de la Ley del 
Seguro Social abrogada, que sólo establecen el parámetro a partir del que se 
conservarán los derechos a las pensiones; de ahí que la única condicionante 
para el otorgamiento de la pensión por viudez es que el fallecimiento del 
asegurado haya acaecido dentro del lapso en el que estaba afiliado al régi-
men obligatorio del Seguro Social, o dentro del periodo de conservación de 
los derechos, por lo que actualizado el supuesto del fallecimiento, la impro-
cedencia de la pensión ya no podrá depender de que la demanda se haya 
presentado después de concluido el periodo de conservación de derechos, 
además porque el derecho a reclamar una pensión adquirida es inextingui-
ble. Luego, si el fallecimiento de la extinta asegurada ocurre durante el tiem-
po en que todavía se encontraba sujeta al régimen obligatorio o dentro del 
periodo de conservación de derechos, es inconcuso que la excepción de falta 
de conservación de derechos planteada bajo el argumento de que la deman-
da laboral se presentó fuera de la vigencia de preservación de derechos, es 
improcedente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024884, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materias: común, la-
boral, tesis: I.16o.T.2 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, libro 14, t. VII, junio de 2022, p. 6345, tipo: aislada. Pensión por 
viudez. La resolución emitida por el Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) en la que niega su otorgamiento, constituye 
el primer acto de aplicación del artículo 132 de la Ley del Segu-
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ro Social, por lo que en su contra procede el juicio de amparo 
indirecto.

Hechos. Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el que re-
clamó la inconstitucionalidad del artículo 132 de la Ley del Seguro Social, 
con motivo de su primer acto de aplicación, contenido en la resolución dic-
tada por el titular de la División de Pensiones, dependiente de la Coordina-
ción de Prestaciones Económicas del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), en la que se le negó el otorgamiento de la pensión por viudez que 
solicitó; el juez de distrito desechó la demanda por notoriamente impro-
cedente, al considerar que la dependencia a la que se le atribuyó el primer 
acto de aplicación no tenía el carácter de autoridad para efectos del juicio 
de amparo. Contra esa determinación interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la re-
solución emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social en la que niega 
el otorgamiento de la pensión por viudez, constituye el primer acto de apli-
cación del artículo 132 de la Ley del Seguro Social, por lo que en su contra 
procede el juicio de amparo indirecto.

Justificación. Lo anterior es así, pues la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 772/2015, analizó 
el artículo 154, fracción II, de la Ley del Seguro Social derogada y determinó 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social actúa en sustitución de los pa-
trones respecto de las obligaciones de seguridad social, al tener a su cargo la 
aplicación de dicha ley, así como garantizar a los trabajadores asegurados el 
derecho a la seguridad social y, en esa medida, al negar la pensión solicitada 
por la quejosa, contra esa resolución en la que se aplicó el indicado artículo 
154, fracción II, procede el juicio de amparo, pues se trata de un acto emiti-
do con las características de autoridad, con independencia de su naturaleza 
formal. Así, por identidad jurídica, la resolución en la que se niega el otor-
gamiento de la pensión por viudez también debe considerarse como acto de 
autoridad, cuando se reclama la inconstitucionalidad del artículo 132 de la 
Ley del Seguro Social, en sus distintas fracciones y, por consiguiente, el juicio 
de amparo indirecto es procedente cuando se demande la inconstitucionali-
dad de las normas que el organismo de seguridad social aplique en aquélla.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021664, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucio-
nal, laboral, tesis: VII.2o.T.270 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 75, t. III, febrero de 2020, p. 2363, tipo: aislada. Pen-
sión por viudez. El artículo 130 de la Ley del Seguro Social, al 
prever que si al morir el asegurado o pensionado tenía varias 
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concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir dicha 
prestación, no viola el derecho fundamental de igualdad ni el 
principio de no discriminación, previstos en los artículos 1o. y 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. El párrafo primero del artículo 130 de la Ley del Seguro Social esta-
blece que quien fue esposa del asegurado o pensionado por invalidez tendrá 
derecho a la pensión de viudez y que, a falta de esposa, tendrá derecho a 
recibirla la mujer con quien el asegurado o pensionado por invalidez vivió 
como si fuera su marido, durante los cinco años que precedieron inmediata-
mente a la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 
Sin embargo, determina que si al morir el asegurado o pensionado por in-
validez tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la 
pensión, hipótesis que no es violatoria del derecho fundamental de igualdad 
ni del principio de no discriminación, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, el hecho de que 
el artículo 130 aludido prevea la improcedencia del derecho al otorgamiento 
y pago de una pensión de viudez en aquellos casos en los que el asegurado 
haya tenido varias concubinas, no implica un trato discriminatorio ni una 
diferencia de trato, sino que, por el contrario, la norma prevé un trato igua-
litario para todas aquellas personas (concubinas o concubinarios) que se en-
cuentren en dicho supuesto. Esto es, la norma en estudio prevé que si existen 
varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a gozar de la pensión re-
ferida, lo que implica una exclusión general y trato igualitario para cada una 
de ellas, ya que dicho artículo no reconoce el derecho de una ni excluye al 
resto de las personas que demuestren haber tenido una relación de concubi-
nato con el trabajador fallecido, sino que la prohibición de recibir la pensión 
respectiva aplica a todas las concubinas que hubiese tenido el trabajador al 
momento de fallecer. Máxime que la negativa de pensión ante la existencia 
de diversas concubinas no obedece a cuestiones de discriminación, sino a as-
pectos relativos a seguridad social y a las aportaciones hechas por el trabaja-
dor durante su vida laboral. Lo anterior coincide con el criterio de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que si 
bien es cierto que el reconocimiento del concubinato como una institución 
fundadora de la familia, tiene como fin proteger a las personas que deciden 
tener una vida en común con intención de permanencia, estabilidad y ayuda 
mutua, como si fuese un matrimonio; también lo es que ello no implica que 
deba reconocerse jurídicamente que una persona pueda sostener, a un mis-
mo tiempo, dos o más relaciones de concubinato, dado que ello es contrario 
a la naturaleza y a los fines de esa institución jurídica; máxime cuando en el 
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sistema jurídico mexicano sólo se reconocen los matrimonios y concubinatos 
monogámicos. Además, el hecho de que el asegurado haya cotizado en los 
diversos ramos del Seguro Social para asegurar su bienestar y el de su fami-
lia, no significa que todas las personas con las que vivió en pareja y/o tuvo 
hijos en común, tengan derecho a la pensión de viudez, habida cuenta que 
su objeto es garantizar la subsistencia de quien vivió con él hasta la fecha 
de su deceso, como si fuese su cónyuge, durante un plazo mínimo de cinco 
años, o por un tiempo menor, en caso de haber procreado hijos en común; 
concluyendo que la condición impuesta consistente en que el asegurado no 
tenga varias concubinas al morir, no transgrede el derecho a la seguridad so-
cial, como lo estableció dicha Sala de manera análoga en la tesis aislada 2a. 
L/2019 (10a.), de título y subtítulo: “Pensión de viudez. El artículo 72 
de la Ley del Seguro Social derogada, al prever una condición 
para su otorgamiento a la concubina del asegurado, no trans-
grede el derecho a la seguridad social que tutela el artículo 
123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014782, instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: común, 
laboral, tesis: (II Región) 2o.1 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 44, t. II, julio de 2017, p. 1035, tipo: aislada. Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Cuando actúa en su carácter de 
ente asegurador y niega el otorgamiento de una pensión de viu-
dez con fundamento en el párrafo tercero del artículo 152 de 
la Ley del Seguro Social derogada, contra esa determinación, 
excepcionalmente, procede el amparo indirecto. El Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, cuando actúa como ente asegurador emite actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, pues se ubica en la hipótesis 
prevista en el artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo, 
porque el concepto de autoridad responsable quedó desvinculado de su na-
turaleza formal y ahora atiende al tipo de acto que se impugne, el cual debe 
ser susceptible de crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas, de forma 
unilateral y obligatoria, ya que dicho artículo señala que los particulares ten-
drán la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes 
a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y 
cuyas funciones estén determinadas por una norma general. En consecuen-
cia, el juicio de amparo indirecto procede excepcionalmente cuando se recla-
ma como acto de aplicación el artículo 152, párrafo tercero, de la Ley del 
Seguro Social derogada (negativa a otorgar una pensión de viudez), pues en 
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ese caso lo aplica con las características de autoridad, con independencia de 
su naturaleza formal.

Suprema Corte de Justicia de la Nación registro digital: 187456, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VII.1o.A.T.34 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XV, 
marzo de 2002, p. 1408, tipo: aislada. Pensión de viudez. La esposa o 
concubina tienen derecho a su disfrute aun cuando sólo hayan 
procreado un hijo con el asegurado o pensionado (interpreta-
ción del artículo 132, último párrafo, de la vigente Ley del Se-
guro Social). Una correcta interpretación sistemática de la última parte 
del artículo 132 de la Ley del Seguro Social vigente, que dispone que: “Las 
limitaciones que establece este artículo no regirán cuando al morir el asegu-
rado o pensionado la viuda compruebe haber tenido hijos con él”, acorde 
con el espíritu de la normatividad de la seguridad social que regula, permi-
te concluir que al establecer la palabra “hijos” no se empleó en el aspecto 
de “varios”, que implica el plural de esa voz, pues esto sería ceñirse a una 
interpretación meramente gramatical que va en contra de una forma más 
armónica y justa de entender que basta la existencia de un solo hijo pro-
creado por el trabajador asegurado o pensionado y la viuda solicitante de la 
pensión, para establecer que esta última tiene derecho a que se le otorgue.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 166338, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 2a./J. 
132/2009, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, sep-
tiembre de 2009, p. 643, tipo: jurisprudencia. Pensión por viudez. El 
acreditamiento de la dependencia económica respecto de la tra-
bajadora asegurada fallecida a que condiciona el artículo 130, 
párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social para su otorga-
miento, se estableció tanto para el viudo como para el concubi-
nario, sin embargo tal condicionante ha sido declarada incons-
titucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De la 
interpretación teleológica de la citada disposición legal, relacionada con los 
artículos 84, fracción III, 127 y 193 de la Ley del Seguro Social, se infiere 
que la condición para el otorgamiento de la pensión por viudez, consistente 
en demostrar la dependencia económica respecto de la trabajadora asegu-
rada fallecida, fue impuesta tanto para el viudo como para el concubinario 
que le sobrevive sin distinción alguna entre uno u otro. Sin embargo, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar tales 
disposiciones legales, determinó la inconstitucionalidad del párrafo segundo 
del artículo 130 de la Ley citada, que establece que la misma pensión de viu-
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dez le corresponderá al viudo o concubinario que dependa económicamente 
de la trabajadora asegurada o pensionada, lo que dio origen a las tesis 2a. 
VI/2009 y 2a. VII/2009, de rubros: “Pensión por viudez. El artículo 
130, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, al condicio-
nar su otorgamiento a que el viudo o concubinario acredite 
la dependencia económica respecto de la trabajadora asegura-
da fallecida, viola las garantías de igualdad y de no discrimina-
ción” y “Pensión por viudez. El artículo 130, párrafo segundo, 
de la Ley del Seguro Social, al condicionar su otorgamiento a 
que el viudo o concubinario acredite la dependencia económica 
respecto de la trabajadora asegurada fallecida, viola el artícu-
lo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2008623, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucio-
nal, laboral, tesis: I.13o.T.116 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 16, t. III, marzo de 2015, p. 2445, tipo: aislada. Pensión 
por viudez del viudo o concubinario. El artículo 14, inciso a), 
tercer párrafo, del Régimen de Jubilaciones y Pensiones inser-
to al Contrato Colectivo de Trabajo (bienio 2011-2013), del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, al establecer como requi-
sitos para obtenerla que el interesado acredite encontrarse 
totalmente incapacitado y haber dependido económicamente de 
la trabajadora fallecida, contraviene el principio de jerarquía 
normativa y viola los derechos humanos de igualdad y no dis-
criminación. El artículo 14, inciso a), tercer párrafo, del Régimen de Jubi-
laciones y Pensiones inserto al Contrato Colectivo de Trabajo (bienio 2011-
2013), del Instituto Mexicano del Seguro Social, contraviene el principio 
de jerarquía normativa, dado que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las tesis 2a. VI/2009 y 2a. VII/2009, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIX, febre-
ro de 2009, p. 470, de rubros: “Pensión por viudez. El artículo 130, 
párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, al condicionar su 
otorgamiento a que el viudo o concubinario acredite la depen-
dencia económica respecto de la trabajadora asegurada falle-
cida, viola las garantías de igualdad y de no discriminación” y 
“Pensión por viudez. El artículo 130, párrafo segundo, de la Ley 
del Seguro Social, al condicionar su otorgamiento a que el viu-
do o concubinario acredite la dependencia económica respec-
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to de la trabajadora asegurada fallecida, viola el artículo 123, 
apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, respectivamente, declaró inconstitucional 
la exigencia para el otorgamiento de la pensión por viudez, a que el deman-
dante (hombre), como género masculino que le caracteriza, además de los 
requisitos exigidos a la viuda o concubina (mujer), deba acreditar otros adi-
cionales; por lo cual, atento al principio de mayoría de razón, y en ejercicio 
de la facultad ex officio que prevé el artículo 1o., párrafos primero, segundo 
y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
luz de la interpretación más favorable de los derechos humanos (pro perso-
na o pro homine) y control de convencionalidad, se establece que el citado 
artículo 14, inciso a), tercer párrafo, también viola los derechos humanos de 
igualdad y no discriminación protegidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales. En consecuencia, 
los requisitos adicionales consistentes en que el hombre acredite encontrarse 
totalmente incapacitado y haber dependido económicamente de la traba-
jadora fallecida, no pueden producir efecto legal alguno y tampoco deben 
exigirse o aplicarse.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2019546, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucio-
nal, laboral, tesis: V.3o.C.T.14 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 64, t. III, marzo de 2019, p. 2729, tipo: aislada. Pensión 
por viudez. El artículo 14, fracción I, inciso a), del Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones anexo al Contrato colectivo de Traba-
jo, bienio 2011-2013, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
al establecer para su otorgamiento mayores requisitos al varón 
que a la mujer, viola los derechos fundamentales de igualdad 
jurídica y no discriminación, previstos en los artículos 1o. y 4o. 
de la Constitución federal. La porción normativa de dicho precepto 
establece que la viuda —mujer— que desee ser beneficiada con la pensión 
por viudez, debe demostrar: a) la muerte del trabajador, del jubilado o del 
pensionado; y, b) su carácter de viuda o concubina; en cambio, el viudo 
—varón— para gozar del mismo beneficio, debe acreditar: a) la muerte de 
la trabajadora, de la jubilada o de la pensionada; b) su carácter de viudo o 
concubinario; c) que se encuentra totalmente incapacitado; y, d) que depen-
día económicamente de aquélla. De lo anterior se colige que el legislador 
impuso mayores exigencias para el viudo o concubinario en relación con las 
establecidas para la viuda, lo cual transgrede los derechos fundamentales 
de igualdad jurídica y no discriminación, previstos en los artículos 1o. y 4o. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida 
en que otorga un trato diferenciado al beneficiario varón, atendiendo, exclu-
sivamente, a su sexo, distinción que no se justifica objetivamente, lo que ge-
nera una discriminación por razón de género. En otras palabras, al imponer 
cargas procesales mayores al varón que pretende la pensión por viudez, res-
pecto de las impuestas a la mujer, dicha porción normativa viola el derecho 
fundamental de igualdad jurídica entre el varón y la mujer, al condicionar el 
otorgamiento de la pensión a que el viudo beneficiario hubiese dependido 
económicamente de la de cujus y a que tenga incapacidad total, a diferencia 
de la viuda o concubina, a quien no se le exigen dichos requisitos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2017589, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materia: constitucional, tesis: 2a. LXX/2018 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 57, t. I, agosto 
de 2018, p. 1250, tipo: aislada. Seguro Social. El artículo 152 de la 
Ley relativa, vigente hasta el 30 de junio de 1997, viola los prin-
cipios de igualdad y no discriminación por razón de género. El 
precepto citado establece la existencia del derecho a la pensión de viudez 
para quien fue esposa o concubina del asegurado o pensionado, esto es, para 
la viuda; de igual forma prevé la pensión que le corresponderá al viudo, pero 
en este último caso agrega dos requisitos para hacerse acreedor al otorga-
miento de la pensión: (1) la incapacidad total y (2) la dependencia económica 
con la trabajadora asegurada fallecida, lo que revela que el legislador ordina-
rio dio un trato distintivo en razón del género al que pertenezca el trabajador 
asegurado fallecido. Sin embargo, los hombres y las mujeres se encuentran en 
igualdad de circunstancias, no sólo porque se trata de personas humanas, sino 
también porque ambos se ubican en la misma situación, a saber, constituirse 
como cónyuge o concubina o concubinario supérstite de un(a) trabajador(a) 
asegurado(a) fallecido(a) que, durante su vida laboral activa, cotizó para tener 
acceso a los derechos otorgados por la Ley del Seguro Social, sin que se ad-
vierta algún aspecto que justifique el trato distinto. Por tanto, la norma indi-
cada infringe los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que pugnan por la igualdad entre el hombre y la mujer 
y, en específico, por la eliminación de la discriminación por razón de género.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2017310, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.IV.L. J/19 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 55, t. III, junio 
de 2018, p. 2140, tipo: jurisprudencia. Pensión de viudez. La persona 
beneficiaria de un pensionado fallecido tiene legitimación en la 
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causa para impugnar el número de semanas y el salario de coti-
zación con los que se otorgó la pensión de origen (invalidez, ve-
jez o cesantía en edad avanzada). Del análisis sistemático de lo dispuesto 
por los artículos 149 a 153, 155 y 273 de la Ley del Seguro Social de 1973, 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, se concluye que la persona beneficiaria 
de un pensionado fallecido tiene legitimación en la causa para controvertir 
el número de semanas y el salario que sirvieron de base para cuantificar la 
pensión de origen, a fin de que el porcentaje de ésta se establezca correcta-
mente en la pensión de viudez que le corresponde, toda vez que la acción se 
basa en un derecho independiente a la pensión de la que gozaba el cónyuge 
de cujus, la que constituye un factor o elemento en la integración de la pen-
sión de viudez; sin que pueda estimarse que ese derecho se haya extinguido, 
pues la inconformidad con el monto de ésta surge precisamente en ejercicio 
de un derecho autónomo al de la pensión de origen que le precede lo que 
ocurre a la muerte del pensionado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 166888, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.248 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, julio 
de 2009, p. 2018, tipo: aislada. Pensiones de viudez y orfandad. Para 
determinar su monto resulta inaplicable el tope máximo de la 
cuantía básica prevista en los artículos 167 y 168 de la Ley del 
Seguro Social derogada. De los artículos 153 y 157 de la Ley del Seguro 
Social derogada se advierte que las pensiones de viudez y orfandad derivadas 
del seguro de vida e invalidez se encuentran confeccionadas al amparo de los 
principios de previsión social para el caso de que al ocurrir la muerte del tra-
bajador sus familiares no queden desamparados; sin embargo, ambas pen-
siones tienen objetivos distintos, pues mientras la primera es para subven-
cionar a la viuda del extinto trabajador, la segunda, es decir, la de orfandad, 
tiende a solventar las necesidades de los hijos del de cujus; en tal virtud, para 
determinar su monto resultan inaplicables las disposiciones relativas al tope 
máximo de no exceder el cien por ciento de la cuantía básica que hubiese 
correspondido al trabajador para una o más pensiones de las previstas en los 
artículos 167 y 168 de la citada Ley, porque se refieren a la cuantía básica de 
las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, y el tope máxi-
mo de la cuantía básica con la que debe calcularse la pensión o pensiones de 
los trabajadores, son exclusivamente para los seguros de invalidez y de retiro, 
que conforman el sistema de seguridad social, empero no a las pensiones in-
tegradas con base en los principios de previsión social.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 167434, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.245 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIX, 
abril de 2009, p. 1933, tipo: aislada. Pensiones de viudez y orfandad. 
Cuando se demanda su otorgamiento con fundamento en los ar-
tículos 153 y 157 de la Ley del Seguro Social abrogada, por la 
muerte del asegurado, o bien porque éste gozaba de una diversa 
de invalidez, resultan inaplicables los numerales 71 y 73 de di-
cho ordenamiento. Cuando se demanda el otorgamiento y pago de una 
pensión de viudez, así como la de orfandad, con fundamento en los artícu- 
los 153 y 157 de la Ley del Seguro Social abrogada (correlativos de los ar- 
tículos 131 y 135 de la legislación en vigor), derivadas de la muerte del ase-
gurado, con motivo de una enfermedad del orden general, o bien porque 
éste gozaba de una pensión de invalidez, resultan inaplicables los numerales 
71 y 73 de la anterior ley, en atención a que dichos preceptos se encuentran 
contenidos en el capítulo III, sección tercera, título segundo, de la invocada 
Ley, y que dicho capítulo se refiere al seguro de riesgos de trabajo; en tanto 
que el capítulo V, en el que se establecen las citadas pensiones de viudez y 
orfandad, alude al seguro de invalidez, en donde no se establece restricción 
alguna en cuanto a la proporcionalidad cuando concurren ambas pensiones.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014089, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
(IV Región)2o.20 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 41, t. II, abril de 2017, p. 1774, tipo: aislada. Pensiones por viu-
dez y orfandad. Cuando coexisten no deben rebasar el 100% del 
monto de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad 
avanzada que disfrutaba el asegurado fallecido, o de la que le 
hubiere correspondido por invalidez (legislación vigente hasta 
el 30 de junio de 1997). El artículo 153 de la Ley del Seguro Social, vigente 
hasta 30 de junio de 1997, establece que la pensión por viudez será igual al 
90% de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad avanzada que 
el pensionado fallecido disfrutaba; o de la que hubiere correspondido al ase-
gurado en el caso de invalidez; mientras que el diverso numeral 157, párrafo 
primero, señala que la pensión del huérfano de padre o madre será igual al 
20% de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad avanzada que 
el asegurado estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiere correspon-
dido suponiendo realizado el estado de invalidez. Sin embargo, esos precep-
tos deben interpretarse armónicamente con el primer párrafo del artículo 
170, el cual dispone que el total de las pensiones atribuidas a la viuda, o a la 
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concubina y a los huérfanos de un asegurado fallecido, no deberá exceder el 
monto de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad avanzada 
que disfrutaba el asegurado, o de la que le hubiere correspondido en el caso 
de invalidez; y que si ese total excediera, debe reducirse proporcionalmente 
cada una de ellas; de no considerarse así, la suma de los porcentajes previstos 
por los dos primeros artículos (para el caso de que coexistiera una pensión 
de viudez con una de orfandad) podría rebasar el correspondiente 100%. 
Por tanto, en el caso de decretarse simultáneamente una pensión de viudez 
equivalente al 90% y una de orfandad en el orden del 20% (lo que sumaría 
110%) lo procedente es que se reduzca proporcionalmente cada una de ellas, 
con la finalidad de que no rebasen el 100% puntualizado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2023639, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, tesis: 
XXVII.1o.1 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
6, t. IV, octubre de 2021, p. 3823, tipo: aislada. Pensión por viudez. La 
condición para tener derecho a ella, relativa a que transcurra 
un año desde la celebración del matrimonio al fallecimiento 
del asegurado, es inaplicable a la concubina que previamente al 
fallecimiento contrajo matrimonio con aquél (Ley del Seguro 
Social derogada). De los artículos 149, fracción I, 152, párrafo segundo y 
154, fracción III, de la Ley del Seguro Social (derogada), se advierte que ante 
la muerte de un asegurado o pensionado, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social otorgará una pensión por viudez y tendrá derecho a ella quien fuera 
su esposa y, a falta de ésta, la mujer con quien vivió como su pareja durante 
los cinco años que precedieron inmediatamente a la muerte de aquél, siem-
pre que ambos estuvieren libres de matrimonio. En este sentido, de la inter-
pretación armónica de dichos preceptos, se concluye que la condición para 
tener derecho a la pensión por viudez, relativa a que transcurra un año desde 
la celebración del matrimonio al fallecimiento, dirigida a excluir de ese be-
neficio las relaciones nuevas, es inaplicable respecto de la persona con quien 
el asegurado o pensionado vivió como si fuera su esposa durante cinco años 
o más, y previo a la muerte del asegurado hubieran contraído matrimonio, 
pues la ley no pretende sancionar la regularización de la vida en común de 
dos personas, quienes pasaron del concubinato al matrimonio, ya que sería 
absurdo sostener que la concubina perdió ese derecho simplemente por ad-
quirir el carácter de esposa.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2006713, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucio-
nal, laboral, tesis: XVII.1o.C.T.41 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judi-
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cial de la Federación, libro 7, t. II, junio de 2014, p. 1788, tipo: aislada. Pen-
sión de viudez. El artículo 132, fracción III, de la Ley del Seguro 
Social, al limitar su otorgamiento al cónyuge supérstite a que 
cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía una pen-
sión de invalidez, vejez, o cesantía en edad avanzada, a menos de 
que, a la fecha de la muerte, haya transcurrido un año desde la 
celebración del matrimonio, es violatorio de los artículos 1o. 
y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. De los artículos 1o. y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierten las garantías 
de igualdad y seguridad social, que tutelan los derechos subjetivos del gober-
nado a ser tratado en la misma forma que todos los demás, y los derechos de 
los beneficiarios del trabajador de quedar protegidos ante su fallecimiento. 
Bajo ese tenor, si la pensión de viudez se actualiza con la muerte del traba-
jador, el numeral 132, fracción III, de la Ley del Seguro Social, al limitar su 
otorgamiento a que cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía una 
pensión de invalidez, vejez, o cesantía en edad avanzada, a menos de que a 
la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración del ma-
trimonio, transgrede los derechos fundamentales protegidos por las garantías 
aludidas, habida cuenta que condiciona su otorgamiento a una causa ajena 
al trabajador, pues si bien, la fijación de la data del matrimonio se encuentra 
a su alcance, no lo está la de su muerte, atendiendo a las circunstancias en 
que puede producirse. Aunado a que el último párrafo del numeral citado 
establece que estas limitaciones no regirán cuando al morir el asegurado o 
pensionado la viuda compruebe haber tenido hijos con él, lo que hace más 
evidente la inconstitucionalidad del precepto en comento, ya que por la sim-
ple existencia de hijos el legislador, sin mayor explicación, hace procedente 
el otorgamiento de la pensión de viudez. Luego, dado que en la exposición 
de motivos no se expresó justificación alguna del porqué el trato diferente 
otorgado al cónyuge supérstite, en el caso de la exclusión marcada en el refe-
rido artículo 132, ni aquéllos se aprecian del propio contexto de la Ley, debe 
estimarse que esta exclusión resulta injustificada y, por ende, dicho precepto 
es violatorio de los citados artículos 1o. y 123 constitucionales.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 165724, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.429 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, 
diciembre de 2009, p. 1623, tipo: aislada. Pensión por viudez. La que 
recibe la beneficiaria de un trabajador del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, se integra con los recursos relativos a la 
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Ley del Seguro Social y al Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
y, por ello, no tiene derecho a la devolución de los recursos de 
cesantía en edad avanzada y vejez. El Régimen de Jubilaciones y Pen-
siones derivado del contrato colectivo de trabajo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, constituye una protección más amplia para los trabajadores 
de ese Instituto, y complementa el sistema de pensiones previsto en la Ley del 
Seguro Social, en los ramos de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte, así 
como en los riesgos de trabajo. Así, la pensión de viudez que recibe la benefi-
ciaria de un trabajador de dicho Instituto, se integra con los recursos previs-
tos en la Ley del Seguro Social, y se complementa con aquellos provenientes 
del referido régimen, lo que otorga a esa pensión el carácter de prestación 
contractual. Por tanto, los recursos relativos al rubro de cesantía en edad 
avanzada y vejez acumulados en la cuenta individual de dichos trabajado-
res, deben aplicarse para pagar la pensión de jubilación hasta por el monto 
que corresponda a la aludida pensión, la cual debe cubrirse por el gobierno 
federal en términos del artículo duodécimo transitorio de la referida Ley, 
quedando a cargo del Instituto pagar, en su carácter de patrón, únicamente 
la diferencia entre dicho monto y el que resulte conforme al citado Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones, de ahí que sea improcedente la devolución de los 
recursos correspondientes a los rubros de cesantía en edad avanzada y vejez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168599, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
III.1o.T.96 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, 
octubre de 2008, p. 2391, tipo: aislada. Pensión de viudez prevista por 
la Ley del Seguro Social. El derecho del esposo para disfrutarla 
sólo requiere que acredite la calidad de viudo. De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 84, fracción II, inciso c), y fracción IV; 
172-A, 5-A fracción XII, y 133 de la Ley del Seguro Social, se obtiene que el 
esposo de una asegurada al régimen de seguridad social establecido por tal 
Ley, tiene derecho a recibir la pensión de viudez cuando su esposa fallece, por 
lo que para disfrutarla sólo requiere acreditar la calidad de cónyuge supérsti-
te, sin que, por ende, necesite justificar alguna otra circunstancia, verbigracia, 
invalidez, dependencia económica, etcétera.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014849, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.126 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
45, t. IV, agosto de 2017, p. 2979, tipo: aislada. Pensión de viudez. Ante 
la coexistencia de varias actas de matrimonio, el pago respecti-
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vo debe hacerse a partir de la fecha en que se dicte el laudo que 
establezca cuál de éstas merece mayor valor probatorio. Los ar-
tículos 11, fracción III, 149, fracción I y 155 de la Ley del Seguro Social 
derogada prevén la obligación del Instituto Mexicano del Seguro Social de 
otorgar una pensión de viudez a la persona que resulte beneficiaria del ex-
tinto trabajador o pensionado por jubilación, cesantía en edad avanzada o 
invalidez; prestación que debe pagarse, por regla general, desde el momento 
en que el trabajador o pensionado hubiese fallecido. Sin embargo, en aque-
llos casos en los cuales se demande en la vía laboral el otorgamiento de una 
pensión de viudez y coexistan varias actas de matrimonio e, incluso, esté 
determinada una pensión de la misma naturaleza a una distinta beneficia-
ria, el pago correspondiente procederá a partir de la fecha en que se dicte el 
laudo que establezca cuál de esas actas de matrimonio merece mayor valor 
probatorio, para el único efecto de identificar al titular de los derechos pen-
sionarios, cuando no corresponda con la que ya se venía cubriendo desde 
la muerte del trabajador o asegurado a otra persona que también se osten-
taba como cónyuge del de cujus y que aparentemente acreditó su calidad 
de esposa, pues en ese momento y con la información que se tenía, el reco-
nocimiento de su derecho como beneficiaria y, por ende, la concesión de la 
prestación reclamada fue objetivamente correcta, ya que no se contaba con 
datos diversos que demostraran lo contrario; pero una vez demostrado en el 
juicio que el derecho a dicha pensión corresponde a la diversa acreedora, no 
sería válido condenar al Instituto Mexicano del Seguro Social al pago de ese 
beneficio con efectos retroactivos, pues ello implicaría un doble pago, y el 
hecho de que la beneficiaria respectiva no haya gozado de su pensión desde 
la muerte del asegurado o pensionado, no obedece a un motivo atribuible al 
propio Instituto.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014146, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 2a./J. 
32/2017 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 41, t. 
I, abril de 2017, p. 969, tipo: jurisprudencia. Pensión de viudez. Para de-
terminar a quién corresponde, ante la existencia de varias actas 
de matrimonio, el órgano jurisdiccional laboral puede otorgar 
valor probatorio a la más antigua, sin que ello implique un pro-
nunciamiento sobre la validez o nulidad del matrimonio o de 
las propias actas. El órgano jurisdiccional competente en materia laboral 
no debe conocer de un juicio que verse sobre la validez o nulidad del matri-
monio o de las actas del registro civil en el que éste se haga constar, ni emi-
tir un pronunciamiento jurisdiccional al respecto, pues con ello invadiría las 
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competencias del órgano jurisdiccional competente en materia familiar. Sin 
embargo, ello no impide que en un juicio laboral que tenga por objeto deter-
minar a quién corresponde otorgar una pensión de viudez, ante la existencia 
de varias actas de matrimonio, y a falta de otras pruebas para conocer la 
verdad de los hechos, la autoridad laboral otorgue valor probatorio a la más 
antigua de esas actas del Registro Civil, sin que ello implique un pronuncia-
miento sobre la validez o nulidad del matrimonio o de las propias actas, pues 
simplemente se trata de un acto de valoración probatoria en el que el órgano 
jurisdiccional verifica el cumplimiento de un requisito desde un punto de vis-
ta formal y adjetivo, únicamente para identificar presuntivamente a la perso-
na que debe considerarse como titular de los derechos laborales derivados de 
la muerte de un trabajador, sin perjuicio de que, en el caso de que el órgano 
jurisdiccional competente resuelva sustantivamente sobre la validez de dichas 
actas en sentido diverso, se sigan los procedimientos pertinentes para corregir 
el estado de cosas resultante, dejando a salvo al Instituto Mexicano del Segu-
ro Social de un doble pago por la misma pensión.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2025597, instancia: 
Primera Sala, Undécima Época, materias: civil, común, tesis: 1a./J. 152/2022 
(11a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación, tipo: jurisprudencia. Juicio de 
amparo indirecto. Procede contra la resolución del tribunal 
de alzada que deja sin efecto la decisión que decreta el divorcio 
sin expresión de causa y ordena la reposición del procedimien- 
to para resolver las cuestiones inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial, al ser un acto que afecta el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos respecto de la procedencia del juicio de amparo indirec-
to cuando el acto reclamado consiste en la resolución de segunda instancia 
que deja sin efecto la disolución del vínculo matrimonial y ordena reponer 
el procedimiento, pues mientras uno consideró que sí es procedente el juicio 
de amparo indirecto, ya que con la determinación de segunda instancia sí 
se transgrede el derecho al libre desarrollo de la personalidad al sujetar a 
la persona a seguir unida en matrimonio, el otro concluyó que el juicio de 
amparo indirecto es improcedente, ya que al ordenarse la reposición del 
procedimiento no se afectan derechos sustantivos, como el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, al ser un acto de naturaleza procesal.

Criterio jurídico. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción determina que sí es procedente el juicio de amparo indirecto en contra 
de la resolución de segunda instancia que deja insubsistente en un juicio de 
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divorcio incausado, la disolución del vínculo matrimonial y ordena reponer 
el procedimiento para resolver las cuestiones inherentes, al transgredir el de-
recho al libre desarrollo de la personalidad.

Justificación. La decisión de un Tribunal de Alzada que ordena la reposi-
ción del procedimiento en un juicio de divorcio sin expresión de causa, de-
jando sin efectos la disolución del vínculo matrimonial, a fin de resolver en 
una sola sentencia lo relativo a las cuestiones inherentes al mismo, sí cons-
tituye un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo indirecto, pues si bien es cierto que esa determinación in-
volucra aspectos de índole adjetivo o procesal, cuya trascendencia quedará 
supeditada al fallo que en su momento se llegase a dictar, también lo es que 
derivado de la misma, la disolución se pospone y el derecho del peticionario 
de amparo de contraer nuevas nupcias o permanecer soltero se encuentra 
suspendido, afectándose desde el pronunciamiento de dicha resolución, el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, el cual engloba la voluntad de 
permanecer o no casado o casada, decisión que no debe ser obstaculizada 
por el Estado o por tercero alguno.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2018118, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.203 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
59, t. III, octubre de 2018, p. 2166, tipo: aislada. Aguinaldo. A la muer-
te del asegurado o pensionado debe otorgarse dicha prestación 
a la persona a quien se haya reconocido el carácter de benefi-
ciario con motivo de la pensión por orfandad. De la interpretación 
sistemática de los artículos 149, fracción II, y 167, último párrafo, de la Ley 
del Seguro Social derogada, que prevén lo relativo a la pensión por orfandad 
y el pago de un aguinaldo anual para los pensionados por invalidez, vejez o 
cesantía en edad avanzada, respectivamente, se concluye que a la muerte de 
los asegurados, se deberá cubrir el aguinaldo a sus beneficiarios, por encon-
trarse comprendidos en el mismo capítulo (denominado: “De los seguros de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte”); por tanto, si a una 
persona se le reconoció la calidad de beneficiario del asegurado o pensiona-
do y se le otorgó una pensión por orfandad, debe reconocerse su derecho al 
pago del aguinaldo que se le cubría al de cujus, por ser un beneficio que la 
ley le confiere.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024603, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materias: constitucio-
nal, laboral, tesis: VIII.1o.C.T.15 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
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de la Federación, libro 13, t. V, mayo de 2022, p. 4703, tipo: aislada. Pensión 
por orfandad. De la interpretación conforme de los artículos 
156 y 157 de la Ley del Seguro Social derogada, se concluye que 
su monto mínimo no debe ser menor al salario mínimo general 
vigente, para satisfacer el derecho al mínimo vital. De la interpre-
tación gramatical de los artículos 156 y 157 de la Ley del Seguro Social de-
rogada, se advierte que la pensión por orfandad se otorga a los hijos menores 
de 16 años de edad (con posibilidad de prorrogarla), así como a los mayo-
res que no puedan mantenerse con trabajo propio debido a una enfermedad 
crónica, defecto físico o psíquico, cuando fallezca su padre o madre, y que si 
disfrutaban de una pensión por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, 
y contaban con un mínimo de 150 cotizaciones semanales, el monto de la 
pensión por orfandad debe corresponder al 20% de la pensión de que se trate 
cuando falte uno de los ascendientes, y de 30% cuando sean ambos. No obs-
tante, de su interpretación conforme en términos del artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diver-
sos 3o., 4o., 13, 25 y 123, apartado A, fracciones VI y XXIX, de la propia 
Constitución, así como con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, y con el Protocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales “Protocolo de San Salvador”, se concluye que al tratarse de un 
seguro emanado directamente de la carta magna, es necesario establecer 
un límite mínimo y sustentarlo en una base objetiva, con el fin de garantizar 
el derecho fundamental a un nivel de vida digno; en este sentido, el monto de 
la pensión aludida no puede ser inferior a un salario mínimo general vigente. 
Lo anterior, porque tanto los menores de edad como los discapacitados cons-
tituyen grupos vulnerables sujetos de protección especial, por lo que la pen-
sión que se les otorgue, derivada del fallecimiento de sus progenitores, debe 
satisfacer su derecho al mínimo vital y, para salvaguardar este derecho, 
deben implementarse medidas de carácter positivo y sociales que aminoren 
las barreras que impidan el pleno goce de derechos fundamentales, como 
el respeto a la dignidad y a la subsistencia, lo que tiene su fundamento, en el 
caso de personas con discapacidad, en el artículo 5 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 165885, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T. J/83, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, 
diciembre de 2009, p. 1267, tipo: jurisprudencia. Asignaciones fami-
liares previstas en el artículo 164 de la Ley del Seguro Social 
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abrogada. los trabajadores jubilados conforme al Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones que integra el Contrato Colectivo 
de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, no tie-
nen derecho a dicha prestación. El artículo 164 de la Ley del Seguro 
Social abrogada, establece que las asignaciones familiares consisten en una 
ayuda por concepto de carga familiar y se concederán únicamente a los be-
neficiarios del pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, 
de acuerdo con las reglas establecidas en dicho numeral. En esta tesitura, si 
el trabajador no fue pensionado por alguno de los supuestos previstos en el 
citado precepto, sino que fue jubilado conforme al Régimen de Jubilaciones 
y Pensiones, integrante del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre 
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de Trabaja-
dores del Seguro Social, es inconcuso que no le asiste el derecho a recibir el 
pago de la aludida prestación.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 201590, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VII.A.T. J/8. fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IV, agosto 
de 1996, p. 391, tipo: jurisprudencia. Asignaciones familiares no for-
man parte del salario de los jubilados del I.M.S.S. Una interpreta-
ción armónica de los artículos 1o., 3o. y 5o. del Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones que forma parte del correspondiente Contrato Colectivo de Tra-
bajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, vigente a partir del dieciséis 
de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, que abrogó el anterior Régi-
men de quince de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, permite 
concluir que las asignaciones familiares no forman parte del salario de los 
jubilados, sino que están incluidas en la pensión que disfrutan, supuesto que 
aquellos preceptos, en su orden, disponen, el primero, que dicho Régimen 
es un estatuto “que crea una protección más amplia y que complementa al 
plan de pensiones determinado por la Ley del Seguro Social, en los seguros 
de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgo de trabajo”, el 
segundo precepto, que el “complemento a que se refiere el artículo 1o. esta-
rá constituido por la diferencia entre el alcance que corresponda conforme 
a la Ley del Seguro Social, considerando asignaciones familiares y/o ayu-
das asistenciales y el que otorga el presente Régimen” y, el último, que “los 
conceptos que integran el salario base son: a) Sueldo Tabular; b) Ayuda de 
Renta; c) Antigüedad; d) Cláusula 86; e) Despensa; f) Alto Costo de Vida; 
g) Zona aislada; h) Horario Discontinuo; i) Cláusula 86 Bis; j) Compensación 
por Docencia; k) Atención Integral Continua; l) Aguinaldo; m) Ayuda para 
Libros; y n) Riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores de área 
metropolitana”.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2004649, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 2a. 
XCIV/2013 (10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XXV, t. 2, octubre de 2013, p. 1303, tipo: aislada. Asignaciones familia-
res para los beneficiarios del pensionado. El artículo 164, frac-
ción I, de la Ley del Seguro Social viola los artículos 1o., 4o. 
y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (legislación vigente hasta el 
30 de junio de 1997). El primer párrafo del precepto legal citado establece 
que las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de car-
ga familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado por invalidez, 
vejez o cesantía en edad avanzada, mientras que su fracción I señala que 
corresponde a la esposa o concubina del pensionado el 15% de la cuantía de 
la pensión; ahora bien, esta fracción, al contener implícitamente un requi-
sito de distinción injustificada que excluye del goce de esa ayuda al esposo 
o concubinario de una pensionada, transgrede los derechos a la no discri-
minación por razón de género, de igualdad y seguridad social, previstos en 
los artículos 1o., 4o. y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque discrimina a los esposos o 
concubinarios por razón de género, vulnera la protección integral del desa-
rrollo y organización del núcleo familiar, así como la igualdad de condicio-
nes entre el varón y la mujer ante la ley, además de contrariar el derecho a 
la seguridad social, que comprende a los trabajadores y a los familiares que 
se encuentran a su cargo, respectivamente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2008164, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VI.2o.T.6 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 13, 
t. I, diciembre de 2014, p. 798, tipo: aislada. Asignaciones familiares. El 
derecho a recibirlas no se anula, aun cuando el hijo del pensio-
nado sea mayor de 16 años, si su inhabilitación está acreditada 
en autos con la prueba pericial médica. Tanto el artículo 164 de la 
Ley del Seguro Social abrogada, como su correlativo 138 de la vigente, es-
tablecen la posibilidad de que los hijos del pensionado mayores de 16 años 
reciban ayuda por concepto de carga familiar siempre y cuando no puedan 
mantenerse por sí mismos, debido a su inhabilitación para trabajar por en-
fermedad crónica física o psíquica; beneficio que se paga hasta que desa-
parezca la inhabilitación. Por tanto, el que se haya presentado la demanda 
laboral cuando el hijo incapacitado era mayor de esa edad, no anula el dere-
cho a recibir las asignaciones familiares, siempre y cuando esa inhabilitación 
se encuentre acreditada en autos con la prueba pericial médica.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2010885, instan-
cia: Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 169/2015 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 26, t. II, enero 
de 2016, p. 1186, tipo: jurisprudencia. Incapacidad permanente to-
tal o parcial. Los trabajadores que reciben la pensión corres-
pondiente no tienen derecho a recibir asignaciones familiares y 
ayuda asistencial (Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de 
junio de 1997). Conforme a los artículos 48 a 50, 62, 63, 65, 128 a 131, 
164 y 167 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
los riesgos de trabajo y la invalidez tienen orígenes distintos; sus respectivos 
siniestros producen consecuencias diversas: en aquéllos, incapacidad per-
manente total o incapacidad permanente parcial, y en ésta, imposibilidad 
para procurarse una remuneración superior al 50% de la percibida en el úl-
timo año de trabajo; y la Ley establece diferentes prestaciones: para los ries-
gos de trabajo asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica, servicio de hos-
pitalización, aparatos de prótesis y ortopedia, y rehabilitación (prestaciones 
en especie), así como pensión por incapacidad permanente total o por in-
capacidad permanente parcial (prestaciones en dinero); y para la invalidez 
pensión temporal o definitiva; asistencia médica; asignaciones familiares; 
y ayuda asistencial. Ahora, el sentido jurídico que debe darse al artículo 
66 de la Ley mencionada, es que el valor de una pensión por incapacidad 
permanente total, que implica el 100% de disminución orgánica funcional 
de un trabajador, siempre debe superar el monto de la pensión por invali-
dez incrementada con las asignaciones familiares y la ayuda asistencial, que 
correspondería al propio asegurado, considerando que hubiera cubierto el 
periodo de espera. Por tanto, la Ley aludida no prevé pago por concepto de 
asignaciones familiares y ayuda asistencial, a quienes tienen derecho a una 
pensión por incapacidad permanente total o parcial.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2012162, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.55 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
32, t. III, julio de 2016, p. 2177, tipo: aislada. Pensión por ascendencia. 
Para su cálculo no deben considerarse las asignaciones familia-
res ni la ayuda asistencial. De conformidad con la interpretación literal 
y sistemática de los artículos 138 a 140 de la Ley del Seguro Social, las presta-
ciones consistentes en asignaciones familiares y ayuda asistencial, no se otor-
gan cuando se autoriza una pensión por ascendencia a los padres beneficia-
rios de un trabajador fallecido, pues del precepto 140 citado, se advierte que 
sólo proceden para la pensión por invalidez y están expresamente prohibidas 
para la de ascendencia en el diverso numeral 139 de dicha Ley, que establece: 
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“Para calcular el aguinaldo anual o las pensiones de viudez, de orfandad o 
a ascendientes no serán tomadas en cuenta las asignaciones familiares y las 
ayudas asistenciales que se otorguen”. Por consiguiente, su reclamo es im-
procedente cuando se solicitan por los beneficiarios del de cujus, al no estar 
previstas en la ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2018559, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: 
2a./J. 122/2018 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, li-
bro 61, t. I, diciembre de 2018, p. 536, tipo: jurisprudencia. Asignaciones 
familiares y ayudas asistenciales. Su pago es autónomo a la pen-
sión correspondiente (invalidez, vejez o cesantía en edad avan-
zada), cuando su monto se calcule con base en el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, ahora Ciudad de Mé-
xico (artículos 164, 166 y 168 de la Ley del Seguro Social, vigen-
te hasta el 30 de junio de 1997). Los artículos 164 y 166 citados prevén 
que las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de car-
ga familiar y se concederán a los distintos posibles beneficiarios del pensiona-
do, como su esposa o concubina (15% de la cuantía de la pensión); los hijos 
menores de 16 años (10%); sus padres si dependieran económicamente de él 
(10%); entre otros, o en su defecto, si el estado físico del pensionado requiera 
ineludiblemente que lo asista otra persona de manera permanente o conti-
nua (hasta del 20% de la pensión). Por su parte, el artículo 168 mencionado 
establece que la pensión de invalidez, de vejez o cesantía en edad avanzada, 
incluyendo las asignaciones familiares y ayudas asistenciales que en su caso 
correspondan, no podrá ser inferior al 100% del salario mínimo general que 
rija para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México). En consecuencia, si la 
pensión a pagar por esos conceptos se determinó con base en la cuantía del 
salario mínimo, entonces no podrá considerarse que dichas asignaciones se 
encuentren incluidas en el monto de esa cantidad, pues si bien es cierto que 
para su procedencia es necesario el otorgamiento de una pensión, también 
lo es que las asignaciones son autónomas de las pensiones. En estas condi-
ciones, el porcentaje que corresponda por las asignaciones indicadas debe 
aplicarse sobre el salario mínimo que sirve de base para el pago de la pensión 
y sumarse a su monto.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 164168, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T.309 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXII, 
agosto de 2010, p. 2220, tipo: aislada. Asignaciones familiares para la 
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esposa del pensionado. Es inaplicable por analogía el segundo 
párrafo del artículo 164 de la Ley del Seguro Social derogada, 
cuando aquélla solicita que el porcentaje que le corresponde 
de la pensión le sea entregado directamente por no vivir con el 
asegurado. El citado precepto legal, en el párrafo indicado, establece que 
las asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio pensiona-
do, pero la correspondiente a los hijos podrá el Instituto Mexicano del Se-
guro Social entregarla a la persona o institución que los tenga bajo su cargo 
directo, en el caso de no vivir con el pensionado. Ahora bien, dicho párrafo 
no es aplicable por analogía respecto de la esposa del pensionado que asegu-
ra no vive con éste, de conformidad con el artículo 17 de la Ley Federal del 
Trabajo, porque no existe identidad de razón entre las situaciones concretas 
mencionadas, si se considera que lo previsto en el referido artículo 164, fue 
concebido por el legislador con el objetivo primordial de proteger los inte-
reses del descendiente, pero no de sujetos diversos, como es la esposa, que 
asevera guarda una situación semejante y quien, en todo caso, puede deman-
dar al pensionado el pago mensual correspondiente a la asignación familiar 
incluida en la pensión que recibe el asegurado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2012371, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 2a./J. 
88/2016 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 33, 
t. II, agosto de 2016, p. 1277, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. Pro-
cedencia de la ayuda asistencial ante la inexistencia de esposa 
o esposo, concubina o concubinario, hijos menores de 16 años o 
padres que dependan económicamente del pensionado. De confor-
midad con el artículo 138, fracciones I, II y III de la Ley del Seguro Social 
vigente (164, fracciones I, II, y III de la Ley del Seguro Social derogada), las 
asignaciones familiares se otorgan al pensionado cuando tenga esposa o con-
cubina, hijos menores de 16 años, o padres que dependan económicamente 
de él, como ayuda por la carga familiar que representa su manutención, pues 
su objetivo fue mejorar la situación económica del pensionado; de ahí que, 
justamente, su pago depende de que éste tenga esposa o concubina, hijos 
menores de 16 años, o padres que dependan económicamente de él. A su 
vez, la ayuda asistencial contenida en la fracción IV de los artículos aludidos, 
igualmente constituye una ayuda al pensionado, pero en el supuesto de que 
no tenga esa carga familiar, es decir, cuando no tenga esposa o concubina, 
hijos menores de 16 años, o padres que dependan económicamente de él. 
De esta manera, el otorgamiento de las asignaciones familiares depende de 
que el pensionado acredite, en el procedimiento laboral, que tiene la carga 
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familiar mencionada, por constituir ese supuesto la demostración de un he-
cho positivo; no pasa igual, sin embargo, en relación con la ayuda asistencial 
indicada, pues al estar condicionada su procedencia a la inexistencia de es-
posa o esposo, concubina o concubinario, hijos menores de 16 años, o padres 
que dependan económicamente de él, como manifestación del mismo hecho, 
pero en sentido negativo, resulta suficiente que en el juicio laboral no haya 
prueba que evidencie su existencia para que proceda el pago de la referida 
ayuda asistencial.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2010994, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.VI.L. J/2 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 27, t. II, febrero 
de 2016, p. 1177, tipo: jurisprudencia. Ayuda asistencial prevista en 
los artículos 138, fracción IV, de la Ley del Seguro Social vigen-
te y 164, fracción iv, de la abrogada. Corresponde al Instituto 
Mexicano del Seguro Social la carga probatoria en el juicio la-
boral cuando se demanda su otorgamiento. Si en un juicio laboral 
se demanda el otorgamiento de ayuda asistencial del 15% del monto de la 
cuantía de la pensión al asegurado bajo el supuesto de que no concurren nin-
guno de los dependientes económicos a que hacen referencia las fracciones 
I, II, III y V de los preceptos referidos, la carga de la prueba recae en el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, que la excepción de improcedencia del 
otorgamiento de la prestación implica la afirmación de un hecho positivo, 
a saber, que el actor sí cuenta con alguno de los dependientes económicos 
antes señalados y, acorde al principio lógico que la teoría establece en la di-
námica de la carga de la prueba, la facilidad que existe para demostrar una 
afirmación positiva libera de dicha carga al que niega, dada la dificultad o 
imposibilidad de probar un hecho negativo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2002242, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: laboral, admi-
nistrativa, tesis: XVIII.3o.4 A (10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XV, t. 2, diciembre de 2012, p. 1288, tipo: aislada. Ayuda 
asistencial prevista en la fracción IV del artículo 138 de la Ley 
del Seguro Social. para su otorgamiento es innecesario un dic-
tamen médico. Los pensionados por invalidez, ante la ausencia de espo-
sa, concubina, hijos o ascendientes que dependan económicamente de ellos, 
tienen derecho a la ayuda asistencial prevista en la fracción IV del artículo 
138 de la Ley del Seguro Social, en el porcentaje ahí establecido, sin que sea 
menester otro requisito. Por tanto, para su otorgamiento es innecesario un 
dictamen médico, el cual se requiere cuando el precario estado de salud del 
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pensionado le impide valerse por sí mismo, y por ello requiera ineludible-
mente que lo asista otra persona, en cuyo caso, su pensión podría incremen-
tarse conforme al artículo 140 de dicho ordenamiento.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2002241, instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: laboral, 
administrativa, tesis: XVIII.3o.5 A (10a.), fuente: Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, libro XV, t. 2, diciembre de 2012, p. 1287, tipo: aislada. 
Ayuda asistencial. Es improcedente en favor de los pensionados 
por riesgo de trabajo, en términos de la derogada Ley del Segu-
ro Social. Acorde con los artículos 65 a 76 de la derogada Ley del Seguro 
Social, es improcedente la denominada “ayuda asistencial” en favor de los 
pensionados por riesgo de trabajo, pues en ninguno de los mencionados pre-
ceptos se prevé ese derecho como complemento de la pensión, ya que sólo 
está considerada para los pensionados en las ramas de invalidez, cesantía en 
edad avanzada y vejez, en términos de los artículos 164 y 166 de dicho or-
denamiento.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2016284, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T. J/25 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
51, t. III, febrero de 2018, p. 1359, tipo: jurisprudencia. Salario prome-
dio de cotización. A fin de cuantificar las pensiones previstas 
en la Ley del Seguro Social, los tribunales laborales y los de 
amparo deben estudiar la verosimilitud de su monto, cuando 
lo consideren excesivo, aun cuando el Instituto demandado no 
justifique sus excepciones o no lo controvierta. De la jurispru-
dencia 2a./J. 27/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, t. VII, mayo de 1998, p. 524, de rubro: “Seguro Social. La 
carga de la prueba de las cotizaciones de los trabajadores que 
sirven de base salarial para determinar la cuantificación de las 
pensiones que prevé la Ley relativa, corresponde al Instituto 
Mexicano del Seguro Social”, se advierte que corresponde al Institu-
to Mexicano del Seguro Social demostrar el salario promedio de las últimas 
250 semanas de cotización, por lo que de no cumplir con su débito procesal, 
por regla general, se tendrá por presuntivamente cierto lo expuesto por el 
trabajador en los hechos de su demanda. No obstante lo anterior, en tér-
minos del artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, tanto los tribunales 
laborales como los de amparo, tienen la obligación de resolver los asuntos 
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a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, 
sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos en relación con las pruebas 
aportadas por las partes, expresando los motivos y fundamentos legales en 
que se apoyen, siendo claros, precisos y congruentes con la demanda, con-
testación, y demás pretensiones deducidas en juicio. Así, tratándose del sala-
rio promedio de cotización, dichos órganos jurisdiccionales deben analizar 
el alcance de lo afirmado por el trabajador al respecto, a fin de establecer si 
su dicho se funda en circunstancias acordes con la realidad de los hechos y, 
en consecuencia, si es apto o no para tener por cierto ese aspecto, aun cuan-
do el Instituto demandado no justifique sus excepciones o no lo controvierta, 
ya que la regla aludida no puede aplicarse cuando la falta de cumplimiento 
del débito procesal conduce a resultados absurdos, ilógicos o inverosímiles, 
por no corresponder o ser excesivo el sueldo argumentado por el asegurado, 
conforme a las funciones que aseveró desempeñaba, su cargo, su edad o la 
época en la cual estuvo inscrito en el régimen obligatorio del Seguro Social; 
supuesto en el cual, aquéllos estarán obligados a apartarse del resultado 
formalista y resolver con apego a la verdad material deducida de la razón, 
estando facultados, inclusive, para ordenar la apertura del incidente de liqui-
dación cuando el Instituto demandado no haya demostrado el salario prome-
dio del actor, conforme al artículo 843 de la Ley citada, exponiendo, para tal 
efecto, los fundamentos y razonamientos lógico jurídicos de su conclusión.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2000664, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.21 L (10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
VII, t. 2, abril de 2012, p. 1961, tipo: aislada. Riesgo de trabajo. Por 
el hecho de que el trabajador no se encuentre asegurado en el 
régimen respectivo no puede declararse improcedente la acción 
para reclamar la pensión correspondiente, si demuestra que pre-
senta una incapacidad derivada de aquél. De la interpretación armó-
nica del artículo 88 de la Ley del Seguro Social y su correlativo 96 de la Ley 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, en relación con los preceptos 487 y 492 
de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que el patrón es responsable de 
los daños y perjuicios que se causaren al asegurado, a sus familiares derecho-
habientes o al Instituto Mexicano del Seguro Social, cuando por incumpli-
miento de la obligación de inscribirlo o de avisar los salarios efectivos o los 
cambios de éstos, no pudieran otorgarse las prestaciones en especie y en di-
nero del seguro de Enfermedades y maternidad, por lo que el citado Instituto, 
con independencia de que el trabajador no se encuentre afiliado al Régimen, 
debe subrogarse en los derechos de los derechohabientes y conceder las pres-
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taciones mencionadas, en virtud de que la referida Ley es de orden público y, 
como tal, de utilidad pública, que prevé seguros por riesgos de trabajo, inva-
lidez, vejez, vida, enfermedades, guarderías y cualquier otro encaminado a la 
protección y bienes de los trabajadores. En consecuencia, el trabajador que 
sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a recibir de ese Instituto de seguridad 
social atención médica y, en caso de acreditarse una incapacidad, la pensión 
correspondiente, sin que deba condicionarse ese beneficio a demostrar que 
esté asegurado, pues para ello sólo requiere tener el carácter de trabajador, 
aunado a la existencia y declaración de la incapacidad permanente parcial 
derivada del riesgo, ya que las disposiciones apuntadas conceden una serie 
de derechos al trabajador que ha sufrido un riesgo profesional, cuya finalidad 
es restablecer el bienestar corporal, tales como asistencia médica y quirúr-
gica, rehabilitación, hospitalización, medicamentos y material de curación, 
aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; asimismo, se prevé el otorga-
miento de pensiones en caso de que el riesgo tenga por consecuencia una 
limitación física funcional total o parcial de carácter permanente; por tanto, 
en la hipótesis de que un obrero reclame una pensión derivada de un riesgo 
de trabajo y demuestre que presenta una incapacidad, la acción no puede 
declararse improcedente por el hecho de que no se encuentra asegurado en 
el Régimen, puesto que su derecho a la seguridad social nace desde el instante 
en que adquirió el carácter de trabajador por disposición de la ley de la ma-
teria, la que se rige por los principios de universalidad y unidad, a través de 
los cuales se busca un sistema integral de protección para el obrero.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 167433, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T. J/92, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIX, 
abril de 2009, p. 1820, tipo: jurisprudencia. Pensiones del Seguro So-
cial. El hecho de que en términos de la ley relativa sean inex-
tinguibles, no exime al trabajador de cumplir con el requisito 
de conservación de derechos. De la jurisprudencia 2a./J. 104/99 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá-
gina 204 del tomo X, septiembre de 1999, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “Seguro Social. El derecho 
de los trabajadores asegurados al otorgamiento de una pensión 
se rige por las disposiciones de la ley relativa y es inextingui-
ble”, se advierte que el derecho de los trabajadores al otorgamiento de una 
pensión es inextinguible, conforme a la Ley del Seguro Social, y por tanto, el 
ejercicio de la acción para obtenerla se rige por este ordenamiento y no por 
la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, tal circunstancia no exime a los tra-
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bajadores que demandan el otorgamiento de una pensión de cumplir con los 
requisitos que la propia Ley del Seguro Social establece, como es el relativo 
a la conservación de derechos referido en los numerales 182 y 183 de la Ley 
del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, coincidentes con los 
actuales artículos 150 y 151 de la Ley en vigor, sin que su aplicación contra-
ríe el principio de inextinguibilidad de las pensiones.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 202680, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T.19 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. III, abril de 
1996, p. 404, tipo: aislada. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Conservación y reconocimiento de derechos de los asegurados 
que dejan de pertenecer al régimen obligatorio del. Interpre-
tación del artículo 182 de la Ley del Seguro Social. El artículo 
182 de la Ley del Seguro Social al disponer que los asegurados que dejen de 
pertenecer al régimen del seguro obligatorio, conservarán los derechos que 
tuvieran adquiridos a pensiones en los seguros de invalidez, vejez, cesantía 
en edad avanzada y muerte por un período igual a la cuarta parte del tiem-
po cubierto por cotizaciones semanales, contado a partir de la fecha de su 
baja, se refiere a los derechos ya adquiridos por el asegurado al dejar de per-
tenecer al citado régimen y no a las simples expectativas de derecho que los 
asegurados tuvieron para ser pensionados pero que no lo lograron porque, 
al dejar de pertenecer al seguro obligatorio, no reunían todos los requisitos 
que la ley exige para obtener alguna de las pensiones aludidas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 212711, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.59 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación, t. XIII, mayo de 1994, 
p. 538, tipo: aislada. Seguro Social, conservacion de derechos ante 
el regimen del. La conservación de derechos a que se refiere el artículo 
182, de la Ley del Seguro Social, tiene por objeto que el asegurado que deje 
de pertenecer al régimen obligatorio del Seguro Social, pueda hacer valer 
cualquier reclamación derivada de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, por un período igual a la cuarta parte del tiempo 
cubierto por sus cotizaciones semanales, contado a partir de la fecha de su 
baja; de ahí que sea improcedente la acción intentada con posterioridad a 
ese lapso, por haber precluido el derecho correspondiente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 174767, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
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IV.2o.T.115 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, 
julio de 2006, p. 1172, tipo: aislada. Conservación y reconocimien-
to de derechos previstos en los artículos 182 y 183 de la Ley 
del Seguro Social abrogada. Elementos que deben acreditarse 
cuando se oponen como excepciones. De los artículos 182 y 183 de 
la Ley del Seguro Social abrogada, que regulan las figuras jurídicas de la 
conservación y la de reconocimiento de derechos, se advierte que ambas 
son distintas, ya que cada una requiere del acreditamiento de distintos ele-
mentos y, por tanto, su oposición como excepción opera también en forma 
diversa. Ahora bien, tratándose de la de conservación de derechos, en tér-
minos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2006, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIII, febrero de 2006, p. 732, de 
rubro: “Seguro Social. Al oponer la excepción de falta de con-
servación de derechos, debe precisar los elementos que la sus-
tentan”, cuando se interpone la citada excepción deberá precisarse: a) el 
tiempo cubierto de cotizaciones semanales; b) la fecha en que el asegurado 
causó baja en el régimen del seguro obligatorio; y, c) la fecha en que feneció 
el derecho del actor para demandar el otorgamiento y pago de la pensión. 
Por otro lado, respecto de la de falta de reconocimiento de derechos, es ne-
cesario demostrar: 1) la fecha de baja del asegurado al régimen de seguridad 
social; 2) las semanas cotizadas hasta el día de esa baja; 3) la fecha de su 
reingreso; 4) el tiempo de interrupción entre la fecha de la baja del periodo 
de ingreso y la fecha del reingreso; y, 5) las semanas cotizadas generadas du-
rante su periodo de reingreso a la fecha de su última baja y en función del 
mínimo requerido por la ley para el reconocimiento de las generadas en el 
periodo de ingreso.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2020033, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.216 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
67, t. VI, junio de 2019, p. 5358, tipo: aislada. Seguro Social. El periodo 
de conservación de derechos no debe computarse como semanas 
cotizadas para que el asegurado acceda a las prerrogativas que 
prevén los seguros del régimen obligatorio (Ley del Seguro So-
cial derogada). La figura jurídica de la conservación de derechos prevista 
en los artículos 182 y 183 de la Ley del Seguro Social derogada, constituye 
una prerrogativa para que el asegurado que deje de pertenecer al régimen 
obligatorio del Seguro Social goce de los derechos que haya adquirido con 
motivo de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muer-
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te hasta por un periodo que corresponda a la cuarta parte del tiempo cotiza-
do, contado a partir de que haya causado baja del aludido régimen, el cual 
no podrá ser inferior de 12 meses; esto es, la propia Ley extiende el beneficio 
a ejercer el derecho que hubiese adquirido en el tiempo de aseguramiento y 
que no haya ejercido, por un periodo definido una vez que el asegurado ha 
causado baja y ha dejado de cotizar en él; sin embargo, esas disposiciones no 
autorizan que el periodo de conservación de derechos, a su vez, se compute 
como semanas cotizadas para que el asegurado pueda acceder a determina-
das prerrogativas de los seguros del régimen obligatorio, pues dicho periodo 
de conservación únicamente tiene por objeto que el asegurado, una vez que 
ha causado baja, haga uso o pueda beneficiarse de aquellos derechos que ya 
hubiera adquirido mientras estuvo cotizando, pero no incrementar las sema-
nas que, ante su baja, no fueron cotizadas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 163451, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XXII.1o. J/22, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXII, 
noviembre de 2010, p. 1365, tipo: jurisprudencia. Pensión de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada o muerte. Para tener derecho a 
su pago es menester que en el juicio se acredite que el hecho que 
lo origine haya acaecido durante el tiempo que se estuvo sujeto 
al régimen obligatorio, o bien, dentro del periodo de conserva-
ción de derechos. Del examen conjunto del criterio y consideraciones 
sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la jurisprudencia 2a./J. 91/99, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, t. X, agosto de 1999, p. 186, de rubro: 
“Pensión de viudez. El derecho a disfrutar de ésta se encuentra 
condicionado, respecto de un trabajador no pensionado, a que 
su muerte acontezca dentro del periodo de conservación de de-
rechos (Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 
1997)”, así como de los artículos 150 (de contenido similar al derogado ar-
tículo 182), en relación con el 301, ambos de la Ley del Seguro Social vigen-
te, se advierte que la única condición para el otorgamiento de las pensiones 
de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada o muerte, al regir para todas 
el mismo sistema de conservación de derechos, es acreditar que el hecho que 
les dé origen haya acaecido durante la preservación de los derechos respecti-
vos, sin que su procedencia dependa del momento en que se reclamen, pues 
considerarlo así, equivaldría a introducir un elemento ajeno a la norma apli-
cable. Lo anterior, si se toma en cuenta que el citado artículo 150 establece 
que los derechos a la pensión de invalidez se conservarán desde la fecha de 
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baja del trabajador en el régimen obligatorio hasta que haya culminado un 
periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones se-
manales, mas no que dentro de ese tiempo deba hacerse el reclamo respecti-
vo. Consecuentemente, para que se otorgue la pensión relativa es preciso que 
en el juicio laboral se acredite que el estado de invalidez, la vejez, la cesantía 
o el fallecimiento del trabajador ocurrió, ya sea durante el tiempo que estuvo 
sujeto al régimen obligatorio, o bien, dentro del periodo de conservación de 
derechos, mas no que dentro de éste deba exigirse, ya que el derecho a recla-
marla es inextinguible.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2004499, instan-
cia: Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 129/2013 
(10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXIV, t. 2, 
septiembre de 2013, p. 1841, tipo: jurisprudencia. Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Al oponer la excepción de falta de conser-
vación de derechos, debe precisar los elementos que la susten-
tan. Conforme al artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, 
en la contestación de la demanda deberán oponerse las excepciones, cuyo 
objetivo será conseguir la ineficacia de la acción intentada por la actora. En 
ese sentido, la excepción que aduzca el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial tendente a destruir la acción de la actora hecha valer para la obtención 
y pago de una pensión, debe ser específicamente la de falta de conserva-
ción de derechos del asegurado para acceder a tal beneficio; de ahí que al 
oponerla deba precisar los elementos en que se sustenta, pues en términos 
del artículo 182 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 
1997, la conservación del derecho para obtener el pago de una pensión de-
pende del tiempo de cotizaciones semanales cubiertas por el asegurado, y en 
atención a éste, se computa el periodo durante el cual conserva ese derecho, 
cuya duración es igual a la cuarta parte del tiempo que se haya cotizado, 
contándose a partir de la fecha de baja, y el cual no podrá ser menor de 12 
meses. Esto es, el órgano mencionado al oponer la citada excepción deberá 
precisar: a) el tiempo cubierto de cotizaciones semanales; b) la fecha en que 
el asegurado causó baja en el régimen de seguro obligatorio; y, c) la fecha en 
que feneció el periodo de conservación de derechos. Lo anterior, indepen-
dientemente de que el indicado Instituto haya rendido la certificación de 
derechos correspondiente en la que se precisen los elementos señalados, ya 
que para que esta probanza sea debidamente valorada, debe estar referida 
a los hechos controvertidos en el juicio, atento a los artículos 777 y 779 de 
la Ley Federal del Trabajo.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



736 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 161121, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.287 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIV, 
septiembre de 2011, p. 2084, tipo: aislada. Conservación de derechos. 
No opera para beneficiarios de los trabajadores que reclaman 
pensiones de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 
por lo que pueden ejercitar su derecho en cualquier momento 
(interpretación de los artículos 182 y 280 de la Ley del Seguro 
Social derogada). Conforme al artículo 182 de la Ley del Seguro Social 
derogada, los asegurados que dejan de pertenecer al régimen del seguro obli-
gatorio conservan los derechos que tuviesen adquiridos respecto de pensio-
nes en los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 
por un periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizacio-
nes semanales, contado a partir de la fecha de su baja. Del texto del citado 
artículo se infiere que los beneficiarios de los trabajadores que reclaman las 
pensiones que menciona, no están sujetos a la conservación de derechos, 
por lo que pueden ejercitar su derecho en cualquier momento; lo anterior, 
vinculado con el artículo 280 de esa legislación, que coincide con el numeral 
301 del mismo ordenamiento en vigor, que dispone en lo sustancial, que el 
derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asignación fa-
miliar es inextinguible, siempre y cuando el asegurado satisfaga todos y cada 
uno de los requisitos legales para gozar de las prestaciones correspondientes.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2013929, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
(IV Región) 2o.17 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 40, t. IV, marzo de 2017, p. 2722, tipo: aislada. Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Si se le demanda el otorgamiento de una pen-
sión derivada de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada o muerte, y se excepciona en el sentido de que el asegu-
rado no reúne el número mínimo de cotizaciones, también debe 
oponer y acreditar la excepción de falta de conservación de de-
rechos. De los artículos 182 y 183 de la Ley del Seguro Social, vigente has-
ta el 30 de junio de 1997, que regulan las figuras jurídicas de la conservación 
y la de reconocimiento de derechos, respectivamente, se advierte que ambas 
son distintas, ya que cada una requiere acreditar distintos elementos y, por 
tanto, su oposición como excepción opera también en forma diversa. Ahora 
bien, la figura del reconocimiento de derechos consiste en que se reconozcan 
las cotizaciones anteriores del trabajador que reingresa al régimen del Se-
guro Social después de una interrupción mayor a seis años (fracción III del 
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invocado artículo 183). En dicho supuesto se exige que el asegurado cotice a 
partir de su reingreso un mínimo de 52 semanas; sin embargo, el último pá-
rrafo del artículo citado amplía el espectro protector de la fracción III, pues 
prevé la hipótesis en que el reingreso tenga verificativo dentro del periodo 
de conservación de derechos, caso en que deben reconocerse de inmediato 
todas las cotizaciones anteriores del asegurado, con independencia de que se 
reúnan o no las semanas mínimas posteriores al reingreso mencionadas. En 
este orden de ideas, cuando al Instituto Mexicano del Seguro Social se le de-
manda el otorgamiento de una pensión derivada de los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada o muerte, y se excepciona en el sentido de 
que el asegurado no reúne el número mínimo de cotizaciones, también debe 
acreditar que el reingreso de aquél se suscitó fuera del periodo de conserva-
ción de derechos. Y para esto último, el Instituto deberá oponer y acreditar 
la excepción de falta de conservación de derechos, en términos de la juris-
prudencia 2a./J. 129/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, libro XXIV, t. 2, septiembre de 2013, p. 
1841, de título y subtítulo: “Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Al oponer la excepción de falta de conservación de derechos, 
debe precisar los elementos que la sustentan”. De no hacerlo así, 
la Junta deberá tener por no opuesta conforme a derecho dicha excepción 
y, en vía de consecuencia, la de falta de reconocimiento de derechos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 188945, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o.T. J/33, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIV, agosto 
de 2001, p. 1134, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. Le correspon-
de demostrar que quien solicite el otorgamiento de cualquie- 
ra de las pensiones a que se refiere el capítulo V, sección pri-
mera, de la Ley que rige su funcionamiento, se encuentra fuera 
del periodo de conservación de derechos a que alude el artícu-
lo 182 de la propia Ley (Ley del Seguro Social vigente hasta el 
30 de junio de 1997). Corresponde al Seguro Social y no a quien deduce 
la acción de otorgamiento de cualquiera de las pensiones a que se refiere 
el capítulo V, sección primera, de la Ley del Seguro Social, demostrar que el 
asegurado se encuentra fuera del periodo de conservación de derechos, pues 
ese evento no forma parte de los requisitos que la Ley del Seguro Social re-
quiere para tener derecho a las pensiones de que se trata, y si el derecho se 
extingue porque el asegurado o el beneficiario lo ejercita fuera del periodo 
de conservación de derechos a que se refiere el artículo 182 de la Ley invoca-
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da, ello da lugar a una excepción que toca al Instituto Mexicano del Seguro 
Social hacer valer en la contestación de la demanda y, en su caso, probarla, 
ya que con esa excepción no desconoce el nacimiento de la acción sino que 
pretende destruirla con un elemento extraño a la misma.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 162719, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 21/2011, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, febrero de 2011, p. 
1082, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. El artículo 150 de la Ley 
relativa, vigente a partir del 1o. de julio de 1997, que prevé un 
periodo de conservación de derechos en materia de pensiones, 
es inaplicable para obtener la pensión por cesantía en edad avan-
zada, respecto de quienes se encuentran en el régimen de la Ley 
anterior. Conforme a los numerales 154, 155 y 156 de la Ley del Seguro 
Social, ubicados en el capítulo VI, Del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez, para otorgar la pensión por cesantía en edad avanzada se 
requiere que el asegurado: a) haya cumplido 60 años de edad; b) se encuen-
tre privado de trabajo remunerado; y, c) tenga reconocidas un mínimo de 
1,250 cotizaciones semanales; sin que sea aplicable el artículo 150 del mismo 
ordenamiento legal, ya que éste se encuentra dentro del capítulo V, Del Se-
guro de Invalidez y Vida, y se refiere únicamente a pensiones en los seguros 
de invalidez y vida, de manera que ese precepto legal excluye lo relativo al 
seguro de cesantía en edad avanzada, pues sólo incluye a las pensiones de 
invalidez y vida. Luego, para el derecho a obtener una pensión por cesantía 
en edad avanzada respecto de un trabajador que antes de cumplir 60 años 
dejó de cotizar en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no es requisito que se encuentre dentro del periodo de conservación 
de derechos previsto en el artículo 150 de la Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 178881, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.194 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXI, 
marzo de 2005, p. 1237, tipo: aislada. Seguro Social. La conservación 
de derechos prevista en el artículo 182 de la Ley de la materia, 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, es un presupuesto procesal que obliga a su análisis por las 
juntas, con independencia de que el Instituto la oponga como 
excepción. La naturaleza jurídica de la conservación de derechos a que se 
refiere el artículo 182 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de 
junio de mil novecientos noventa y siete, es la de un presupuesto de la acción, 
porque amplía el periodo para la obtención de algún beneficio derivado de la 
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citada legislación con posterioridad a que concluye la relación de trabajo y, 
como consecuencia de ello, de la relación órgano asegurador-trabajador be-
neficiario; consecuentemente, con independencia de que el Instituto Mexica-
no del Seguro Social la oponga como excepción y precise las condiciones en 
que se surte, las juntas de Conciliación y Arbitraje están obligadas a analizar 
si existen en autos datos de los que pudiera desprenderse.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 181852, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.214 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, mar-
zo de 2004, p. 1618, tipo: aislada. Seguro de Riesgos de Trabajo. El 
derecho a su otorgamiento, conforme a la Ley del Seguro So-
cial, no está condicionado a que el trabajador se encuentre 
dentro del periodo de conservación de derechos. De la interpre-
tación literal de los artículos 280 y 182 de la Ley del Seguro Social, vigente 
hasta el 30 de junio de 1997 (301 y 150, respectivamente, de la nueva Ley), se 
advierte que el derecho al otorgamiento del seguro de riesgos de trabajo es 
inextinguible, sin que sea necesario que el trabajador se encuentre dentro del 
periodo de conservación de derechos establecido en el artículo 182 citado 
(ahora 150 de la nueva Ley), toda vez que en éste se hace referencia a los de-
rechos que los asegurados tuvieran adquiridos a pensiones en los seguros de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; y en el vigente numeral 
150 a los de invalidez y vida, sin que se contemple lo referente a riesgos de 
trabajo. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XVI, julio de 2002, p. 1402, tesis I.10o.T.38 L, de rubro: “Seguro de 
Riesgos de Trabajo. El derecho a su otorgamiento no está con-
dicionado a que el trabajador se encuentre dentro del perio-
do de conservación de derechos” y Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, t. XI, febrero de 1993, p. 329, tesis XVII.2o.21 L, de rubro: 
“Seguro Social, artículo 182 de la Ley del. La conservación de 
derechos a que se refiere son los adquiridos a pensiones en los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte y 
no a los del seguro de riesgos de trabajo”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024952, instan-
cia: Segunda Sala, Undécima Época, materia: constitucional, tesis: 2a./J. 
26/2022 (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, t. 
III, julio de 2022, p. 2482, tipo: jurisprudencia. Derechos de seguridad 
social. El artículo 183, fracción III, de la anterior Ley del Segu-
ro Social, y su correlativo 151, fracción III, de la vigente, al no 
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prever la figura de la reactivación de derechos de una persona 
trabajadora que fallece sin haber cotizado cincuenta y dos se-
manas después de reingresar al régimen obligatorio, vulneran 
el derecho fundamental a la seguridad social.

Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron 
la constitucionalidad de la negativa de otorgar la pensión por viudez a raíz 
del fallecimiento de la persona trabajadora acaecido antes de completar el 
periodo de reactivación de cotizaciones de cincuenta y dos semanas previsto 
en los citados artículos, pese a que en periodos anteriores ya había reunido 
las cotizaciones necesarias para el otorgamiento de la pensión. Así, un tribu-
nal sostuvo que al no preverse en la legislación la hipótesis de conservación 
de derechos de una persona trabajadora que al reingresar al régimen obli-
gatorio fallece sin haber cotizado cincuenta y dos semanas, no violaba los 
principios de seguridad social y utilidad pública previstos en el artículo 123, 
apartado A, fracción XXIX, de la Constitución federal, mientras que otros 
tribunales coincidieron en que la ausencia de tal previsión violaba el princi-
pio de utilidad pública, en tanto privaba a las personas beneficiarias de las 
prestaciones que la persona trabajadora generó.

Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluye que los artículos 183, fracción III, de la anterior Ley del 
Seguro Social, y su correlativo 151, fracción III, de la Ley vigente son violato-
rios del derecho a la seguridad social, al no prever la figura de la reactivación 
de derechos ante la muerte de una persona trabajadora cuando ello ocurre 
después de reingresar al régimen obligatorio del Seguro Social, pero antes de 
cotizar las cincuenta y dos semanas necesarias para reconocer los periodos 
anteriores, pues impiden el otorgamiento de la pensión de viudez a las y los 
beneficiarios, soslayando que previamente la persona trabajadora ya había 
cotizado más de las ciento cincuenta semanas exigidas por la Ley, por lo que 
no pueden ser válidamente aplicados en su perjuicio.

Justificación. El artículo 183, fracción III, de la anterior Ley del Seguro 
Social, y su correlativo 151, fracción III, de la vigente, establecen que la 
persona trabajadora que reingrese al régimen del Seguro Social después de 
una interrupción de seis años deberá cotizar cincuenta y dos semanas para 
reactivar los periodos anteriores; sin embargo, al no prever dicha reactiva-
ción cuando aquélla fallece antes de haber cotizado las referidas semanas, 
contraviene el derecho a la seguridad social. Lo anterior, puesto que impiden 
el otorgamiento de la pensión de viudez por causas ajenas a la voluntad de la 
persona trabajadora, quien para el caso de no haber ocurrido tal eventuali-
dad hubiera estado en posibilidad de cubrir las semanas faltantes para reac-
tivar sus cotizaciones. Por tanto, las normas en comento no pueden ser vá-
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lidamente aplicadas en perjuicio de sus beneficiarias y beneficiarios, porque 
implicaría negarles la pensión que les corresponde en los casos que aquélla sí 
cotizó las semanas suficientes para la procedencia de la misma, sólo que éstas 
se encontraban inactivas. Tesis de jurisprudencia 26/2022 (11a.). Aprobada 
por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del veinticinco 
de mayo de dos mil veintidós.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 186424, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 1a. 
L/2002, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVI, julio de 
2002, p. 59, tipo: aislada. Seguro Social. El artículo 183, fracción 
III, de la Ley relativa, al no prever la figura de la conserva-
ción de derechos de un trabajador cuando ha reingresado a 
dicho régimen y fallece sin haber cotizado cincuenta y dos se-
manas después de su reincorporación, contraviene la caracte-
rística de utilidad pública contenida en la fracción XXIX del 
apartado A del artículo 123 de la Constitución federal. El ar-
tículo 183, fracción III, de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta 
de junio de mil novecientos noventa y siete, establecía que al trabajador que 
reingresara al régimen del Seguro Social, después de una interrupción de 
seis años en el pago de sus cotizaciones, éstas le serían acreditadas cuando 
reuniera cincuenta y dos semanas reconocidas en su nuevo aseguramien-
to; sin embargo, dicho precepto no preveía la figura de la conservación de 
derechos de un trabajador, cuando habiendo reingresado a dicho régimen, 
fallece sin haber cotizado las referidas cincuenta y dos semanas, lo que con-
traviene la característica de utilidad pública de aquel ordenamiento conte-
nida en la fracción XXIX del apartado A del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque la 
mencionada norma, al no contener tal supuesto, priva a los beneficiarios de 
los derechos que generó el trabajador en los periodos anteriores a su última 
reincorporación, de manera que el citado numeral no es congruente con el 
espíritu proteccionista consagrado en el referido dispositivo constitucional, 
toda vez que desconoce el derecho de los beneficiarios derivado de la cir-
cunstancia de que el trabajador fallecido ya había cotizado más de ciento 
cincuenta semanas, exigidas por la mencionada Ley del Seguro Social, para 
poder solicitar, en su momento, las prestaciones correspondientes, como la 
pensión de viudez, y al reincorporarse al régimen de dicho Instituto, es in-
dudable que continuaba cotizando y, por ende, sus derechos se encontraban 
vigentes al acaecer su deceso.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



742 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 194534, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
II.T.52 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IX, marzo de 
1999, p. 1449, tipo: aislada. Reconocimiento de derechos, cuando el 
trabajador reingresa al sistema de seguridad social. En términos 
de lo dispuesto por el artículo 183 fracción II de la Ley del Seguro Social de-
rogada, para el reconocimiento de los derechos adquiridos o pensiones en los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, en caso de 
que el trabajador hubiese dejado de estar sujeto al régimen del Seguro Social 
y reingrese a éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones 
anteriores, siempre y cuando, hubiese dejado de hacerlo por más de tres años 
pero no de seis. Por lo tanto, si el actor deja de pertenecer al régimen de segu-
ro obligatorio por un término mayor de tres años, es preciso, para conservar 
sus derechos adquiridos, que cotice a partir de su reingreso, un mínimo de 
veintiséis semanas; aun cuando anteriormente lo hubiese estado haciendo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 181270, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.218 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, junio 
de 2004, p. 1475, tipo: aislada. Seguro Social. Para que se reconoz-
can las cotizaciones anteriormente cubiertas de un trabajador 
que reingrese al Instituto después de seis años de separación, re-
quiere reunir cincuenta y dos semanas en su nuevo aseguramien-
to, no necesariamente de forma ininterrumpida. Si el artículo 183, 
fracción III, de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de 
mil novecientos noventa y siete, dispone que si el reingreso de un asegurado 
que haya dejado de estar sujeto al régimen del Seguro Social ocurre después 
de seis años de interrupción, las cotizaciones antes cubiertas se acreditarán 
al reunir cincuenta y dos semanas reconocidas en su nuevo aseguramiento, 
de ello se sigue que el vocablo nuevo aseguramiento que se señala en la parte 
final de la citada fracción III, no debe interpretase en forma singular, pues 
la única condición que establece la norma para que se reconozcan al tra-
bajador las cotizaciones anteriormente cubiertas es que acredite reunir cin-
cuenta y dos semanas en su nuevo aseguramiento, sin especificar que sea de 
forma ininterrumpida, ya que considerar lo contrario implicaría contravenir 
la característica de utilidad pública y proteccionismo del precepto en comen-
to prevista en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024604, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materias: constitucio-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



743LEY DEL SEGURO SOCIAL (COMENTARIOS Y JURISPRUDENCIA)

nal, laboral, tesis: XXIV.1o.1 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 13, t. V, mayo de 2022, p. 4748, tipo: aislada. Pensión por 
vejez. Los artículos 182 y 183 de la Ley del Seguro Social vigen-
te hasta el 30 de junio de 1997, que regulan el plazo de conserva-
ción de derechos, al limitar el derecho a obtenerla con base en 
una restricción no razonable, son inconvencionales.

Hechos. Una trabajadora demandó ante la Junta Federal el reconocimien-
to de una pensión por vejez derivado de la negativa al respecto por el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS). La Junta determinó que el reclamo 
era improcedente, ya que no acreditó contar con un mínimo de 500 semanas 
cotizadas y, además, se encontraba fuera del periodo de conservación de 
derechos, pues para que se le reconociera el tiempo cubierto por sus cotiza-
ciones anteriores debió, después del nuevo reingreso, acumular al menos 52 
semanas más de cotización, en términos de la fracción III del artículo 183 de 
la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997; sin embargo, 
sólo generó 35 semanas, por lo que perdió el derecho que le confería la Ley 
para que se le reconociera el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores 
a su reingreso.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los ar-
tículos 182 y 183 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 
1997, que regulan el plazo de conservación de derechos, al limitar el derecho 
a obtener una pensión por vejez con base en una restricción no razonable, 
son inconvencionales, por violar el derecho patrimonial a obtener esa pres-
tación.

Justificación. Ello es así, pues atendiendo al principio de mayoría de razón, 
así como en ejercicio de la facultad de ejercer el control de convencionali-
dad ex officio, previsto en el artículo 1o., párrafos primero a tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la luz de la inter-
pretación más favorable de los derechos humanos (pro persona o pro homi-
ne) y del control de convencionalidad, se arriba a la convicción de que los 
artículos 182 y 183 referidos son inconvencionales, pues se sustentan en una 
restricción no razonable, por violar el elemento de accesibilidad en materia 
de seguridad social; incluso, el deber del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial de informar a los trabajadores sobre la consecuencia que conlleva dejar 
de cotizar sobre ciertos plazos, de manera clara y transparente, porque ello 
puede afectar el derecho a obtener una pensión por vejez y, por consiguiente, 
la dignidad humana de la persona.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2013163, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.I.L. J/26 L 
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(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 36, t. III, no-
viembre de 2016, p. 1882, tipo: jurisprudencia. Pensión de cesantía en 
edad avanzada. Para obtenerla y reconocer las cotizaciones se-
manales al régimen del Seguro Social generadas antes de que el 
trabajador causó baja, cuando su reingreso ocurra después de 
6 años, es necesario acreditar otras 52 cotizaciones semanales 
en el nuevo aseguramiento. En términos del artículo 182 de la Ley del 
Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, la conservación de dere-
chos tiene como intención proteger al trabajador que en su momento estuvo 
asegurado para que siga gozando de ciertos beneficios, aun cuando hubiere 
dejado de pertenecer al régimen obligatorio, por lo cual, cuando se cumplan 
los requisitos legales dentro del periodo de conservación de derechos, podrá 
obtenerse alguna de las pensiones que establece esa legislación; sin embargo, 
de no actualizarse la hipótesis referida, en el diverso artículo 183 se prevé a 
favor del trabajador que haya dejado de estar sujeto al régimen del Seguro 
Social y reingrese a éste, el reconocimiento de aportaciones anteriores, siem-
pre que se cumplan los requisitos que este numeral exige; por ende, como 
instaura la fracción III del precepto últimamente citado, ante una interrup-
ción en el pago de cotizaciones por más de 6 años, aun cuando se cumpla 
con el requisito señalado en el artículo 145, fracción I, de la Ley referida, para 
obtener la pensión de cesantía en edad avanzada es requisito reunir 52 sema-
nas más de esas aportaciones en un nuevo aseguramiento.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2002054, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, administrativa, te-
sis: 2a./J. 135/2012 (10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, libro XIII, t. 3, octubre de 2012, p. 1396, tipo: jurisprudencia. Seguro 
Social. La transferencia de recursos de la subcuenta de Retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez al gobierno federal, no viola 
el derecho de audiencia. Si bien en términos del artículo 169 de la Ley 
del Seguro Social, el trabajador es propietario de los recursos de su cuenta 
individual —que contiene los de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez—, ello no implica que su transferencia al gobierno federal 
viole el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues atento al origen de dicha 
propiedad, se advierte que está sujeta a las modalidades que establece la Ley 
del Seguro Social, por lo que la disposición de esos recursos sólo se otorga a 
los trabajadores en la forma y los términos que disponen dicha Ley y la de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; de ahí que los artículos décimo tercero 
transitorio de la Ley del Seguro Social y noveno transitorio de la Ley de los 
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Sistemas de Ahorro para el Retiro, de los decretos publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y el 24 de diciembre de 2002 
respectivamente, no privan al quejoso de su propiedad, sino que regulan la 
forma en que esos recursos serán administrados. Es decir el trabajador sólo 
podrá disponer de ellos cuando se cumplan los supuestos para que nazca el 
derecho de obtener una pensión, y podrá solicitar la entrega de los recursos 
de su propiedad para contratar un seguro de renta vitalicia o un retiro pro-
gramado; igualmente, la entrega del saldo en una sola exhibición, cuando la 
pensión de que disfrute sea mayor en un 30% a la garantizada, constituyen-
do así un patrimonio afectado a un fin determinado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2012177, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.57 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
32, t. III, julio de 2016, p. 2235, tipo: aislada. Subcuenta de vivienda Ré-
gimen 97 (noventa y siete). Procede la devolución y entrega de 
los recursos acumulados en ésta a favor del beneficiario de la 
trabajadora fallecida que gozó de una renta vitalicia otorgada 
con base en la Ley del Seguro Social, vigente a partir del uno 
de julio de mil novecientos noventa y siete, siempre y cuando 
haya recursos existentes posteriores al deceso de esta última, y 
aquél demuestre la negativa expresa del Instituto Mexicano re-
lativo para el otorgamiento de la pensión de viudez solicitada. 
Este órgano colegiado en la tesis VII.2o.T.56 L (10a.), de título y subtítulo: 
“Aportaciones contenidas en la cuenta individual de retiro. Para 
determinar si procede la devolución y entrega total o parcial 
de las existentes en las subcuentas que la integran, solicitada 
por los beneficiarios del trabajador fallecido, cuando en autos 
no existe constancia para dilucidar con qué ley cotizó el de cu-
jus, es necesario contar con una resolución del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social que les otorgue o niegue una pensión 
de viudez, orfandad o ascendencia, según sea el caso”, determinó 
que para que sea viable el análisis de la devolución y entrega de las apor-
taciones contenidas en la cuenta individual de un trabajador fallecido, es 
necesario contar con la resolución del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
que otorgue o niegue una pensión, en aquellos casos en que se desconocía la 
ley aplicable; en tanto, dichas exigencias son indispensables para establecer 
la procedencia o no de lo intentado por el beneficiario. En diverso escenario, 
cuando de las constancias del juicio laboral se conocen con certeza esos da-
tos, es dable verificar de fondo la legalidad o no de una condena a la entrega 
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de los Fondos de Vivienda 97 por la autoridad responsable; es decir, cuando la 
trabajadora fallecida se benefició con el pago de una renta vitalicia derivada 
de una pensión por invalidez, otorgada con base en la Ley del Seguro Social, 
vigente a partir del uno de julio de mil novecientos noventa y siete (régimen 
97), por regla general, el recurso económico de vivienda, conforme al nuevo 
régimen, no es susceptible de devolución; sin embargo, surge una excepción 
a dicha limitante que permite su entrega, cuando la pensionada fallece y se 
demuestra que aún hay saldo pendiente de utilizar para el pago de la renta 
vitalicia otorgada, sin que dicho recurso, además, ahí vinculado al pago de 
una pensión para el caso de su beneficiario, como podría ser la de viudez; 
ello, porque media una negativa expresa de pensión que permite concluir 
que el beneficiario del trabajador fallecido no se encuentra gozando del pago 
de una pensión o renta vitalicia para que aquel recurso se destine a sufragar-
la; en esas condiciones, procede la entrega del remanente documentado a la 
parte solicitante. Caso distinto sería, sin prejuzgar, que el beneficiario de 
la fallecida trabajadora hubiera obtenido una pensión de viudez bajo el nue-
vo sistema pensionario; por tanto, ante dicha eventualidad es improcedente 
la devolución de tales recursos excedentes, ya que serían destinados precisa-
mente, para fondear esa pensión.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 173643, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T. J/62, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, di-
ciembre de 2006, p. 1216, tipo: jurisprudencia. Trabajadores jubilados 
del Instituto Mexicano del Seguro Social conforme al Régi-
men de Jubilaciones y Pensiones. Tienen derecho a la devolución 
de las aportaciones de los seguros de cesantía en edad avanzada 
y vejez realizadas en términos de la Ley del Seguro Social. De 
la interpretación literal, armónica y teleológica de los artículos 167 a 169 y 
190 de la Ley del Seguro Social, en relación con el numeral 18 del Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones integrante del pacto colectivo de trabajo que rige 
las relaciones laborales del Instituto Mexicano del Seguro Social, se concluye 
que sus trabajadores jubilados conforme a dicho régimen tienen derecho a 
la devolución total de las aportaciones efectuadas a las subcuentas de los se-
guros de cesantía en edad avanzada y vejez de su cuenta individual previstas 
en la primera legislación citada, en virtud de que dichas aportaciones son de 
naturaleza diversa a las que conforman el financiamiento de aquel régimen 
privado de pensiones, en razón de que ya no estarán en posibilidad legal de 
disfrutar de una pensión en términos de la Ley del Seguro Social por ser in-
compatibles.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 171607, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 148/2007, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, agosto de 2007, p. 
618, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. Sus trabajadores jubilados 
hasta antes de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2004, no tienen derecho a la devo-
lución de las aportaciones de los seguros de cesantía en edad 
avanzada y de vejez, correspondientes a su cuenta individual del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. Conforme al artículo segundo tran-
sitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 277 D y 
286 K de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto de 2004, las cantidades que integran la jubilación por años de 
servicio de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social que go-
zan de tal prerrogativa con fecha anterior a la entrada en vigor del indicado 
numeral, provienen de los recursos públicos de las cuotas, contribuciones y 
aportaciones que conforme a la citada Ley debe recaudar y recibir el referido 
Instituto, de lo que se infiere que en tal supuesto existe financiamiento del 
gobierno federal. Por su parte, de acuerdo con el artículo 9o., del Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones que forma parte del Contrato Colectivo que ope-
ra en el citado Instituto, la pensión por jubilación se integra con el importe 
que resulte de la pensión de vejez y al otorgarse se confiere con el doble ca-
rácter de asegurado y trabajador de aquél, por lo que excluye a las de cesan-
tía en edad avanzada y de vejez. En este tenor, se concluye que quienes gozan 
de la pensión de jubilación otorgada con anterioridad a la fecha indicada, 
no tienen derecho a la devolución de las aportaciones de las subcuentas de 
cesantía en edad avanzada y de vejez de la cuenta individual del Sistema 
de Ahorro para el Retiro y, por tanto, deben entregarse por las administrado-
ras de fondos para el retiro al gobierno federal, ya que por una parte, será él 
quien solvente la pensión por jubilación respectiva, lo que justifica su reinte-
gro y, por otra, al recibir una pensión de jubilación por años de servicio, está 
excluido del disfrute de una pensión por cesantía en edad avanzada y vejez, 
conceptos que se afectan por las aportaciones cuya devolución se solicita.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 162960, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o.T. J/49, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, 
enero de 2011, p. 3120, tipo: jurisprudencia. Trabajadores del Institu-
to Mexicano del Seguro Social. Los que obtuvieron su jubila-
ción antes de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2004 a la Ley que rige el citado or-
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ganismo, no tienen derecho a la devolución de la cuota social 
correspondiente a su cuenta individual del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 148/2007, publicada en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVI, agosto de 2007, p. 
618, de rubro: “Seguro Social. Sus trabajadores jubilados hasta 
antes de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de agosto de 2004, no tienen derecho a la devolución 
de las aportaciones de los seguros de cesantía en edad avanzada 
y de vejez, correspondientes a su cuenta individual del Sistema 
de Ahorro para el Retiro”, determinó, por una parte, que la jubilación 
de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social otorgada hasta 
antes de la entrada en vigor del artículo segundo transitorio de las reformas 
publicadas a la Ley del Seguro Social el 11 de agosto de 2004, proviene de los 
recursos públicos de las cuotas, contribuciones y aportaciones que conforme 
a la Ley del citado organismo debe recaudar y recibir el referido instituto, 
de lo que se infiere que en tal supuesto existe financiamiento del gobierno 
federal; y, por la otra, que quienes gozan de una pensión otorgada en ta-
les términos no tienen derecho a la devolución de las aportaciones de las 
subcuentas de cesantía en edad avanzada y de vejez de la cuenta individual 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, las cuales deben entregarse por las 
administradoras de fondos para el retiro al gobierno federal, por ser quien 
solventará la respectiva pensión por jubilación. En esa tesitura, se concluye 
que a los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social que reciben 
una pensión de jubilación concedida antes de la mencionada reforma de 11 
de agosto de 2004, tampoco puede devolvérseles la cuota social de su cuenta 
individual del Sistema de Ahorro para el Retiro, ya que si bien es cierto que 
ésta forma parte de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
también lo es que no se encuentra dentro de algunos ramos que la integran, 
sino que debe entregarse al gobierno federal en términos de los artículos 
transitorios décimo tercero, inciso b), del decreto de reforma a la Ley del Se-
guro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre 
de 1995; y segundo y noveno modificados mediante decreto de reformas a la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado en el referido medio 
de difusión oficial de 24 de diciembre de 2002; y la justificación de la entre-
ga de tal cuota social estriba en que con ella se resarcirá al gobierno federal 
del pago que erogará por las jubilaciones a su cargo, puesto que será él quien 
financie la referida jubilación, la cual conforme a los artículos 138, 139 y 
165 de la Ley del Seguro Social se incrementa por las asignaciones familiares 
y ayudas asistenciales que corresponderían a cada pensionado, y que serán 
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cubiertos con recursos provenientes de la cuota social, integrada únicamente 
con las aportaciones del gobierno federal como se establece en el numeral 
168, fracción IV, de la aludida Ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2023912, instan-
cia: Segunda Sala, Undécima Época, materias: laboral, constitucional, te-
sis: 2a./J. 14/2021 (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 8, t. II, diciembre de 2021, p. 1567, tipo: jurisprudencia. Pensión por 
cesantía en edad avanzada. Cuando se reclama la cuantificación 
de su monto debe tomarse en cuenta la limitante prevista en el 
artículo 33 de la Ley del Seguro Social, aunque en una resolu-
ción previa el Instituto Mexicano del Seguro Social, por error, 
no la haya considerado, sin que ello implique transgresión a de-
rechos adquiridos ni al principio de irretroactividad de la ley.

Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron 
sobre si al resolver respecto de la correcta cuantificación de la pensión por 
cesantía en edad avanzada se aplica el tope máximo de 10 veces el salario 
mínimo general que regía en el entonces Distrito Federal, previsto en el ar-
tículo 33 de la Ley del Seguro Social derogada, se vulneran o no derechos 
adquiridos y el principio de irretroactividad de la ley, dado que en la reso-
lución primigenia el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por un 
error, otorgó la pensión sin atender dicha limitante.

Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establece que al resolverse sobre la correcta cuantificación de una 
pensión por cesantía en edad avanzada debe atenderse al tope máximo de 
10 veces el salario mínimo previsto en el artículo 33 de la Ley del Seguro 
Social vigente en 1973, aun cuando el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial no lo hubiere hecho por error, sin que ello implique una violación a los 
derechos adquiridos y al principio de irretroactividad de la ley.

Justificación. Lo anterior es así, porque el monto que se fija como cuota 
pensionaria no puede constituir un derecho adquirido para los asegurados 
puesto que no implica la introducción de un bien, una facultad o un aprove-
chamiento al patrimonio jurídico de una persona, que no pueda afectarse ni 
por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, sino que constituye una 
cantidad que la autoridad fija con base en los parámetros legales y la cual 
está sujeta a controvertirse en caso de inconformidad. De modo que cuan-
do en la resolución primigenia de otorgamiento de pensión por cesantía en 
edad avanzada, el Instituto, por un error, cuantificó el monto de la pensión 
sin atender al tope máximo de 10 veces el salario mínimo general que regía 
en el entonces Distrito Federal, previsto en el artículo 33 de la Ley del Segu-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



750 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

ro Social derogada, supuesto en el cual válidamente puede realizar el ajuste 
correspondiente, sin que ello implique la transgresión a derechos adquiridos 
ni al principio de irretroactividad de la ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 176211, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.136 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIII, 
enero de 2006, p. 2431, tipo: aislada. Pensión por cesantía en edad 
avanzada prevista en los artículos 143 y 145 de la anterior Ley 
del Seguro Social y su correlativo 154, primer párrafo, de la 
nueva legislación. El aviso de baja ante el Instituto no es su-
ficiente para acreditar el requisito de que el asegurado se en-
cuentra privado de trabajo remunerado. Para obtener el derecho a 
percibir la pensión por cesantía en edad avanzada, prevista en los artículos 
143 y 145 de la Ley del Seguro Social que estuvo vigente hasta el treinta de 
junio de mil novecientos noventa y siete, que coincide con el precepto 154, 
primer párrafo, de la nueva Ley del Seguro Social en vigor a partir del pri-
mero de julio de mil novecientos noventa y siete, es obligatorio que el ase-
gurado acredite que tiene reconocido ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social un mínimo de cotizaciones semanales; haber cumplido sesenta años 
de edad y que se encuentra privado de trabajo remunerado; esto significa 
que debe probar que al momento en que ejercita la acción para reclamar 
la pensión de que se trata, no labora percibiendo un salario; este supuesto 
de ninguna manera queda acreditado por el hecho de que se le haya dado de 
baja del régimen obligatorio que controla ese órgano de seguridad social; 
es decir, la afirmación del Instituto del Seguro Social de que el actor causó 
baja de ese régimen, no es suficiente para satisfacer aquel requisito, ya que 
ello sólo constituye un indicio que indefectiblemente debe estar robustecido 
con otro elemento de juicio, en virtud de que es necesario que se acredite 
de manera fehaciente y no con base en presunciones que el asegurado no 
presta un trabajo por el que percibe un salario.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2006118, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.94 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, t. 
II, abril de 2014, p. 1470, tipo: aislada. Cuenta individual. Requisitos 
para que proceda la devolución de recursos de las subcuentas 
de Retiro, Cesantía y Vejez, y Vivienda del trabajador. Del conte-
nido de los artículos 154, 159, fracción I y 190 de la Ley del Seguro Social, se 
advierte que, para tener derecho a la devolución de los recursos de la cuenta 
individual de la subcuenta de retiro, cesantía y vejez, el actor debe tener se-
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senta años de edad o más, para poder retirar el saldo de su cuenta individual 
en una sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las mil doscientas 
cincuenta semanas de cotización necesarias para que opere la pensión de 
cesantía en edad avanzada. Asimismo, de los artículos 40 y 43 Bis de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
relación con los citados de la Ley del Seguro Social, se advierte que la devo-
lución de recursos de la subcuenta de Vivienda se encuentra condicionada 
a que el trabajador obtenga una pensión y que no haya recibido un crédito 
para vivienda, o a que el trabajador tenga sesenta años de edad o más; por 
tanto, si en el caso, el actor mencionó que no había recibido una pensión y 
que tenía menos de sesenta años, entonces, es evidente que no tiene derecho 
a la devolución de los recursos de las subcuentas mencionadas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168601, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XXVIII.6 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, 
octubre de 2008, p. 2389, tipo: aislada. Pensión de cesantía en edad 
avanzada. Cuando se demande su otorgamiento, corresponde al 
Instituto Mexicano del Seguro Social acreditar las semanas 
cotizadas por el asegurado, mientras que éste debe justificar 
tanto la edad requerida como haber quedado privado de tra-
bajo remunerado. De acuerdo con el artículo 145 de la Ley del Seguro 
Social abrogada, para el otorgamiento de la pensión de cesantía en edad 
avanzada se requiere que el asegurado: I. Tenga reconocido en el Instituto 
un mínimo de quinientas cotizaciones semanales; II. Haya cumplido sesen-
ta años de edad; y, III. Quede privado de trabajo remunerado. Ahora bien, 
cuando se demande al Instituto dicha prestación, corresponde a éste demos-
trar el primer elemento por ser quien procesa la información relativa a los 
movimientos afiliatorios del asegurado ante dicha institución, a través de la 
hoja de certificación de vigencia de derechos, en términos de los artículos 
78, fracción III, inciso d) y 150, fracción XVII, inciso d), del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes 
hasta el 18 de junio de 2003. Respecto a los restantes elementos corresponde 
al asegurado su justificación, toda vez que en cuanto al segundo, siendo una 
controversia entre asegurado y órgano asegurador, éste sólo procesa infor-
mación de los trabajadores concernientes a las semanas de cotización, altas 
y bajas, así como vigencia de los derechos (información contenida en la hoja 
relativa), pero no respecto de la edad (cuya demostración plena es a través del 
acta de nacimiento del asegurado); y en relación con el tercero, porque sólo 
al asegurado le consta que a pesar de las gestiones realizadas no ha podido 
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conseguir empleo. Sin que lo anterior implique la demostración de un hecho 
negativo, sino el acreditamiento de uno positivo, consistente en que realizó 
las gestiones para ello a través de las documentales relativas a las solicitudes 
de empleo y las respuestas correspondientes. Lo anterior se robustece con el 
contenido de la jurisprudencia 2a./J. 178/2006 de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 195 del tomo 
XXIV, diciembre de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, de rubro: “Cesantía en edad avanzada, el otorgamiento 
de la pensión respectiva sólo procede cuando la cesación en el 
trabajo es involuntaria”, en la que se estableció que sólo procede el 
otorgamiento de la aludida pensión cuando la cesación en el trabajo es invo-
luntaria, aspecto que escapa del alcance demostrativo de los documentos que 
procesa el referido organismo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 170234, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: administrativa, constitucional, te-
sis: 2a. XXIII/2008, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXVII, febrero de 2008, p. 729, tipo: aislada. Pensión por cesantía en 
edad avanzada. El artículo 154 de la Ley del Seguro Social que 
la prevé, no transgrede el diverso 123, apartado A, fracción 
XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. El citado precepto constitucional prevé que la Ley del Seguro Social 
es de utilidad pública y comprenderá, entre otros, el seguro de cesación invo-
luntaria del trabajo. Por su parte, el artículo 154 de la Ley del Seguro Social 
establece que para efectos de dicha Ley hay cesantía en edad avanzada y, en 
consecuencia, el asegurado puede gozar de dicha prestación, por regla gene-
ral, cuando quede privado de trabajos remunerados a partir de los 60 años 
de edad y tenga reconocido ante el Instituto Mexicano del Seguro Social un 
mínimo de 1,250 cotizaciones semanales. Ahora bien, el indicado artículo 
154 no transgrede el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el hecho de contemplar 
el seguro por cesantía en edad avanzada y no el diverso de desempleo (a los 
que se arriba involuntariamente, en un caso por el transcurso del tiempo, 
es decir, por llegar a determinada edad y número de semanas cotizadas y 
que tiene como finalidad compensar el riesgo de desocupación a que se ve 
sometido el asegurado con motivo de la privación de su trabajo por causas 
ajenas a éste, y en el otro, por despido o por alguna otra causa), porque el Po-
der Constituyente sólo dispuso que la Ley del Seguro Social comprendería, 
entre otros, el seguro de cesación involuntaria del trabajo, sin especificar a 
qué cesantía se refería, si a la involuntaria por pérdida del empleo, por edad 
avanzada o a alguna otra.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168839, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.389 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, 
septiembre de 2008, p. 1381, tipo: aislada. Pensión de cesantía en edad 
avanzada. Cuando un trabajador que dejó de pertenecer al régi-
men obligatorio la reclama, no es indispensable para conceder-
la que la demande dentro del periodo de conservación de dere-
chos. El artículo 182 de la Ley del Seguro Social abrogada preveía que los 
asegurados que dejaran de pertenecer al régimen obligatorio conservarían 
sus derechos adquiridos en relación con las pensiones de invalidez, vejez, 
cesantía en edad avanzada y muerte, por un periodo igual a la cuarta parte 
de las semanas cotizadas a partir de su baja, por lo que para que tuvieran 
derecho al pago de cualquiera de las aludidas pensiones, era necesario que se 
reclamaran dentro del periodo de conservación de derechos; sin embargo, el 
artículo 150 de la Ley del Seguro Social vigente establece tal exigencia úni-
camente para los seguros de invalidez y vida, denominado este último como 
“seguro de muerte” en la Ley anterior, pero no por lo que respecta a las pen-
siones de vejez y cesantía en edad avanzada; consecuentemente, cuando se 
reclama el otorgamiento y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada 
por un trabajador que ha dejado de pertenecer al régimen obligatorio, no es 
requisito indispensable para concederla que se demande dentro del periodo 
de conservación de derechos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 165093, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 32/2010, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXI, marzo de 2010, p. 
948, tipo: jurisprudencia. Cesantía en edad avanzada. El asegura-
do que demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social el 
otorgamiento de la pensión relativa, goza de la presunción de 
que se encuentra privado de trabajo remunerado. Conforme a los 
artículos 143 y 145 de la abrogada Ley del Seguro Social y 154 de la legis-
lación relativa vigente, para tener derecho al otorgamiento de la pensión 
por cesantía en edad avanzada se requiere que el asegurado cuente con un 
mínimo de cotizaciones semanales, haya cumplido 60 años de edad y quede 
privado de trabajos remunerados, pensión que, acorde con la exposición 
de motivos de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 1943, tiene por finalidad proteger a los trabaja-
dores de 60 a 65 años de edad que se encuentren sin empleo y que por sus 
condiciones, debido al desgaste sufrido, se ven disminuidos en su capacidad 
productiva y limitados en sus oportunidades para obtener trabajo remune-
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rado, en atención a los derechos mínimos de supervivencia y tranquilidad 
tutelados en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. De manera que la situación precaria de tales personas, que 
puede resumirse en desgaste normal del organismo por los efectos naturales 
del envejecimiento, que genera una disminución considerable de la capaci-
dad productiva y con ello una desventaja frente a trabajadores jóvenes para 
emplearse, así como limitación para conseguir trabajo, realidad biológica y 
social que parece común cuando se llega a la edad de 60 años, permite con-
cluir que cuando un asegurado demanda del Instituto Mexicano del Seguro 
Social el otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avanzada, goza 
a su favor de la presunción de que está privado de trabajo remunerado, sal-
vo prueba en contrario que ofrezca el Instituto demandado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168787, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T. J/52, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, 
septiembre de 2008, p. 1129, tipo: jurisprudencia. Seguro Social, pensión 
de cesantía en edad avanzada, es incompatible con la jubilación, 
a pesar de haberse reconocido la última antes de la contrata-
ción colectiva de mil novecientos ochenta y nueve a mil nove-
cientos noventa y uno, a un trabajador del. La tesis jurisprudencial 
4a./J. 5/93 sustentada por la Cuarta Sala y que se encuentra publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, núm. 62, febrero 
de 1993, p. 13, cuyo título es: “Seguro Social, la pensión de cesantía 
en edad avanzada (Ley del Seguro Social) es incompatible con la 
jubilación de los trabajadores al servicio del”, se derivó de la in-
terpretación del artículo 9o. del Régimen de Jubilaciones y Pensiones que 
forma parte del contrato colectivo de trabajo que rige las relaciones laborales 
entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, vigente en 
el bienio de mil novecientos ochenta y nueve a mil novecientos noventa y 
uno, cuya hipótesis principal, consiste en que cuando el Instituto cubre a un 
trabajador a su servicio el pago de pensiones jubilatorias, lo hace en su doble 
carácter, de asegurado y trabajador, y que por ende, queda relevado del pago 
de la pensión de cesantía en edad avanzada; ahora bien, es cierto que el su-
puesto jurídico del artículo 9o. que regía anteriormente en esa contratación 
colectiva, no consignaba que la jubilación por años de servicios comprendía 
ese doble carácter ante el Instituto; sin embargo, ello no impide concluir en el 
mismo sentido que la aludida tesis jurisprudencial; ya que el reconocimiento 
y fijación de esa percepción parte de idénticos supuestos, al atenderse la pre-
vención contenida en el artículo 1o. del mencionado régimen, en donde se 
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establece que ese ordenamiento es un estatuto más amplio y que reemplaza 
el plan de pensiones determinado por la Ley del Seguro Social, en los ra-
mos de invalidez, vejez, cesantía y muerte, así como el de riesgos de traba-
jo; por lo que al recibir el pago de una pensión por jubilación, se excluye 
cualquier otra.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 162522, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.466 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, 
marzo de 2011, p. 2389, tipo: aislada. Pensión de cesantía en edad avan-
zada. Corresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social la 
carga de la prueba para demostrar el error en su otorgamiento 
(legislación vigente hasta el 30 de junio de 1997). De conformidad 
con los artículos 146 y 147 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 
de junio de 1997, es al Instituto Mexicano del Seguro Social a quien corres-
ponde la carga de la prueba para comprobar el error en el otorgamiento de 
la pensión de cesantía en edad avanzada, y no a quien goza de ese beneficio 
que, por estar disfrutando de él, tiene a su favor la presunción de haber acre-
ditado oportunamente encontrarse en ese estado, por lo que dicho Instituto 
deberá practicar las investigaciones necesarias para demostrar su desacierto 
y ofrecer en juicio las pruebas relativas, para que a partir de ese hecho pueda 
determinarse la interrupción legal de su pago.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 192184, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 28/2000, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XI, marzo de 2000, p. 293, 
tipo: jurisprudencia. Pensión por cesantía en edad avanzada. fecha 
que debe considerarse para efectos de su pago. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley del Seguro Social vigente hasta 
el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, el derecho al goce de 
la pensión por cesantía en edad avanzada, comenzará desde el día en que el 
asegurado cumpla con los requisitos previstos en el artículo 145 de la citada 
ley, a saber: a) que haya un reconocimiento mínimo de quinientas cotizacio-
nes semanales del asegurado; b) que tenga sesenta años de edad cumplidos 
y, c) que se encuentre privado de un trabajo remunerado, así como que se 
solicite el otorgamiento de la pensión y que el asegurado haya sido dado de 
baja del seguro del régimen obligatorio, requisitos que son necesarios para la 
procedencia del otorgamiento y pago de la pensión, mas no para efectos de 
considerar la fecha a partir de la cual deberá empezar a cubrirse, pues aten-
diendo a la finalidad perseguida por el legislador, consistente en la protección 
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del trabajador y su familia contra el riesgo por desocupación en edad avan-
zada, debe concluirse que el momento a partir del cual habrá de efectuarse 
el pago de la pensión, surge desde que el asegurado cumple con los requisitos 
antes señalados, y sólo en el evento de que no pueda precisarse la fecha en 
que el asegurado los satisfizo, deberá entonces atenderse a la fecha de la so-
licitud correspondiente, o bien a la de presentación de la demanda laboral.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 164733, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T. J/23, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXI, 
abril de 2010, p. 2407, tipo: jurisprudencia. Pensión por cesantía en 
edad avanzada. El requisito para su otorgamiento consistente 
en que el trabajador quede privado de trabajo remunerado, 
previsto en el artículo 145 de la Ley del Seguro Social deroga-
da, correlativo del numeral 154 de la Ley vigente, puede com-
probarse presuncionalmente con el aviso de baja o con otro 
documento expedido por el Instituto, siempre y cuando no se 
contraponga con otra prueba. Los requisitos previstos en el artículo 
145 de la Ley del Seguro Social derogada, y su correlativo 154 de la Ley vi-
gente, a efecto de acreditar la obtención de la pensión de cesantía en edad 
avanzada, son: tener reconocidas un mínimo de quinientas cotizaciones 
semanales (actualmente mil doscientas cincuenta semanas); haber cumpli-
do sesenta años de edad; y quedar privado de trabajo remunerado. Ahora 
bien, este último requisito puede comprobarse presuncionalmente con el 
aviso de baja o con otro documento expedido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, siempre y cuando no se contraponga con otra prueba.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 165600, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.259 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXI, 
enero de 2010, p. 2021, tipo: aislada. Cesantía en edad avanzada. Para 
la obtención de la pensión correspondiente en términos de la 
Ley del Seguro Social en el caso de trabajadores que hayan co-
tizado en el régimen anterior, éstos deben acreditar estar le-
gitimados para ello. Los artículos tercero y undécimo transitorios de la 
Ley del Seguro Social vigente, establecen para los trabajadores que hayan 
cotizado en el régimen de la anterior legislación, y que soliciten la obtención 
y disfrute de alguna de las pensiones, la posibilidad de acogerse a los benefi-
cios de cualquiera de los dos esquemas. Sin embargo, cuando un asegurado 
que haya cotizado bajo el régimen de la derogada Ley del Seguro Social, 
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solicita alguna pensión en términos de la actual legislación, la autoridad la-
boral tiene la facultad para analizar si procede la aplicación de una u otra 
ley, lo cual resulta lógico, porque si quien se dice con derecho a alcanzar 
una pensión dada su edad (cesantía en edad avanzada) y por encontrarse 
desempleado en términos de las actuales disposiciones de la citada Ley debe 
demostrar, como presupuesto de su acción, estar legitimado en la causa para 
su reclamo, como se advierte del contenido de los numerales 154, 155 y de-
más relativos de la vigente Ley, y que se resumen en dos supuestos: 1) estar 
vigente en sus derechos al momento de instar la demanda laboral, y reunir 
los requisitos consistentes en haber quedado privado de trabajos remune-
rados a partir de los sesenta años de edad, así como tener reconocidas ante 
el Instituto un mínimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales; 
o 2) haber cotizado bajo el régimen de seguridad social de la actual Ley del 
Seguro Social y satisfacer los requisitos de edad, haber quedado privado de 
trabajo remunerado y el mínimo de cotizaciones; de tal forma que si no se 
actualiza alguna de esas hipótesis, la acción se torna improcedente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 173822, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 178/2006, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, diciembre de 2006, p. 
195, tipo: jurisprudencia. Cesantía en edad avanzada, el otorgamien-
to de la pensión respectiva sólo procede cuando la cesación en 
el trabajo es involuntaria. El artículo 123, apartado A, fracción XXIX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece, entre 
otros, el derecho al seguro de cesación involuntaria del trabajo como garantía 
de seguridad social para los trabajadores, el cual es regulado por el artículo 
154 de la Ley del Seguro Social —y los diversos 143 y 145 de la Ley anterior 
vigente hasta 1997— que prevé que el derecho al goce de la pensión de cesan-
tía en edad avanzada requiere, en esencia, que el asegurado cuente con cierto 
número de cotizaciones semanales reconocidas; haya cumplido sesenta años 
de edad y quede privado de trabajos remunerados. De lo anterior se advierte, 
que tal pensión tiene como finalidad compensar el riesgo de desocupación 
a que se ve sometido el asegurado debido a su edad, lo que es acorde a las 
garantías de supervivencia y tranquilidad procuradas en el indicado precepto 
constitucional, por lo que el último requisito para obtener la pensión de refe-
rencia exige que la causa que origine la falta de trabajo sea involuntaria, dada 
la finalidad que se persigue.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014595, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
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I.6o.T. J/41 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 43, 
t. IV, junio de 2017, p. 2482, tipo: jurisprudencia. Cuenta individual del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. Requisitos para que proceda 
la devolución de los recursos de las subcuentas de Retiro, Ce-
santía y Vejez, y Vivienda. De los artículos 154, 159, fracción I y 190 de 
la Ley del Seguro Social, se advierte que, para tener derecho a la devolución 
de los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía y vejez, el actor debe tener 
sesenta años o más para retirar el saldo de su cuenta individual en una sola 
exhibición o, en caso de no reunir el número mínimo de cotizaciones sema-
nales, seguir cotizando hasta cubrir las 1,250 semanas de cotización necesa-
rias para que opere la pensión de cesantía en edad avanzada. Asimismo, de 
los numerales 40 y 43 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en relación con los artículos citados en pri-
mer término, se colige que la devolución de los recursos de la subcuenta de 
vivienda está condicionada a que el trabajador obtenga una pensión y que 
no haya recibido un crédito para vivienda, o a que el trabajador tenga sesen-
ta años o más; por tanto, si en el caso, el trabajador mencionó que no había 
recibido una pensión y que tenía menos de esa edad, no tiene derecho a la 
devolución de los recursos de las subcuentas mencionadas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2011902, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T. J/3 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
31, t. IV, junio de 2016, p. 2511, tipo: jurisprudencia. Aportaciones de 
seguridad social. Si el trabajador solicita la devolución de los 
fondos acumulados en la subcuenta de vivienda, retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez, sin contar con el requisito de edad 
mínima, la autoridad no debe absolver sobre dichas prestacio-
nes, sino dejar a salvo sus derechos para que los haga valer en 
el momento oportuno. Para gozar de las prestaciones de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el trabajador debe reunir los 
requisitos que establece el artículo 154 de la Ley del Seguro Social, esto es, 
tener 60 años de edad y demostrar que se encuentra privado de un traba-
jo remunerado. Asimismo, debe considerarse que para la devolución de los 
recursos de vivienda, subsisten como único criterio las reglas previstas en la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
relativas a que el trabajador cumpla 65 años de edad o adquiera el derecho 
a disfrutar de una pensión por cesantía en edad avanzada, vejez, invalidez, 
incapacidad permanente total o permanente parcial del 50% o más, en los 
términos de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 31 de junio de 1997, o 
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de algún plan de pensiones establecido por su patrón o derivado de una con-
tratación colectiva. De ahí que si el trabajador no reúne el requisito de edad 
mínima exigida por la norma, (60) años para retiro y (65) años para vivienda, 
carece de derecho para solicitar la devolución de los recursos acumulados 
en la cuenta individual, pero es ilegal que la autoridad responsable absuelva 
sobre dichas prestaciones, sino que debe dejar a salvo sus derechos, en virtud 
de que puede ejercer la acción en otra oportunidad, una vez reunidos los 
elementos de la acción necesarios, en relación con el reclamo de los fondos 
citados, so pena de que, de no estimarlo así, en ocasión posterior el ejercicio 
de la acción pudiese verse en riesgo, ante la eventual oposición de la excep-
ción perentoria de cosa juzgada.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2017043, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.159 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
54, t. III, mayo de 2018, p. 2845, tipo: aislada. Trabajadores pensiona-
dos conforme a la Ley del Seguro Social derogada que reingre-
san a laborar. Tienen derecho a la devolución de la totalidad 
de las subcuentas del Sistema de Ahorro para el Retiro, aporta-
das conforme al nuevo marco jurídico en que cotizaron, si no 
reúnen los requisitos para obtener otra pensión. Si un trabajador 
que goza de una pensión conforme a la Ley del Seguro Social derogada, 
cuya consecuencia es, entre otras, que las subcuentas de cesantía, vejez y 
cuota social y estatal se transfieran al gobierno federal para su eventual fi-
nanciamiento, ingresa nuevamente a la actividad productiva y a cotizar ante 
los institutos y organismos correspondientes; al concluir esta nueva fase de 
su vida laboral activa, procede la entrega o devolución del saldo total de la 
cuenta individual de ahorro para el retiro que haya acumulado con motivo 
del reingreso y haber cotizado conforme a la Ley del Seguro Social vigente, 
siempre que no vaya a ser utilizado para obtener otra pensión, habida cuenta 
que esta Ley, en su artículo 154, establece que para gozar, por ejemplo, de 
las prestaciones del seguro de cesantía se requiere, además de contar con 60 
años o más de edad, que el asegurado tenga reconocidas un mínimo de 1,250 
cotizaciones semanales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y, de no 
reunirlas, la Ley autoriza 2 opciones: a) el retiro del saldo de su cuenta indivi-
dual en una sola exhibición; o, b) seguir cotizando hasta cubrir las semanas 
necesarias para que opere su pensión. Así, cuando opte por la primera hipó-
tesis, el trabajador tendrá derecho a que la Afore le devuelva y entregue el 
saldo total acumulado, que incluye las subcuentas de cesantía, vejez, cuota 
social y estatal, sin que pueda negarse a hacerlo alegando que los recursos 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



760 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

deben enviarse al gobierno federal, pues no pueden ni deben servir para re-
faccionar la pensión de que ya gozaba el trabajador con base en la normativa 
anterior, en atención a que el financiamiento de esta última es distinto, y el 
régimen pensionario derivado de la Ley del Seguro Social derogada no debe 
confundirse con el que proviene de la legislación vigente, máxime si se con-
sidera que las pensiones del nuevo régimen son financiadas con todos los re-
cursos que los trabajadores acumularon durante su vida laboral en su cuenta 
individual y, por tanto, se encuentran exclusivamente a cargo de los propios 
asegurados por conducto de su administradora de fondos para el retiro.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2001007, instan-
cia: Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 52/2012 
(10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro IX, t. 1, ju-
nio de 2012, p. 482, tipo: jurisprudencia. Pensión de cesantía en edad 
avanzada. Para su otorgamiento es necesario acreditar que el 
hecho que la origina acaeció durante el tiempo en que el traba-
jador estuvo sujeto al régimen obligatorio o dentro del perio-
do de conservación de derechos. La conservación de derechos tiene 
como intención proteger al trabajador que en su momento estuvo asegurado, 
para que prosiga gozando de ciertos derechos aun cuando hubiera dejado de 
pertenecer al régimen obligatorio del Seguro Social, por lo que el trabajador 
que cumpla los requisitos para obtener una pensión dentro del periodo de 
conservación de derechos habrá incorporado a su esfera jurídica la tutela a 
tal derecho, en términos del artículo 280 de la Ley del Seguro Social deroga-
da, del que derivan dos supuestos: el referido a la imprescriptibilidad del de-
recho al otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asignación fami-
liar, el cual opera una vez que el asegurado cumple con los requisitos de edad 
y número de cotizaciones que prevé el artículo 145 de dicho ordenamiento, 
por lo que puede solicitarlo en cualquier momento al Instituto Mexicano del 
Seguro Social; y el que se refiere al término de la relación laboral sin que 
el asegurado haya cumplido con los requisitos relativos, en el que la propia 
Ley le preserva sus derechos por el tiempo que consigna el artículo 182 del 
mismo ordenamiento legal. Consecuentemente, la condición para el otor-
gamiento de la pensión de cesantía en edad avanzada es acreditar que el 
hecho que le dé origen haya acaecido durante el tiempo en que el trabajador 
estuvo sujeto al régimen obligatorio o dentro del periodo de conservación de 
los derechos respectivos, sin que su procedencia dependa del momento en 
que se reclamen, pues considerarlo así equivaldría a introducir un elemento 
ajeno a la norma aplicable.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



761LEY DEL SEGURO SOCIAL (COMENTARIOS Y JURISPRUDENCIA)

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 162922, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.457 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, 
febrero de 2011, p. 2255, tipo: aislada. Cesantía en edad avanzada. Si 
el asegurado demanda el otorgamiento de dicha pensión, co-
rresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social desvirtuar 
las presunciones de que el trabajador quedó privado de trabajo 
remunerado y de que esa cesación fue involuntaria. De las juris-
prudencias 2a./J. 178/2006 y 2a./J. 32/2010, emitidas por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tt. XXIV, diciembre de 2006, 
p. 195 y XXXI, marzo de 2010, p. 948, respectivamente, de rubros: “Ce-
santía en edad avanzada, el otorgamiento de la pensión respec-
tiva sólo procede cuando la cesación en el trabajo es involun-
taria” y “Cesantía en edad avanzada. El asegurado que demanda 
del Instituto Mexicano del Seguro Social El otorgamiento de 
la pensión relativa, goza de la presunción de que se encuentra 
privado de trabajo remunerado”, se advierte que cuando el asegura-
do cumple 60 años y demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social el 
otorgamiento de una pensión por cesantía en edad avanzada al satisfacer 
el número de semanas cotizadas que exige la Ley del Seguro Social, por ese 
solo hecho goza de la presunción en su favor, de que está privado de traba-
jo remunerado. Pues bien, ante la falta de prueba ofrecida por el Instituto 
demandado que desvirtúe dicha presunción, ésta debe hacerse extensiva al 
requisito de que la cesación fue involuntaria, toda vez que la finalidad del 
otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada es compensar el 
riesgo de desocupación a que se ve sometido el asegurado debido a su edad, 
circunstancia que es ajena a la voluntad del solicitante de la pensión, ya que, 
se reitera, su sola edad limita las oportunidades para obtener un trabajo re-
munerado, por lo que corresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social 
desvirtuar ambas presunciones, es decir, que el asegurado quedó privado de 
trabajo remunerado y que ello fue involuntario.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 193365, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o.A.T.38 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. X, sep-
tiembre de 1999, p. 844, tipo: aislada. Seguro Social. Le corresponde 
demostrar que el asegurado que solicite pensión por cesantía 
en edad avanzada se encuentra privado de trabajo remunerado 
(Ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de 1997). 
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La privación de trabajo remunerado es un requisito negativo que la fracción 
III, del artículo 145 de la Ley del Seguro Social exige al asegurado para te-
ner derecho a la pensión de cesantía en edad avanzada, y como por trabajo 
remunerado debe entenderse la percepción que se recibe en una relación de 
trabajo, dado que la finalidad de la pensión es la de compensar el riesgo 
de la desocupación a que se ve sometido el asegurado, debido a su edad, si en 
una contienda contra el Instituto Mexicano del Seguro Social, el asegurado 
afirma en su demanda que carece de trabajo remunerado, de atribuirle la 
carga probatoria se le obligaría a probar un hecho negativo (falta de traba-
jo), en contravención al principio procesal de derecho que exime de probar 
al que niega un hecho, tocando por ello al Seguro Social, en caso de existir 
controversia sobre este punto, demostrar que el actor sí cuenta con trabajo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 174215, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T.232 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, 
septiembre de 2006, p. 1511, tipo: aislada. Pensión de cesantía en edad 
avanzada. El requisito de haber causado baja del régimen obli-
gatorio del Seguro Social para su otorgamiento, no es exigible 
para aquellos que habiendo dejado de pertenecer a aquél, con-
tinuaron con los beneficios de seguridad social mediante su in-
corporación en el voluntario (interpretación de los artículos 
145 y 146 de la Ley del Seguro Social abrogada). El artículo 145 de 
la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, señala los re-
quisitos para tener derecho a la pensión por cesantía en edad avanzada, los 
cuales son: I. Tener reconocido en el Instituto un mínimo de quinientas co-
tizaciones semanales; II. Haber cumplido sesenta años de edad; y, III. Que-
dar privado de trabajo remunerado. Por su parte, el diverso artículo 146 de 
la citada legislación señala el día en que comienza el derecho al goce de la 
referida pensión y los requisitos que deben cubrirse, consistentes en: a) so-
licitar el otorgamiento de dicha pensión; y, b) haber sido dado de baja del 
régimen del seguro obligatorio. Ahora bien, del análisis de dichos preceptos se 
concluye que no contienen requisitos diferentes o contradictorios, ni que 
se excluyan entre sí, sino complementarios. Por tanto, para la procedencia 
de la pensión de cesantía en edad avanzada, el trabajador debe demostrar 
tener reconocidas un mínimo de quinientas cotizaciones semanales; haber 
cumplido sesenta años de edad y quedar privado de trabajo remunerado; así 
como solicitar su otorgamiento y acreditar que fue dado de baja en el régi-
men del seguro obligatorio; sin embargo, este último requisito sólo es exigible 
para aquellos trabajadores que se encuentren asegurados dentro del régimen 
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obligatorio del Seguro Social en los casos previstos en los artículos 12 y 13 de 
la Ley del Seguro Social abrogada, pero no cuando el asegurado se encuen-
tra inscrito dentro del régimen de seguridad social por haber solicitado su 
continuación voluntaria, toda vez que su incorporación a él presupone que 
el asegurado fue dado de baja por su patrón o sujeto obligado y, por tanto, 
se encuentra privado de trabajo remunerado, pues en términos del artículo 
194 de la aludida legislación, se requiere haber sido dado de baja del ré-
gimen obligatorio por el patrón para poder solicitar su continuación en el 
régimen voluntario.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 167299, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 63/2009, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIX, mayo de 2009, p. 
102, tipo: jurisprudencia. Cesantía en edad avanzada. Al entablar la 
demanda el asegurado debe reunir el requisito de edad previsto 
en el artículo 145 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 
30 de junio de 1997. La legitimación “ad causam” implica tener la titula-
ridad de un derecho susceptible de ser cuestionado en el juicio, la cual es 
indispensable para obtener sentencia favorable y la legitimación “ad proce-
sum” es la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición 
de que se inicie la tramitación del juicio o de una instancia. En congruencia 
con lo anterior, el asegurado que pretenda demandar del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, al amparo de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 
de junio de 1997, la pensión de cesantía en edad avanzada, previamente a 
presentar la demanda ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, debe reunir 
los requisitos de los artículos 145 y 146 de dicha Ley, dado que el incumpli-
miento de alguno de ellos se traducirá en su falta de legitimación en la causa, 
provocando la improcedencia de la pretensión deducida en juicio, en este 
caso, el otorgamiento y pago de dicha pensión; es decir, el asegurado debe 
satisfacer el requisito de edad exigido en el indicado artículo 145, antes de 
presentar la demanda, ya que no es permisible que lo haga durante la secue-
la procesal. Por tanto, no es posible postergar su cumplimiento hasta la etapa 
de demanda y excepciones donde se fija la controversia, porque los elemen-
tos sustantivos deben estar satisfechos antes de iniciarse el juicio, sin que una 
cuestión procesal como la relativa a la fijación de la litis pueda modificarlos. 
Lo anterior resulta también aplicable desde que el asegurado solicite en el 
citado Instituto el pago de la pensión referida.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 162520, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
V.1o.C.T.96 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



764 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

marzo de 2011, p. 2390, tipo: aislada. Pensión por cesantía. Los ase-
gurados que la obtengan conforme a la Ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, no tienen derecho al reti-
ro de los recursos acumulados en el rubro de cuota social, de 
la subcuenta de Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez. De los 
artículos 139 y 168, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, vigentes hasta 
el 30 de junio de 1997, se advierte que la cuota social es un concepto que se 
aporta por el gobierno federal para ser depositado en la cuenta individual 
del trabajador asegurado que, entre otros propósitos, tiene el de respaldar 
pensiones a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social. De suerte que 
ante ello, conforme a los artículos transitorios décimo tercero, inciso b), del 
decreto de expedición de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 1995 y segundo del decreto pu-
blicado en este medio de difusión oficial el 24 de diciembre de 2002, que 
modificó el transitorio noveno de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, en relación con los citados artículos de la Ley del Seguro Social, los 
recursos acumulados por concepto de cuota social en la cuenta individual 
del trabajador pensionado deben transferirse al gobierno federal, que es 
a quien corresponde financiar su pensión a cargo del referido Instituto, la 
cual conforme al invocado artículo 139, se incrementa por las asignaciones 
familiares y ayudas asistenciales que corresponderían a cada pensionado, y 
se cubre con recursos provenientes de la cuota social, integrada únicamente 
con las aportaciones del gobierno federal como se establece en el aludido 
numeral 168, fracción IV; en consecuencia, los asegurados que obtengan la 
pensión por cesantía en edad avanzada conforme al régimen de seguridad 
social derogado no tienen derecho al retiro de los recursos acumulados en el 
rubro de cuota social de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 203021, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VI.1o.2 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. III, marzo 
de 1996, p. 984, tipo: aislada. Pensión por cesantía en edad avanza-
da. Las prestaciones que contiene el artículo 54 de la Ley Fede-
ral del Trabajo. Sólo proceden si la privación del trabajo se 
debió a una incapacidad o inhabilitación derivada de un riesgo 
no profesional. Si se otorga a un trabajador la pensión por cesantía en 
edad avanzada conforme a lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley del 
Seguro Social en vigor, no tiene como consecuencia automática derecho a 
las prestaciones que contempla el artículo 54 de la Ley Federal del Trabajo, 
pues dicho artículo precisa que se pagará un mes de salario y doce días por 
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cada año de servicios al trabajador que haya sufrido una incapacidad o in-
habilitación para trabajar proveniente de un riesgo no profesional, o de ser 
posible, si así lo desea, a que se le proporcione otro empleo compatible con 
sus aptitudes; en tanto que el otorgamiento del seguro de cesantía en edad 
avanzada no constituye forzosa y necesariamente una incapacidad o inha-
bilitación proveniente de un riesgo no profesional para que pueda quedar 
comprendida en la hipótesis prevista por el artículo citado, habida cuenta 
que el seguro de cesantía en edad avanzada se otorga al asegurado que ten-
ga reconocido en el Instituto Mexicano del Seguro Social, un mínimo de 
quinientas cotizaciones semanales, que haya cumplido sesenta años de edad 
y quede privado de trabajo remunerador por cualquier causa.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2011972, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.48 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
31, t. IV, junio de 2016, p. 2881, tipo: aislada. Crédito de vivienda otor-
gado por el Infonavit. Su cancelación es improcedente cuando 
al trabajador se le concede una pensión por cesantía en edad 
avanzada. Los trabajadores que dejan de laborar porque adquieren una 
pensión por cesantía en edad avanzada, conforme al marco normativo apli-
cable, no tienen derecho a la cancelación del crédito de vivienda que tengan 
con el Infonavit, pues en la exposición de motivos de la Cámara de Dipu-
tados, de 28 de marzo de 1972, en relación con el artículo 51 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se señaló: 
“Para no poner en peligro el patrimonio familiar derivado de los derechos 
que otorgan a los trabajadores, éstos quedarán asegurados de modo que, en 
caso de incapacidad total o de muerte, cesen las obligaciones contraídas con 
el Instituto. Todos los gastos de este aseguramiento correrán a cargo de la 
institución”, y en la diversa de 19 de noviembre de 1985, se estableció que 
de: “las experiencias recogidas durante 13 años de vida de la institución, han 
demostrado la necesidad de que la liberación del adeudo también alcance a 
aquellos trabajadores acreditados que se incapaciten en forma parcial per-
manente en una proporción del 50% o más, o que se les considera afectos a 
una invalidez definitiva en los términos de la Ley del Seguro Social; por lo 
que a fin de contemplar esta prestación, se propone adicionar el citado ar-
tículo 51 de la Ley, para fijar la modalidad de que el derecho a la liberación 
del adeudo en estos supuestos, operará si el trabajador no es sujeto de una 
nueva relación de trabajo durante un lapso de dos años siguientes a la fecha 
en que se determina la incapacidad parcial permanente del 50% o más, o 
la invalidez definitiva, lapso durante el cual gozará de una prórroga sin cau-
sa de intereses para el pago de su crédito”. De lo anterior se concluye que el 
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legislador consideró para autorizar la cancelación de los créditos de vivienda 
otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores, la imposibilidad del deudor de allegarse de los recursos económicos 
suficientes para enfrentar sus obligaciones crediticias, por causa de la pérdida 
de la salud o la vida, esto es, cuando por una causa ajena a la voluntad del 
trabajador se pone en riesgo el patrimonio familiar derivado de los derechos 
que se otorgan a los trabajadores. De ahí que sólo en los supuestos de muerte, 
incapacidad total o parcial permanente del 50% o más y de invalidez defini-
tiva (por enfermedades no profesionales), es que procede ese beneficio, pues 
se entiende que para el legislador, la edad en sí misma considerada, no es un 
motivo manifiesto para no poder allegarse de los recursos suficientes para 
cumplir con esas obligaciones, ni imposibilita al operario a desempeñar sus 
funciones; máxime, si se tiene en consideración que es por la voluntad del 
trabajador, y no por una causa ajena que, al cumplir los requisitos de la edad, 
puede acceder al beneficio de una pensión por cesantía en edad avanzada.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2025337, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, te-
sis: (IV Región) 1o.38 L (11a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación, tipo: 
aislada. Prescripción para reclamar el pago retroactivo de las 
diferencias de una pensión a cargo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). Es improcedente cuando el error aritmé-
tico recae en la conducta negligente del ente asegurador.

Hechos. Un pensionado demandó del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) la rectificación y pago correcto de su pensión por cesantía en 
edad avanzada, al considerar que cotizó más semanas y con un salario pro-
medio diferente al que dicho organismo le reconoció. El Instituto, al dar 
contestación, opuso la excepción de prescripción prevista en el artículo 279, 
fracción I, inciso a), de la Ley del Seguro Social derogada para que, en caso 
de ser condenado a pagar las diferencias retroactivas, sólo se hiciera por un 
año anterior a la presentación de la demanda. La Junta determinó impro-
cedente dicha excepción y condenó a pagar las diferencias correspondientes 
desde el momento en que se le otorgó la pensión.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la pres-
cripción para reclamar el pago retroactivo de las diferencias de una pensión 
a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social es improcedente, cuando el 
error aritmético recae en la conducta negligente del ente asegurador.

Justificación. Lo anterior es así, ya que para que no opere la prescripción es 
importante establecer si el error aritmético es atribuible al ente asegurador; 
esto es, cuando el supuesto descuido u omisión alegada por el demandado 
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se encuentre contradicha con el cúmulo de pruebas aportadas en juicio y 
que lleven a advertir plenamente la mala intención del Instituto en lograr un 
resultado contrario al derecho del pensionado, lo que en el caso se traduce 
cuando, al momento de otorgar la pensión de cesantía en edad avanzada, el 
Instituto no tomó en cuenta todas las semanas cotizadas que ya le tenía reco-
nocidas y que, por ende, eran de su conocimiento; haciendo así evidente la 
mala fe, porque se deduce que el ente asegurador tenía en su poder la can-
tidad de datos suficientes para otorgar la pensión con las semanas de cotiza-
ción reconocidas y, aun así, no quiso hacerlo, a sabiendas del detrimento eco-
nómico que provocaría en el asegurado y con plena intención de otorgarla en 
menor cuantía a la que en derecho correspondía, equiparándose así al error 
aritmético atribuible al ente asegurador que establece la tesis de jurispruden-
cia 2a./J. 57/2018 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título y subtítulo: “Pensiones a cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. El artículo 273, fracción I, inciso 
a), de la derogada Ley del Seguro Social, lo obliga a pagar las 
diferencias respectivas desde la fecha en que otorgó esa pres-
tación, siempre y cuando le sea imputable el error aritmético 
en su cuantificación y no provenga de datos incorrectos pro-
porcionados por el patrón”. En estas condiciones, para que el juzgador 
pueda determinar si opera la excepción de prescripción o no, es indispensa-
ble que ubique en cuál de las siguientes tres hipótesis se actualizó el error en 
la cuantificación de la pensión: 1) el supuesto genérico, esto es, cuando el ase-
gurado haya demostrado que tiene más semanas cotizadas pero, por algún 
motivo no atribuible al ente asegurador, la indebida cuantificación obedeció 
a un desconocimiento de datos, ya sea porque la patronal no los informó, o 
bien, porque derivado de la falta de pruebas o perfeccionamiento de ellas en 
el procedimiento laboral, operó la presunción en favor del actor (sólo en este 
supuesto opera la prescripción); 2) el error netamente aritmético, atribuible 
al ente asegurador, pero derivado de una mala operación matemática, esto, 
ya sea por partir de una premisa falsa, o bien, por tomar en consideración 
un índice diverso al aplicable para los incrementos de la pensión; o, 3) negli-
gente cuantificación de la pensión, derivado de la evidente mala fe por parte 
del Instituto demandado, siempre que de las constancias procesales se des-
prenda, sin lugar a dudas, que contaba con todos los datos y reconocimien- 
to de semanas cotizadas mayor a las que tomó en consideración al momento 
de emitir y otorgar la resolución de pensión. Nota: la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 57/2018 (10a.) citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe-
deración del 6 de julio de 2018 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, libro 56, t. I, julio de 2018, p. 558, registro digital: 2017359.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014432, instan-
cia: Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 55/2017 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 43, t. II, junio 
de 2017, p. 998, tipo: jurisprudencia. Fondos acumulados en la sub-
cuenta de Vivienda. Los asegurados y sus beneficiarios sujetos 
al sistema pensionario de la Ley del Seguro Social, vigente a 
partir del 1 de julio de 1997, deben solicitar la transferencia 
de los que no hubiesen sido aplicados como pago de un crédito, 
a las administradoras de fondos para el retiro, a fin de que se 
destinen a la contratación de las prestaciones de seguridad so-
cial correspondientes o su entrega. En aplicación del artículo 40 de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, los asegurados y sus beneficiarios que estén sujetos al régimen de la Ley 
del Seguro Social vigente a partir del 1 de julio de 1997, deben solicitar al 
Instituto la transferencia a las administradoras de fondos para el retiro de los 
fondos acumulados en la subcuenta de vivienda que no hayan sido aplicados 
para un crédito de vivienda, con la finalidad de que sean destinados para 
la contratación de las prestaciones de seguridad social correspondientes o 
su entrega, en los supuestos y bajo las condiciones que establecen las leyes 
del Seguro Social y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Mandato que 
es acorde al artículo 123, apartado A, fracciones XII y XXIX, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la disposición legal 
aludida regula la modalidad en la que los recursos que no cumplieron su 
cometido en el goce de un crédito de vivienda, se canalizarán para beneficio 
de los asegurados y sus beneficiarios, como lo es la contratación de una renta 
vitalicia; lo que representa para el trabajador una medida de protección y 
previsión en aras de garantizarle una mejor pensión, ocupando los recursos 
de vivienda que no cumplieron su finalidad constitucional.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2007890, instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, te-
sis: III.4o.T.23 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 12, t. IV, noviembre de 2014, p. 2971, tipo: aislada. Infonavit. Está 
facultado para entregar directamente los fondos de la sub-
cuenta de vivienda, sin necesidad de previa transferencia a la 
Administradora de Fondos para el Retiro, a los trabajadores 
pensionados conforme a la Ley del Seguro Social, vigente has-
ta el 30 de junio de 1997. Es procedente que la Junta de Conciliación y 
Arbitraje se ocupe de la reclamación contra el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, aunque no se haya demandado a la 
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Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente, toda vez que el ci-
tado Instituto está facultado para entregar directamente los fondos de la sub-
cuenta de Vivienda del régimen 1997 al pensionado que reúna los requisitos 
legales. Lo anterior encuentra su fundamento en la interpretación armónica 
y sistemática del artículo octavo transitorio de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; de las disposiciones prime-
ra, décima, décima segunda, y de la parte considerativa del Acuerdo por el 
que se expiden las disposiciones de carácter general para la entrega de los 
recursos de la subcuenta de Vivienda 97, a los trabajadores pensionados a 
los que se refiere el artículo octavo transitorio vigente de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2012, de donde se colige que ya 
no existe necesidad de previa transferencia que realizaba el Instituto a la Ad-
ministradora de Fondos para el Retiro para que ésta, a su vez, los entregara 
a las personas que obtuvieron una pensión durante el periodo comprendido 
del 1 de julio de 1997 al 12 de enero de 2012.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 179138, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.7o.T.82 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXI, mar-
zo de 2005, p. 1059, tipo: aislada. Administradoras de fondos para el 
retiro (Afores). Naturaleza laboral de las aportaciones volun-
tarias, conforme a los artículos 159 y 169 de la Ley del Seguro 
Social. El artículo 159 de la Ley del Seguro Social establece que en materia 
de fondos para el retiro deberá abrirse una cuenta individual para cada ase-
gurado en las Administradoras de Fondos para el Retiro, a fin de que en ella 
se depositen las cuotas obrero-patronales y estatal por concepto de seguros 
para el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como sus rendimientos, 
y que dicha cuenta estará integrada por las subcuentas de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez, Vivienda y Aportaciones voluntarias. Por tanto, 
el hecho de que la subcuenta de Aportaciones voluntarias provenga exclu-
sivamente del asegurado, no puede variar su naturaleza laboral, pues está 
prevista en la citada Ley como integradora de la cuenta individual, y si bien 
es cierto que el diverso numeral 169 del mismo ordenamiento excluye dichas 
aportaciones de la inembargabilidad, ello tampoco permite concluir que su 
naturaleza sea diversa a la laboral, puesto que el objeto de dicha restricción 
se debe a que las subcuentas relativas a los seguros de Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez, así como la de Vivienda, constituyen prestaciones 
mínimas e irrenunciables que obedecen al espíritu proteccionista de la Ley 
del Seguro Social a fin de preservar la subsistencia de un trabajador; de ahí 
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que tal excepción sea insuficiente para desvirtuar la naturaleza laboral de la 
subcuenta de Aportaciones voluntarias.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 162328, instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, 
tesis: VII.2o.P.T.4 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXXIII, abril de 2011, p. 1379, tipo: aislada. Pensión de cesantía en 
edad avanzada. Es improcedente su otorgamiento cuando se dis-
fruta de una pensión de invalidez (interpretación del artículo 
160 de la Ley del Seguro Social vigente a partir del primero de 
julio de mil novecientos noventa y siete). El artículo 160 de la Ley 
del Seguro Social vigente dispone: “El pensionado que se encuentre disfru-
tando de una pensión de cesantía en edad avanzada, no tendrá derecho a 
una posterior de vejez o de invalidez”. De la redacción de este precepto se 
deduce la incompatibilidad en el disfrute de las pensiones que contempla, 
ya que determina con claridad que la pensión por cesantía en edad avanza-
da excluye el goce de la de vejez y la de invalidez. En este orden de ideas, de 
la interpretación del citado artículo se concluye que cuando se demuestra 
que el actor disfruta de una pensión de invalidez, ello hace improcedente, 
por incompatible, que demande la de cesantía en edad avanzada, pues basta 
que se acredite que disfruta una de esas pensiones para que se excluyan las 
otras, sin importar el orden en que se solicite una u otra, ya que finalmente 
se trata de la misma hipótesis que regula dicho precepto; no obstante ello, 
la única pensión con la que pueden coexistir es la que obtenga el asegurado 
derivada de un padecimiento y/o lesión ocasionados por riesgo de trabajo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2010654, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.147 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 25, 
t. II, diciembre de 2015, p. 1294, tipo: aislada. Pensión por vejez. Fecha 
que debe considerarse para su pago, cuando el asegurado dejó 
de trabajar antes de contar con 65 años. De acuerdo con el artículo 
162 de la Ley del Seguro Social, para tener derecho al goce de las presta-
ciones del seguro de vejez, se requiere: a) que el asegurado haya cumplido 
65 años de edad; y, b) tenga reconocidas por el Instituto 1,250 cotizaciones 
semanales. Asimismo, de conformidad con el diverso numeral 163 de la mis-
ma legislación, el otorgamiento de la pensión por vejez sólo se podrá efectuar 
previa solicitud del asegurado y se le cubrirá a partir de la fecha en que haya 
dejado de trabajar, siempre que cumpla con los requisitos previstos en el cita-
do artículo 162. En tal virtud, cuando el asegurado dejó de laborar antes de 
cumplir los 65 años y al llegar a esta edad solicita el pago de su pensión por 
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vejez, ésta debe otorgarse y pagarse si al realizar esa solicitud cuenta con el 
número de 1,250 cotizaciones reconocidas por el Instituto Mexicano del Se-
guro Social, pues en esta hipótesis es indudable que cumple con los requisitos 
a que aluden los artículos 162 y 163 de la Ley relativa.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 197072, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XIX.1o.22 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VII, enero 
de 1998, p. 1137, tipo: aislada. Pensión por vejez. Imprescriptibilidad 
del derecho a solicitarla en el régimen de seguridad social. Una 
interpretación integral del artículo 280 de la Ley del Seguro Social permi-
te establecer que contempla dos hipótesis, a saber: aquella que se refiere a 
la imprescriptibilidad del derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda 
asistencial o asignación familiar, la cual opera una vez que el asegurado ha 
satisfecho los requisitos de edad y número de cotizaciones que prevé el ar-
tículo 138 de dicho ordenamiento; derecho que es inextinguible, por lo que 
puede solicitarlo el asegurado en cualquier momento al Instituto Mexicano 
del Seguro Social para que le retribuya a través del llamado “seguro de ve-
jez”, las aportaciones efectuadas durante el tiempo que estuvo cotizando y la 
segunda, que se refiere al caso cuando termina la relación laboral sin que el 
asegurado haya cumplido con los requisitos relativos de mérito, en el que la 
propia Ley le preserva sus derechos por el tiempo que consignan los artículos 
182 y 183 del mismo ordenamiento legal; por lo que en la primera hipótesis 
resulta violatorio de garantías el que se declare prescrita la acción de solicitar 
el otorgamiento de esa pensión cuando se promueve la demanda respectiva 
después de dos años de que el trabajador dejó de prestar sus servicios para 
su último patrón.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021504, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 164/2019 (10a.), 
fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 74, t. I, enero de 2020, 
p. 1022, tipo: jurisprudencia. Por el esquema pensionario de la dero-
gada Ley de 1973 régimen transitorio del Sistema de Pensiones 
entre las leyes del Seguro Social derogada de 1973 y vigente. El 
límite superior que se debe aplicar al salario promedio de las 250 
semanas de cotización que sirve de base para cuantificar las pen-
siones de los asegurados del régimen transitorio, que optaron. 
Para cuantificar el monto de la pensión de vejez tratándose de asegurados 
que se ubican en el régimen transitorio y que se acogieron al esquema de 
pensiones de la derogada Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio 
de 1997, resultan aplicables el tope máximo de diez veces el salario mínimo 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



772 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

previsto en el artículo 33, segundo párrafo, del citado cuerpo normativo, así 
como la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 2a./J. 85/2010, de rubro: “Seguro Social. El salario prome-
dio de las últimas 250 semanas de cotización, base para cuantifi-
car las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, 
tiene como límite superior el equivalente a 10 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, acorde con el se-
gundo párrafo del artículo 33 de la Ley relativa, vigente hasta 
el 30 de junio de 1997”, pues al acogerse a los beneficios para la concesión 
de la pensión de vejez previstos en la Ley derogada, deben regirse por las dis-
posiciones de esa normativa.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 196755, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VI.2o.109 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VII, febrero 
de 1998, p. 525, tipo: aislada. Pensión de vejez prevista en la ante-
rior Ley del Seguro Social. Procede si el interesado acredita la 
vigencia de los derechos adquiridos durante el tiempo que per-
teneció al régimen citado, en el momento de demandar su pago. 
La procedencia de la reclamación del pago de la pensión de vejez prevista en 
la Ley del Seguro Social anterior a la vigente, no se encuentra condicionada 
únicamente a que el interesado acredite haber cumplido con los requisitos 
establecidos en el artículo 138 del ordenamiento legal citado, relativos a que 
el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tener recono-
cido por el Instituto Mexicano del Seguro Social un mínimo de quinientas 
cotizaciones semanales, sino que es indispensable, además, que el asegurado 
acredite que al momento de reclamar el pago de tal prestación, estaban vi-
gentes sus derechos adquiridos durante el tiempo que perteneció al régimen 
de seguridad social, lo cual no resulta contradictorio con el artículo 280 de 
la Ley citada, en cuanto a que este precepto legal previene que el derecho al 
otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asignación familiar es inex-
tinguible, puesto que tal derecho se encuentra condicionado a que el asegura-
do satisfaga los requisitos establecidos en la propia Ley, previniendo, asimismo 
que, en el supuesto de que antes de cumplir con los requisitos relativos al nú-
mero de cotizaciones o edad, se termine la relación laboral, el asegurado no 
habrá adquirido el derecho a recibir la pensión correspondiente; y de admitir 
que para gozar de una pensión de vejez sea suficiente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 138 indicado, implicaría, por una parte, 
contradecir la interpretación armónica de las disposiciones legales que rigen 
en materia de seguridad social y, por otra, desnaturalizar los objetivos perse-
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guidos con la misma, ocasionando a cargo del Instituto indicado una eroga-
ción económica gravosa e ilegal; por tanto, si en un juicio laboral consta que 
en el momento de reclamar el pago de la pensión de vejez, el demandante no 
tenía vigentes sus derechos adquiridos durante el tiempo que prestó sus servi-
cios a un patrón y en el cual estuvo afiliado al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la resolución que declara que el reclamante carece de legitimación no 
es ilegal.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 181505, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VIII.3o.17 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, 
mayo de 2004, p. 1810, tipo: aislada. Pensión por vejez. El requisito 
relativo a las semanas de cotización para su reconocimiento, 
conforme al artículo 183 de la Ley del Seguro Social derogada, 
debe sustentarse necesariamente en el desempeño de una efecti-
va relación de trabajo. El artículo 183, fracción II, de la Ley del Seguro 
Social derogada, establecía que si el trabajador dejaba de pertenecer al ré-
gimen del seguro obligatorio por un término mayor de tres años, era preciso 
que para conservar sus derechos adquiridos cotizara a partir de su reingreso 
un mínimo de veintiséis semanas; por otra parte, el diverso 12 del mismo 
ordenamiento legal establece que son sujetos de aseguramiento al régimen 
obligatorio las personas que se encuentran vinculadas a otras por una rela-
ción de trabajo; consecuentemente, de la relación armónica de ambos pre-
ceptos se desprende como presupuesto lógico para determinar las semanas 
de cotización para efectos del reconocimiento del periodo de conservación, 
y el posterior reclamo del pago de las pensiones previstas en la referida Ley, 
que el trabajador las genere desempeñándose en una efectiva relación de tra-
bajo, pues no debe perderse de vista que el objeto de la tutela de la garantía 
de seguridad social prevista en la fracción XXIX del apartado A del artículo 
123 de la Constitución general de la República es, entre otros, el seguro de 
invalidez que da derecho a percibir una remuneración que procure la subsis-
tencia del trabajador durante la vejez, después de haber concluido su ciclo 
de vida laboral que llevó a cabo bajo la dirección y dependencia de un pa-
trón, ya que en términos del primer párrafo del artículo 8o. de la ley laboral, 
trabajador es: “La persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo 
personal subordinado”; en tanto que por relación de trabajo, de conformi-
dad con el primer párrafo del artículo 20 de la referida ley laboral, se entien-
de “cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 
personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario”; de 
ahí que dicha relación es la que permite reclamar válidamente el pago de las 
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pensiones previstas en la Ley del Seguro Social; de tal manera que la falta de 
una relación laboral en los términos anotados faculta al Instituto Mexicano 
del Seguro Social a oponer la excepción de falta de legitimación activa del 
trabajador por encontrarse fuera del periodo de conservación de derechos, 
aun cuando el propio trabajador haya justificado que después de la conclu-
sión del vínculo laboral siguió efectuando directamente el pago de las cuotas 
correspondientes.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 171689, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.338 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, 
agosto de 2007, p. 1754, tipo: aislada. Pensión de vejez. Para su otor-
gamiento el asegurado debe cumplir los requisitos estableci-
dos en el artículo 162 de la Ley del Seguro Social, y tendrá 
derecho a su pago a partir del momento en que deje de laborar. 
El primer párrafo del artículo 162 de la Ley del Seguro Social establece: 
“Para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, se re-
quiere que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga 
reconocidas por el instituto un mínimo de mil doscientas cincuenta cotiza-
ciones semanales”. De dicho precepto se advierte que son dos los requisitos 
esenciales que el asegurado que pretenda el otorgamiento de una pensión 
de vejez debe cumplir: 1. Que haya cumplido sesenta y cinco años de edad; 
y, 2. Que tenga reconocido por el Instituto un mínimo de mil doscientas cin-
cuenta cotizaciones semanales. En esa tesitura, cuando el asegurado cumple 
con dichos requisitos tendrá derecho a que se le otorgue, en términos de la 
Ley del Seguro Social, la aludida pensión; pero será a partir del momento 
en que deje de laborar cuando proceda su pago, de conformidad con el nu-
meral 163 de la Ley en cita.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2006577, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.102 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, 
t. III, mayo de 2014, p. 2091, tipo: aislada. Pensión por vejez. Los ase-
gurados que la obtengan al amparo de la Ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, no tienen derecho al retiro 
de los recursos acumulados en los rubros de cesantía en edad 
avanzada y vejez, de la subcuenta de Retiro. Los trabajadores pensio-
nados conforme al régimen establecido en la Ley del Seguro Social vigente 
hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, no tienen derecho 
a retirar los recursos acumulados en los rubros de cesantía en edad avanzada 
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y vejez de la subcuenta individual, ni los recursos contenidos en los rubros de 
cuota social y aportación estatal a los ramos de cesantía y vejez, pues a ellos 
se refiere el artículo noveno transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, al señalar “...los restantes recursos acumulados...”, toda vez 
que éstos deberán ser entregados por las administradoras de fondos para el 
retiro al gobierno federal, en virtud de que corre a cargo de éste el pago 
de las pensiones respectivas, de donde deviene la improcedencia de la en-
trega de los recursos contenidos en la subcuenta de aportación estatal a los 
ramos de cesantía y vejez, aspecto que es coherente con el sistema solidario 
contemplado en la derogada Ley del Seguro Social, cuyo régimen financiero 
administraba conjuntamente los recursos destinados al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2008977, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.130 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 17, 
abril de 2015, t. II, p. 1764, tipo: aislada. Pensión anual de vejez. Para 
determinar la cuantía básica mensual e incrementos anuales, 
debe atenderse a lo establecido en el artículo 167 de la ante-
rior Ley del Seguro Social. Conforme al contenido de dicho numeral, 
la cuantía básica anual de la pensión, así como el porcentaje de incrementos 
anuales se deben aplicar al salario que corresponda al promedio de las últi-
mas doscientas cincuenta semanas de cotización, siempre y cuando no exce-
da el límite establecido en el artículo 33 de la anterior Ley del Seguro Social, 
el cual deberá expresarse en veces el salario mínimo general para el Distrito 
Federal, para poder saber qué porcentaje corresponderá de cuantía básica 
y cuánto de incremento anual; ello mediante una división, es decir, salario 
promedio de las últimas 250 semanas de cotización / salario mínimo general 
para el Distrito Federal al momento de la jubilación = ubicación en la tabla 
de porcentajes. También se debe establecer si el actor tiene derecho a algún 
incremento anual, y para poder determinar cuántos incrementos anuales le 
corresponden a un jubilado, basta restar 500 semanas al número de sema-
nas reconocidas; materializado lo anterior, se obtendría la siguiente fórmula: 
semanas reconocidas al asegurado – 500 semanas = total semanas; una vez 
que se sabe cuál es el número de semanas reconocidas, se debe dividir entre 
52 (semanas de un año), para obtener el número de incrementos anuales, es 
decir: semanas reconocidas / 52 = número de incrementos anuales. Puede 
darse la circunstancia de que el resultado de la anterior operación, tenga 
fracciones de año o semanas, es decir, 23.11; 25.45; o, 23.79, esas fracciones 
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servirán para poder establecer si se tiene derecho a alguno de los incremen-
tos a la cuantía básica establecidos en los incisos a) y b), del referido artículo 
167, y la forma en la que se materializan esas fracciones de año en semanas, 
es mediante una simple multiplicación, es decir, la fracción de año por 52 
(semanas que tiene un año) = semanas de cotización [artículo 167, incisos a) 
y b) de la anterior Ley del Seguro Social]. Así, para obtener el monto que co-
rresponda al porcentaje de cuantía básica, al salario diario se le debe aplicar 
el 13%, es decir, salario diario promedio de las últimas 250 semanas de coti-
zación + 13% = cuantía básica diaria, materializando lo que correspondería 
mensualmente, bastaría factorizar de la siguiente manera: cuantía básica 
diaria x 30 = cantidad mensual. Por otra parte, para obtener lo relativo al 
incremento anual, únicamente hay que aplicarle al salario promedio diario 
de las últimas 250 semanas de cotización el porcentaje del incremento anual, 
así como el número de incrementos anuales a los que tenga derecho, y de una 
interpretación sistemática del aludido artículo 167, este Tribunal Colegiado, 
estima que el número de incrementos anuales, se deben incorporar al por-
centaje de incremento anual de la siguiente forma: porcentaje de incremento 
anual (tercera columna de la tabla del artículo 167) x número de incremen-
tos anuales = porcentaje total de incremento anual, razón por la cual, para 
obtener lo relativo al incremento anual diario, sería en todo caso: salario 
promedio diario de las últimas 250 semanas de cotización + porcentaje del 
incremento anual (ya con el número de incrementos) = incremento anual 
diario. Y para obtener lo que le correspondería en forma mensual, bastaría 
con multiplicarlo por 30 (días del mes), es decir, incremento anual diario x 
30 = incrementos anuales mensuales. Al resultado de esa operación deberá 
sumarse lo que haya resultado de cuantía básica, más el porcentaje de ayuda 
asistencial (en caso de que así hubiera procedido), para obtener la pensión 
mensual que corresponda.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 167833, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 1a. 
XXV/2009, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIX, fe-
brero de 2009, p. 429, tipo: aislada. Seguro Social. Los artículos 162, 
primer párrafo, y 169, primer párrafo, de la Ley relativa, al con-
dicionar la disposición de los fondos depositados en las cuentas 
individuales de ahorro para el retiro, no violan el artículo 5o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Conforme al artículo 3o., fracción X, de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, las aportaciones de los trabajadores, patrones y del Estado 
han de manejarse a través de cuentas individuales propiedad de los trabaja-
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dores con el fin de acumular saldos que se aplicarán para fines de previsión 
social o para la obtención de pensiones o como complemento de éstas; de 
ahí que la naturaleza de los fondos depositados en las cuentas de ahorro para 
el retiro es preventiva, ya que su finalidad es integrar un fondo que proteja 
los riesgos de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los asegurados, 
quienes podrán disponer de aquél cuando cumplan determinados requisitos 
legales. Por tanto, si bien es cierto que dichos fondos son propiedad de los 
trabajadores, también lo es que su disponibilidad está sujeta al cumplimiento 
de los requisitos establecidos al efecto. En ese sentido, se concluye que los 
artículos 162, primer párrafo, y 169, primer párrafo, de la Ley del Seguro 
Social, al condicionar la disposición de los fondos depositados en las cuentas 
individuales de ahorro para el retiro, no violan el artículo 5o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en tanto que no privan a 
los gobernados del producto de su trabajo. Ello es así, porque al señalar que 
para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, el asegu-
rado debe haber cumplido sesenta y cinco años de edad, tener reconocidas 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social un mínimo de mil doscientas 
cincuenta cotizaciones semanales, y que los recursos depositados en la cuen-
ta individual de cada trabajador son propiedad de éste con las modalidades 
establecidas en la ley de la materia y demás disposiciones aplicables, prevén 
restricciones cuya finalidad es proteger los fondos indicados para que al ac-
tualizarse alguno de los riesgos protegidos (retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez), los asegurados tengan recursos propios, ya sea mediante una pen-
sión o efectuando retiros programados.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2007103, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucio-
nal, laboral, tesis: I.6o.T.105 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 9, t. III, agosto de 2014, p. 1957, tipo: aislada. Seguro 
Social. El artículo 141 de la Ley relativa, no viola el derecho 
humano a la no discriminación previsto en el artículo 1o. cons-
titucional (legislación vigente hasta el 30 de junio de 1997). Ese 
derecho constitucional proscribe cualquier distinción motivada por razones 
de género, edad, condición social, salud, religión o cualquier otra análoga 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas. En congruencia con lo ante-
rior, se estima que el artículo 141 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta 
el 30 de junio de 1997, al prever que el otorgamiento de la pensión de vejez, 
sólo se podrá efectuar previa solicitud del asegurado y se le cubrirá a partir 
de la fecha en que haya dejado de trabajar, siempre que cumpla con los re-
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quisitos del artículo 138 de la misma Ley (tener sesenta y cinco años de edad 
y un mínimo de quinientas cotizaciones), no contraviene el derecho humano 
a la no discriminación, porque la norma no establece distinción alguna mo-
tivada por esas razones, sino que se encuentra dirigida a todos los asegurados 
que hayan dejado de trabajar y opten por la citada pensión, siempre que 
cumplan con los requisitos del artículo 138 de la citada Ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021242, instan-
cia: Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a. LXXIV/2019 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 73, t. I, diciem-
bre de 2019, p. 566, tipo: aislada. Pensión de vejez. El tope máximo de 
diez veces el salario mínimo previsto en el artículo 33 de la de-
rogada Ley del Seguro Social de 1973, no rige para los asegura-
dos del nuevo régimen tutelado en la Ley vigente de 1997. El tope 
máximo de diez veces el salario mínimo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 33 citado no es aplicable para los asegurados del nuevo régimen o 
los que se hayan decidido por el actual esquema pensionario (esto es, los ase-
gurados con base en la Ley derogada de 1973 que hayan cotizado conforme 
a las reglas del esquema de la Ley del Seguro Social de 1997 y se pensionen 
conforme a esta última), pues se deben regular por la normatividad vigente, 
al ser la que rige el nuevo sistema pensionario, por lo que no se verán afec-
tados por la jurisprudencia 2a./J. 85/2010, de rubro: “Seguro Social. El 
salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización, base 
para cuantificar las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en 
edad avanzada, tiene como límite superior el equivalente a 10 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
acorde con el segundo párrafo del artículo 33 de la Ley relati-
va, vigente hasta el 30 de junio de 1997”, ya que al haberse acogido al 
sistema de pensiones de la Ley del Seguro Social vigente, se les deben aplicar 
los parámetros de su artículo 28.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2015597, instancia: 
Primera Sala, Décima Época, materia: constitucional, tesis: 1a./J. 100/2017 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 48, t. I, no-
viembre de 2017, p. 225, tipo: jurisprudencia. Discriminación indirecta 
o por resultados. Elementos que la configuran. Del derecho a la 
igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución federal y en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos ratificados 
por el Estado mexicano, se desprende que la discriminación puede generar-
se no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual 
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tratamiento a quienes están en situaciones diferentes, sino que también pue-
de ocurrir indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica apa-
rentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja 
frente al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirec- 
ta son: 1) una norma, criterio o práctica aparentemente neutral; 2) que afecta 
negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en com-
paración con otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente 
similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discri-
minación indirecta pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una 
situación comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio compara-
tivo debe realizarse en el contexto de cada caso específico, así como acredi-
tarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con los 
demás. Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado 
de perpetrar el acto discriminatorio debe probar que la norma no tiene sólo 
una justificación objetiva sino que persigue un fin necesario.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2012715, instancia: 
Primera Sala, Décima Época, materia: constitucional, tesis: 1a./J. 49/2016 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 35, t. I, octubre 
de 2016, p. 370, tipo: jurisprudencia. Igualdad jurídica. Interpretación 
del artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. El precepto referido establece: “Todas las personas son iguales ante 
la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección 
de la ley”. Ahora bien, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha in-
terpretado en diversos instrumentos dicha disposición —Opinión Consultiva 
OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A, núm. 4; caso Yatama vs. Nicaragua. 
Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 23 de 
junio de 2005. Serie C, núm. 127; caso Castañeda Gutman vs. México. Excepcio-
nes preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de agosto de 
2008. Serie C, núm. 184; caso Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones prelimi-
nares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie 
C, núm. 195— y, al respecto, ha sostenido que la noción de igualdad deriva 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable 
de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento ju-
rídico diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede 
considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad humana. Por tanto, sólo 
es discriminatoria una distinción cuando “carece de una justificación objetiva 
y razonable”. Ahora bien, las distinciones constituyen diferencias compatibles 
con dicha Convención por ser razonables, proporcionales y objetivas, mien-
tras que las discriminaciones constituyen diferencias arbitrarias que redun-
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dan en detrimento de los derechos humanos. En ese tenor, la prohibición de 
discriminación contenida en el artículo 1o., numeral 1, de la Convención en 
comento, respecto de los derechos contenidos en ésta, se extiende al derecho 
interno de los Estados parte, de manera que éstos tienen la obligación de 
no introducir o eliminar de su ordenamiento jurídico regulaciones discrimi-
natorias, combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y otras 
medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas 
las personas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 173954, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T.236 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, 
noviembre de 2006, p. 1022, tipo: aislada. Aportaciones previstas en la 
Ley del Seguro Social para los seguros de cesantía en edad avan-
zada y vejez y las relativas al régimen de jubilaciones y pensiones 
de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Sus diferencias y régimen de financiamiento. El artículo 18 del Ré-
gimen de Jubilaciones y Pensiones integrante del Contrato Colectivo de Tra-
bajo que rige las relaciones laborales entre el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores establece que el financiamiento del susodicho régi-
men se constituye con el 3% (tres por ciento) de las aportaciones que hacen 
los trabajadores sobre los conceptos ahí precisados y un mismo porcentaje 
del fondo de ahorro en forma anual; que el Instituto está obligado a cubrir la 
parte restante de la prima necesaria, quedando facultado para elegir el siste-
ma financiero que cubra el costo del mencionado régimen, sin la posibilidad 
de que se incremente el porcentaje correspondiente a los trabajadores; y 
que de la administración y valuación actuarial se encargará un comité mixto, 
integrado por tres representantes del Instituto y tres del Sindicato. Por otra 
parte, el numeral 167 de la Ley del Seguro Social dispone que los patrones 
y el gobierno federal están obligados a enterar al Instituto el importe de 
las cuotas obrero-patronales y de la aportación estatal del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, el cual se depositará en las respectivas 
subcuentas de la cuenta individual de cada trabajador en los términos de la 
Ley relativa; finalmente, el precepto 168 de la citada legislación señala que 
tratándose de los ramos de cesantía en edad avanzada y vejez, corresponde a 
los patrones y trabajadores cubrir las cuotas del tres punto ciento cincuenta 
por ciento y uno punto ciento veinticinco por ciento sobre el salario base de 
cotización, respectivamente; y que la contribución del Estado debe ser igual 
al siete punto ciento cuarenta y tres por ciento del total de las cuotas patro-
nales de esos ramos; además, el gobierno federal aportará mensualmente 
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por concepto de cuota social una cantidad inicial equivalente al cinco punto 
cinco por ciento del salario mínimo general para el Distrito Federal, por cada 
día de salario cotizado, actualizado trimestralmente de acuerdo con el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, en los meses de marzo, junio, septiem-
bre y diciembre de cada año. Ahora bien, de la interpretación teleológica de 
dichos preceptos se concluye que el financiamiento del Régimen de Jubila-
ciones y Pensiones que forma parte del pacto colectivo que rige las relaciones 
laborales entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores se 
conforma de manera bipartita, puesto que sólo son el Instituto, como ente 
de derecho privado, y sus trabajadores, quienes realizan aportaciones para 
crear una reserva para poder otorgar una jubilación o pensión en el momen-
to en que el trabajador cumpla con los requisitos señalados en el Contrato 
Colectivo de Trabajo; en tanto que las aportaciones a los seguros de cesantía 
en edad avanzada y vejez se integran de manera tripartita, ya que, además 
de las cuotas que cubren los trabajadores y patrones, el gobierno federal está 
obligado a realizar una contribución en función de las cuotas patronales, 
y otra relativa a cuota social, cuyo objeto es el de constituir los fondos de 
dichos seguros para sufragar las pensiones establecidas en la Ley del Seguro 
Social, y que, por tanto, se entienden destinadas al gasto público en materia 
de seguridad social; de ahí que dichas aportaciones no pueden confundirse 
con las del financiamiento del referido Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los trabajadores del Seguro Social, a pesar de que su objetivo pudiese 
estimarse similar, pues aquéllas derivan de una obligación constitucional en 
la que participa el Estado y éstas nacen del acuerdo de voluntades entre dos 
sujetos de derecho privado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 181430, instancia: Se-
gunda Sala, Novena Época, materia: constitucional, tesis: 2a. XXVIII/2004, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, mayo de 2004, p. 
623, tipo: aislada. Sistema de Ahorro para el Retiro. La Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje es competente para conocer 
de la reclamación del pago y devolución del saldo correspon-
diente a las aportaciones de la cuenta individual. Los artículos 123, 
apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como 167 y 169 de la Ley del Seguro Social, establecen 
que el seguro de retiro es una prerrogativa a favor de los trabajadores, como 
consecuencia del trabajo personal subordinado, encaminada a su protección 
y bienestar, cuyo propósito fundamental es que la persona que concluya su 
vida activa laboral cuente con los satisfactores mínimos, afrontando la con-
tingencia social del retiro con los recursos propios acumulados durante su 
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vida productiva. En ese sentido, cuando se reclama el pago y devolución del 
saldo correspondiente a las aportaciones de la cuenta individual del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, se surten los presupuestos de competencia de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, pues ello implica el conocimiento 
y resolución de un conflicto derivado de la relación de trabajo y de hechos 
íntimamente relacionados con ella, de conformidad con el artículo 604 de la 
Ley Federal de Trabajo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 196394, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 27/98, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VII, mayo de 1998, p. 524, 
tipo: jurisprudencia. Seguro Social. La carga de la prueba de las co-
tizaciones de los trabajadores que sirven de base salarial para 
determinar la cuantificación de las pensiones que prevé la Ley 
relativa, corresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
La Ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, disponía en su artículo 275 como lo hace la Ley en vigor en 
su artículo 295 que las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios 
y el Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre las prestaciones que dicha 
Ley otorga, podrán ventilarse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbi-
traje, lo que significa que al no señalar el procedimiento correspondiente, tal 
medio de defensa debe sustanciarse conforme a las reglas procesales que re-
gulan el funcionamiento y actividad de la aludida Junta Federal, es decir, de 
conformidad con el procedimiento previsto por la Ley Federal del Trabajo; 
por tanto, al establecer el ordenamiento legal primeramente citado que para 
el cálculo de la cuantía básica de las pensiones que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social otorga a los trabajadores asegurados debe tomarse en cuenta el 
promedio de las últimas semanas de cotización, para determinar en un juicio 
laboral a quién corresponde probar tal extremo, debe acudirse a lo dispuesto 
por el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé la figura procesal 
de la carga de la prueba y de cuyo contenido se desprende que el espíritu del 
legislador es, además de garantizar una igualdad real en el proceso mediante 
la tutela y protección del trabajador relevándolo de la carga de la prueba, el 
de alentar el sistema participativo en el proceso laboral a fin de que la con-
traparte de éste, y terceros ajenos al juicio, que por lógica o por disposición 
de las leyes, disponen de más y mejores elementos de prueba que el propio 
trabajador, los aporten a efecto de lograr el real esclarecimiento de los he-
chos; siendo el Instituto quien por disposición de los artículos 240 de la Ley 
del Seguro Social anterior y 251 de la Ley en vigor, 4o., 6o., 7o., 10, 13, 14 y 
15 del Reglamento de Afiliación de Patrones y Trabajadores, el que posee los 
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comprobantes e información idónea para acreditar el tiempo de cotización 
por corresponderle el registro e inscripción de los trabajadores para efectos 
del Seguro Social obligatorio, altas y bajas de éstos, así como el registro de los 
salarios y sus modificaciones.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 189573, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: 
1a./J. 12/2001, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIII, 
mayo de 2001, p. 242, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. El artículo 
168 de la Ley relativa que prevé diversos porcentajes para cubrir 
las cuotas y aportaciones en los ramos del Seguro de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, no transgrede los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria, consagrados en el ar-
tículo 31, fracción IV, de la Constitución federal. Al establecer el 
citado artículo 168 diversos porcentajes sobre el salario base de cotización 
para cubrir las cuotas obrero-patronales y la aportación estatal en los ramos 
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no viola el principio 
de proporcionalidad tributaria, en virtud de que dichas cuotas atienden a la 
capacidad contributiva de los patrones, la que debe determinarse a través de 
dos indicadores básicos, que son el salario base de cotización y el número 
de trabajadores, ya que con los porcentajes previstos por el legislador se logra 
que aquellos sujetos que paguen salarios más altos y tengan a su servicio un 
número más elevado de trabajadores contribuyan en mayor medida al ser-
vicio público de salud y seguridad social, que aquellos que paguen salarios 
inferiores o tengan un menor número de trabajadores. Por otro lado, el refe-
rido artículo de la Ley del Seguro Social tampoco transgrede el principio de 
equidad tributaria, toda vez que concede el mismo tratamiento a todos los 
patrones colocados en igual situación y el hecho de que se les ubique en un 
plano diferente de tributación frente al Estado y a los trabajadores, se debe 
a que su situación es distinta, pues mientras las empresas se caracterizan por 
su intención de lucrar, el Estado tiene a su cargo la rectoría del desarrollo 
nacional mediante el fomento de crecimiento económico, el empleo y una 
justa distribución de la riqueza y la clase trabajadora tiene una limitada ca-
pacidad de recursos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 161660, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 91/2011, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIV, julio de 2011, p. 405, 
tipo: jurisprudencia. Cuota social. Es improcedente su entrega al 
trabajador, al recibir una pensión derivada del plan de pensio-
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nes complementario a la Ley del Seguro Social previsto en un 
contrato colectivo de trabajo, al amparo de la Ley del Seguro 
Social derogada (contratos colectivos del IMSS y de Telmex). 
Toda vez que las pensiones otorgadas por los contratos colectivos de trabajo 
tanto del Instituto Mexicano del Seguro Social como de la empresa Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., son complementarias a las previstas por la Ley 
del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 y, en consecuencia, el 
financiamiento de la parte legal que corresponde corre a cargo del gobier-
no federal, conforme al artículo duodécimo transitorio de la Ley del Seguro 
Social vigente, es improcedente la entrega al asegurado de cualquier canti-
dad distinta del rubro de retiro de la subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez, de la cuenta individual, por así preverlo los artículos déci-
mo tercero transitorio de esta última y 183-O de la Ley derogada y, por ende, 
de la cantidad que por cuota social se encuentre en dicha subcuenta; sin que 
por las mismas razones pueda ser aplicable el artículo 190 de la actual Ley 
del Seguro Social, pues éste solamente se encuentra previsto para el sistema 
pensionario de contribución del régimen de la Ley del Seguro Social vigente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 161885, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XVII.2o.C.T.22 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXXIII, junio de 2011, p. 1286, tipo: aislada. Cuota social. Al cons-
tituir una aportación destinada al gasto público en materia de 
seguridad social, resulta improcedente su entrega al trabaja-
dor pensionado. La cuota social establecida en el artículo 139 de la Ley 
del Seguro Social vigente, es la aportación que realiza el gobierno federal 
para financiar los seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Por 
tanto, no es una cantidad que tenga derecho a recibir el trabajador pensio-
nado, al no tener la naturaleza de seguro o pensión, dado que tal aporta-
ción se entenderá destinada al gasto público precisamente en esa materia, 
según se advierte de los preceptos 167 y 168 del invocado ordenamiento 
legal, así como del artículo transitorio décimo tercero, inciso b) del Decreto 
por el que se expide dicha Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco; y los diversos ar-
tículos segundo y noveno transitorios del Decreto de Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, reformados por decreto publicado en el citado medio 
de difusión oficial el veinticuatro de diciembre de dos mil dos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024570, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, tesis: 
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(IV Región) 1o.23 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 13, t. V, mayo de 2022, p. 4596, tipo: aislada. Cuenta individual del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). Si bien los fondos de la 
subcuenta del seguro de retiro son propiedad de los trabajado-
res, su disposición está sujeta a las modalidades y requisitos que 
la Ley establece.

Hechos. En un juicio laboral la actora solicitó la devolución de los recur-
sos acumulados en su cuenta de retiro; sin embargo, la Junta emprendió el 
análisis relativo a si se demostraban los requisitos de la acción; es decir, si se 
reunían las exigencias para la devolución de los recursos acumulados en la 
cuenta individual o en las subcuentas de retiro como lo era, en la especie, 
si tenía la edad que la legislación establece para disponer de los referidos 
recursos. En contra de esa determinación la trabajadora interpuso juicio de 
amparo directo solicitando una interpretación de conformidad con el prin-
cipio pro persona y la aplicación del control de convencionalidad.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si bien 
los fondos de la subcuenta del seguro de retiro de la cuenta individual son 
propiedad de los trabajadores, su disposición está sujeta a las modalidades y 
requisitos que la ley establece.

Justificación. Ello es así, ya que la aplicación del principio pro persona y del 
control de convencionalidad no implica desconocer los presupuestos forma-
les y materiales de admisibilidad y procedencia de las acciones. De ahí que 
para acudir al juicio laboral debe acreditarse la legitimación “ad causam”, 
que implica tener la titularidad de un derecho susceptible de ser cuestionado, 
la cual es indispensable para obtener una sentencia favorable, pues aunque la 
propiedad de los fondos acumulados en la subcuenta del seguro de retiro 
son propiedad de la trabajadora, su disposición está sujeta a las modalidades 
que la ley establece, por lo que si la actora no cumple con los requisitos de 
edad establecidos en los artículos 183-O de la Ley del Seguro Social dero-
gada o 154, en relación con el 159 fracción I, de la vigente, su reclamo es 
improcedente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168022, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 1a. 
III/2009, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIX, enero 
de 2009, p. 563, tipo: aislada. Seguro Social. La transferencia de re-
cursos de la subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez al gobierno federal, no viola la garantía de audiencia (ar-
tículos décimo tercero transitorio de la Ley del Seguro Social 
y noveno transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
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el Retiro, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2002). Acorde con el 
artículo 169 de la Ley del Seguro Social, el trabajador es propietario de los 
recursos de su cuenta individual —que contiene los de la subcuenta de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez—; sin embargo, ello no significa que la 
transferencia de aquéllos al gobierno federal viole la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues según su origen, dicha propiedad está sujeta a las modalida-
des establecidas en la Ley del Seguro Social, por lo que la disposición de esos 
recursos sólo se otorga a los trabajadores en la forma y términos que prevén 
esta Ley y la de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; de ahí que los artículos 
décimo tercero transitorio de la Ley del Seguro Social y noveno transitorio de 
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2002, no pri-
van al quejoso de su propiedad, sino que regulan la forma en que esos recur-
sos serán administrados. Lo anterior es así, porque la Ley del Seguro Social, 
cumpliendo con el mandato de la fracción XXIX del apartado A del artículo 
123 constitucional, comprende el régimen del seguro obligatorio como ins-
trumento básico de la seguridad social, de modo que al ser de orden público 
y de interés social, su cumplimiento no queda al arbitrio de la persona, sino 
que ésta se encuentra constreñida a lo ordenado por la norma, incluso con-
traponiéndose a la voluntad de las partes como fuente de las obligaciones. 
Esto es, al seguro obligatorio se ingresa, regularmente, por disposición legal, 
ante la existencia de una relación de trabajo, lo cual obliga al patrón a ins-
cribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el 
concomitante deber de enterar las cuotas obrero patronales que la propia Ley 
prevé, aunado a que el patrón tiene la obligación de cumplir con lo referente 
al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en razón de que se 
conceden al trabajador derechos especiales respecto a su cuenta individual, 
lo que permite integrar un fondo o reserva con cargo a la cual pueda otor-
gar una pensión, previo cumplimiento de determinados requisitos legales; 
reservas que adicionalmente se integran con los rendimientos generados por 
la inversión de los recursos, de ahí que la Ley obligue a su correcta inver-
sión y administración. Así, las cuotas de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez se depositan en la cuenta individual por el indicado Instituto y con 
ello transfiere su propiedad al trabajador, cumpliendo con el citado artículo 
169, siendo éste quien ordena a la entidad financiera invertir los recursos 
en una sociedad de inversión especializada en fondos de retiro. En tal vir-
tud, la propiedad de los recursos está sujeta a modalidades restrictivas y de 
protección, por lo que el trabajador sólo podrá disponer de ellos cuando se 
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cumplan los supuestos para que nazca el derecho de obtener una pensión y 
podrá solicitar la entrega de los recursos de su propiedad para contratar un 
seguro de renta vitalicia o un retiro programado; igualmente, la entrega del 
saldo en una sola exhibición, cuando la pensión de que disfrute sea mayor 
en un 30% a la garantizada, constituyendo así un patrimonio afectado a un 
fin determinado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2022422, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.I.L. J/67 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 80, t. II, noviem-
bre de 2020, p. 1813, tipo: jurisprudencia. Trabajadores extranjeros. 
Tienen derecho a la devolución de los recursos acumulados en 
su cuenta individual depositada en la Administradora de Fondos 
para el Retiro (Afore), así como de las aportaciones al fondo de 
la subcuenta de Vivienda, cuando vuelvan en forma definitiva a 
su país de origen, sin que les sean exigibles los requisitos previs-
tos en la Ley.

Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron 
la solicitud de devolución de las aportaciones realizadas a la cuenta indivi-
dual depositada en la Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) y al 
fondo de la subcuenta de Vivienda, efectuadas por trabajadores extranjeros 
que regresaron a residir a su país de origen, y sostuvieron posturas encon-
tradas, pues mientras uno consideró que les asiste el derecho de que les sea 
reconocido el saldo total de aportaciones acumuladas en su cuenta individual 
y a que se les entregue en su totalidad, al ser un caso especial no previsto en 
las 18 leyes mexicanas, pues debe atenderse a su calidad migratoria, el otro 
determinó que resulta improcedente la devolución de esos recursos, pues 
ello debilitaría la estructura del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR).

Criterio jurídico. El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito con-
sidera que el monto acumulado de los recursos en las subcuentas de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así como Vivienda, debe ser entregado 
—con arreglo en la normatividad internacional que resulte aplicable—, a 
los trabajadores extranjeros que regresen a residir a su país de origen en for-
ma definitiva, con el fin de salvaguardar plenamente su derecho a la seguri-
dad social y garantizar el goce real de los beneficios sociales que adquirieron 
con su trabajo en nuestro país.

Justificación. Si bien es cierto que del contenido en la Ley del Seguro So-
cial, en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro prevalece el principio de igualdad ante la ley, en términos 
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generales, entre trabajadores nacionales y extranjeros en el tema de seguri-
dad social, también lo es que a partir del enfoque de los derechos fundamen-
tales a la igualdad y a la no discriminación a que hace referencia el artículo 
1o. de la Constitución general, tratándose de extranjeros que gozan de los 
derechos humanos a que alude tal disposición y bajo el enfoque del recono-
cimiento de la dignidad humana, procede hacer un trato diferenciado para 
alcanzar la igualdad sustantiva, en tanto que han trabajado en nuestro país y 
tienen como parte de su patrimonio los recursos acumulados en las subcuen-
tas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así como Vivienda, ya que 
la operatividad de la igualdad sustantiva implica eliminar las condiciones de 
desventaja que afectan a los extranjeros en los casos en que regresen a residir 
a su país de origen en forma definitiva, y al no poder cumplir con los requi-
sitos previstos en la normativa, no tienen acceso a los montos acumulados 
en sus cuentas individuales, de modo que a fin de asegurar la “igualdad de 
hecho” y no meramente de derecho, los trabajadores extranjeros no deben 
tener el mismo trato que los nacionales, pues con ello se les genera un obs-
táculo que les impide gozar de manera real y efectiva de la propiedad de tales 
recursos, como sí sucede con los trabajadores mexicanos, quienes al residir 
en este país, sí tendrán la oportunidad de continuar cotizando y eventual-
mente acceder a esos recursos; soslayar lo anterior implicaría desconocer a la 
vez la igualdad sustantiva exigida por nuestra carta magna. Por consiguiente, 
el monto acumulado de los recursos en las subcuentas antes precisadas, in-
cluyendo el rubro de vivienda, se les deben entregar, en el entendido de que 
para el caso de que exista alguna normatividad internacional que resulte 
aplicable en relación con el procedimiento o la forma de devolución de los 
recursos, su entrega deberá realizarse con arreglo a tal normativa, con el fin 
de salvaguardar plenamente los derechos de seguridad social que generaron, 
y garantizar que gocen realmente de los beneficios sociales que adquirieron 
con su trabajo en este país; máxime que tales recursos son de su propiedad, 
en términos del artículo 169 de la Ley del Seguro Social, y constituyen un 
patrimonio afectado a un fin determinado, consistente en el goce de una 
pensión y en la adquisición de una vivienda digna en México; prerrogativas 
que un trabajador extranjero no podrá ejercer al volver a su país natal, lo 
cual justifica la entrega de esos recursos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 178028, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XIII.1o. J/3, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXII, ju-
lio de 2005, p. 1005, tipo: jurisprudencia. Competencia para conocer 
de los conflictos suscitados entre un usuario o sus beneficia-
rios con las administradoras de fondos para el retiro. Corres-
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ponde a las juntas de Conciliación y Arbitraje por tratarse de 
derechos laborales consagrados en el apartado a del artículo 
123 de la carta magna. Conforme al nuevo sistema de pensiones basado 
esencialmente en el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
tutelado principalmente por las leyes del Seguro Social, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, cada asegurado es propietario de una cuenta 
individual de ahorro para el retiro en donde se acumulan durante su vida 
laboral las cuotas y aportaciones del propio asegurado, de su patrón y del 
gobierno. Luego, si el artículo 2o. de la Ley del Seguro Social establece que 
la seguridad social tiene como finalidad garantizar el derecho a la salud, a la 
asistencia médica, a la protección de los medios de subsistencia y a los ser-
vicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como 
el otorgamiento de una pensión que en su caso y previo cumplimiento de 
los requisitos legales será garantizada por el Estado; resulta incuestionable 
que en los conflictos jurisdiccionales suscitados entre un usuario de los ser-
vicios financieros o de sus beneficiarios con las administradoras encargadas 
de administrar los fondos para el retiro, al encontrarse en juego derechos 
laborales consagrados en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de 
la Constitución general de la República, deben ventilarse como una pres-
tación laboral más del régimen de seguridad social ante las juntas de Con-
ciliación y Arbitraje, quienes resultan competentes para conocer de tales 
conflictos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 177445, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T.210 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXII, 
agosto de 2005, p. 2033, tipo: aislada. Sistema de Ahorro para el Reti-
ro. Las controversias contra cualquier administradora en las 
que se demande el pago y devolución de las aportaciones a la 
cuenta individual de los trabajadores, deben dilucidarse con-
forme a las reglas contenidas en la Ley Federal del Trabajo. La 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. 
XXVIII/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, t. XIX, mayo de 2004, p. 623, de rubro: “Sistema de Aho-
rro para el Retiro. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
es competente para conocer de la reclamación del pago y devo-
lución del saldo correspondiente a las aportaciones de la cuen-
ta individual”, estableció que las juntas federales de Conciliación y Arbi-
traje son competentes para conocer y resolver sobre la reclamación de pago 
y devolución de los saldos correspondientes a las aportaciones de la cuenta 
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individual en el Sistema de Ahorro para el Retiro, en virtud de que el seguro 
de retiro es una prerrogativa a favor de los trabajadores, como consecuencia 
del trabajo personal subordinado, encaminada a su protección y bienestar, 
cuyo propósito fundamental es que la persona que concluya su vida activa la-
boral cuente con los satisfactores mínimos, afrontando la contingencia social 
del retiro con los recursos propios acumulados durante su vida productiva. 
Ahora bien, las controversias en contra de cualquier empresa administradora 
de fondos para el retiro implica el conocimiento y resolución de un conflicto 
que, aun cuando en términos del artículo 604 de la Ley Federal del Trabajo 
no es entre un trabajador y un patrón, por los hechos íntimamente relaciona-
dos con aquélla, como lo es la reclamación de pago y devolución del saldo 
correspondiente a las aportaciones de la cuenta individual del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, sí deriva de esa relación de trabajo, por tanto, deben 
dilucidarse conforme a las reglas de la legislación laboral; sin que sea óbice 
a lo anterior que las aportaciones se encuentran regidas por leyes diversas, 
como lo son la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, el Reglamento 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2022414, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.11o.T.45 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 80, 
t. III, noviembre de 2020, p. 2118, tipo: aislada. Subcuenta de Retiro. Es 
improcedente la devolución de los fondos acumulados por el 
trabajador fallecido que cotizó conforme a la Ley del Seguro 
Social vigente en 1997, si el beneficiario legal no acredita la re-
solución de negativa de pensión que emita el Seguro Social. De 
acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2012 (10a.), de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “Seguro 
Social. Régimen transitorio del sistema de pensiones entre las 
leyes del Seguro Social derogada y vigente. Sus diferencias”, el 
régimen pensionario de la Ley del Seguro Social derogada tiene un finan-
ciamiento distinto al de la vigente a partir de 1997, ya que la anterior previó 
un sistema de reparto donde las pensiones se cubren con las reservas acu-
muladas por las aportaciones al seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, y corren a cargo del gobierno federal; mientras que las 
pensiones del nuevo régimen se financian con los recursos que los trabajado-
res acumularon durante su vida laboral en su cuenta individual, por lo que 
se encuentran a cargo de los propios asegurados, mediante la contratación 
de una administradora de fondos para el retiro, a fin de recibir una renta 
vitalicia o retiros programados del saldo de su cuenta individual adminis-
trada por ésta. Así, la nueva Ley previó un régimen transitorio para que los 
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trabajadores que cotizaron con la ley abrogada, o sus beneficiarios, puedan 
optar por recibir una pensión bajo el régimen anterior, y obtener la devolu-
ción de los fondos de la subcuenta de Retiro conocida como “Retiro 73”, pues 
ésta no se destina a cubrir la pensión que les corresponde, como se colige de 
sus artículos tercero y décimo tercero transitorios; opción que no tienen los 
trabajadores que cotizaron a partir del nuevo régimen, ni sus beneficiarios, 
porque los saldos de las subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanza-
da y Vejez, se destinan a cubrir la pensión que en vida les corresponda o la 
que después de su muerte se otorgue a sus beneficiarios. Por consiguiente, 
conforme al artículo 193 de la Ley del Seguro Social, en correlación con los 
diversos 899-A y 899-C de la Ley Federal del Trabajo, es presupuesto de la 
acción de devolución de las aportaciones de la subcuenta de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez, del trabajador fallecido que cotizó con el nuevo 
régimen de seguridad social, que ejerzan sus beneficiarios legales —cónyu-
ge, concubina o concubinario, padres o hijos—, la exhibición en juicio de 
la resolución de negativa de pensión de viudez, orfandad y/o ascendencia, 
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, toda vez que sólo ante 
la imposibilidad legal de recibir una pensión podrán obtener la devolución 
de los recursos de alguna de esas subcuentas, incluida la de Retiro, dado que 
en ese supuesto no es aplicable el artículo décimo tercero transitorio de la 
Ley vigente, pues si bien esos recursos son propiedad del trabajador, como 
se establece en el artículo 160 de esa legislación, aquéllos están destinados a 
cubrir la pensión que en su caso les corresponda.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014760, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.I.L. J/30 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 44, t. I, julio de 
2017, p. 850, tipo: jurisprudencia. Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Forma de determinar a quién corresponde el monto constituti-
vo de la cuenta individual (establecimiento de beneficiarios), en 
caso del fallecimiento del trabajador titular. En atención al prin-
cipio pro persona, al contenido del derecho humano a la seguridad social, 
al marco internacional y nacional regulador de este mismo y a los objetivos 
trazados por el legislador al optar por el sistema de capitalización individua-
lizado del Sistema de Ahorro para el Retiro, en donde se procura fomentar 
la participación solidaria de los sujetos relacionados con la actividad labo-
ral, el ahorro de los trabajadores y respetar el derecho de propiedad de los 
recursos ahorrados durante su vida laboral, en el caso de que no proceda el 
otorgamiento de una pensión de viudez u orfandad, en términos de la Ley 
del Seguro Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para 
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determinar a quién corresponde la devolución de los recursos de la cuenta 
individual, en caso de fallecimiento del trabajador titular, debe considerarse: 
1. Si el solicitante aduce ser beneficiario legal en los términos de la Ley del 
Seguro Social, en cuyo caso debe demostrar reunir los requisitos contempla-
dos en el artículo 84 de ese ordenamiento legal, pero sólo para determinar 
un orden de preferencia, respecto de otros distintos; 2. Si no es el caso, de-
terminar si fue designado como beneficiario sustituto, supuesto en el cual 
debe acreditar la designación y la ausencia de beneficiarios legales; 3. Si no 
se trata de ninguno de ellos, debe atenderse al orden de prelación fijado en 
el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, excluyendo la dependencia 
económica, salvo que se trate para establecer tal grado de preferencia, es de-
cir, matrimonio, concubinato, hijos o ascendientes, supuesto en el cual, debe 
acreditarse el parentesco o el derecho a obtener el beneficio, en el entendido 
de que también puede entregarse acorde con los parámetros sustantivos su-
cesorios previstos en las disposiciones civiles correspondientes; y 4. Sólo a fal-
ta de todos ellos, el beneficiario será el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014761, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.I.L. J/29 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 44, t. I, julio de 
2017, p. 852, tipo: jurisprudencia. Sistema de Ahorro para el Retiro. 
La dependencia económica no constituye un requisito para la 
devolución del monto correspondiente a la cuenta individual, 
en caso de fallecimiento del trabajador titular, por lo que es 
innecesario que la acrediten quienes acuden a reclamarla. A 
partir de los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexica-
no en materia de seguridad social y, en aplicación del principio pro persona 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se dilucida que la implementación de los sistemas de ahorro para 
el retiro a partir de 1992 procuran conservar un sistema de solidaridad tripar-
tito, integrado por trabajadores, patrones y el Estado, en donde los montos 
que integran las cuentas individuales son propiedad de los primeros, con lo 
cual, se buscó eliminar la pérdida de sus derechos aun cuando dejen de coti-
zar al Seguro Social, así como incentivar el ahorro, para la eventualidad del 
retiro, procurando lograr una pensión o renta vitalicia para el trabajador o 
sus beneficiarios en caso de fallecimiento. El propio sistema señala quiénes 
tienen derecho a obtener los beneficios contemplados por el sistema, que son 
los beneficiarios legales y los sustitutos; lo primeros se encuentran enunciados 
en el artículo 84, fracciones III a IX, de la Ley del Seguro Social, conforme 
al diverso 193 de ese mismo ordenamiento legal; los segundos, son los que 
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designa específicamente el trabajador, para el caso de que los legales falten. 
Ahora, en el caso de los mencionados en primer término, la referencia al 
indicado numeral 84, es meramente enunciativa, para el efecto de determi-
nar a quiénes corresponde esta categoría, pero no puede considerarse que 
ante el fallecimiento del titular de la cuenta deban demostrar específicamente 
los requisitos que el precepto dispone, en particular la dependencia econó-
mica, porque estas exigencias corresponden para obtener los beneficios que 
contiene una prestación diversa —seguro de enfermedades y maternidad—; 
además, porque de considerar lo contrario, se incumpliría con las anotadas 
finalidades del sistema, en tanto que en los casos de que no exista esa depen-
dencia al momento de la muerte ni asignación como beneficiarios sustitutos, 
los recursos se entregarían indefectiblemente al Instituto Mexicano del Segu-
ro Social, lo cual implicaría la pérdida de los recursos y se restarían incentivos 
para el ahorro, lo cual no se justificaría, pues por tratarse de un bien propie-
dad del trabajador, y constituir parte de su patrimonio, debe privilegiarse la 
posibilidad legal de transmitirlo a favor de quienes tengan derecho a ello, en 
términos de las disposiciones civiles correspondientes.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2015654, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
XXI.2o.C.T.9 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, li-
bro 48, t. III, noviembre de 2017, p. 2022, tipo: aislada. Cuota social. 
Su importe debe entregarse a los beneficiarios del trabajador 
fallecido, cuando no gocen de una pensión derivada del seguro 
de invalidez y vida. De conformidad con la exposición de motivos de la 
iniciativa que incorporó la aportación denominada “cuota social”, regulada 
por primera vez en la Ley del Seguro Social, a partir del 1 de julio de 1997, se 
advierte que su creación obedeció al propósito de preservar los elementos re-
distributivos y contribuir a que los trabajadores obtengan mejores pensiones, 
por lo que constituye una aportación que el gobierno federal deposita men-
sualmente en la cuenta individual de cada trabajador asegurado, que sirve 
para financiar el monto de sus pensiones. Así, de los artículos 159, fracción 
I, 169, 174 y 193 de la citada Ley, se colige que el legislador determinó que 
constituye un derecho de todo trabajador asegurado tener una cuenta indivi-
dual; que los recursos acumulados en ésta son de su propiedad y que, en caso 
de fallecimiento, de no actualizarse los supuestos para que los beneficiarios 
gocen de una pensión por el seguro de invalidez y vida, la Administradora de 
Fondos para el Retiro deberá entregar el saldo de la cuenta individual a éstos, 
previa autorización del Instituto, incluyendo la cuota social. Por consiguien-
te, si la aportación de la cuota social está destinada al financiamiento de las 
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pensiones y desde que se deposita en la cuenta individual de cada trabajador 
es de su propiedad, entonces, si sus beneficiarios no tienen derecho a obtener 
alguna pensión prevista en la Ley del Seguro Social por el fallecimiento del 
trabajador, lo que procede es entregarles el importe de aquélla, en virtud de 
que ese concepto ya no estaría destinado para el financiamiento de pensión 
alguna, sobre todo porque el legislador dispuso expresamente que los recur-
sos depositados en la cuenta individual de cada trabajador pasan a formar 
parte de su propiedad.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2016278, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 4/2018 (10a.), 
fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 51, t. I, febrero de 
2018, p. 545, tipo: jurisprudencia. Administradora de Fondos para el 
Retiro. Debe entregar el monto que por concepto de cuota 
social se incluya en el rubro de Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez, al beneficiario del trabajador fallecido cuando no ten-
ga derecho a pensión, siempre que el trabajador haya gozado 
del otorgamiento de dicho concepto. Conforme a los artículos 159, 
fracción I, 167 y 169 de la Ley del Seguro Social, todos los trabajadores 
inscritos al régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social tienen una 
cuenta individual administrada por una Afore y cuyos fondos son propiedad 
de aquéllos, en la que se depositan las cuotas obrero-patronales y las cuotas 
sociales a cargo del gobierno federal relativas al Seguro de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez, dentro de la que se incluye la cuota social, la 
cual únicamente se otorga a los trabajadores que se ubiquen en el supuesto 
de la fracción IV del artículo 168 de la Ley del Seguro Social, esto es, a los 
que ganen hasta 15 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México). Ahora bien, al ser la cuota social 
una aportación del gobierno federal para preservar los elementos redistri-
butivos y contribuir a que los trabajadores obtengan mejores pensiones, es 
un elemento que tiende a mejorar el monto de las pensiones de quienes eli-
gen pensionarse bajo el actual esquema de seguridad social, es decir, bajo el 
sistema de contribución definida y, en ese caso, al elegir el asegurado la ad-
quisición de un seguro de renta vitalicia o retiros programados de su cuenta 
individual, el monto acumulado en el rubro de cesantía en edad avanzada 
y vejez, financia la pensión que le corresponde. Por tanto, cuando el traba-
jador asegurado fallece sin haber gozado de alguna pensión, su beneficiario 
tiene derecho a recibir el saldo acumulado en el rubro de Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez y, por ende, el correspondiente a la cuota social que haya 
recibido el trabajador, acorde con el artículo 193 de la Ley citada.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2013235, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 2a. 
CXXXV/2016 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
37, t. I, diciembre de 2016, p. 910, tipo: aislada. Guarderías del IMSS. 
Al preverse requisitos diferenciados a la mujer y varón asegu-
rados para acceder a este servicio, se transgreden los derechos 
de la niñez y el interés superior del menor. Conforme al artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la niñez 
tiene derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, cuya protección 
corresponde a ambos padres por igual, es decir, en un ámbito de correspon-
sabilidad equitativa, lo cual conlleva la necesidad de que el varón pueda ver 
satisfecho su interés de cuidado y desarrollo del menor a través del beneficio 
de una guardería. No obstante lo anterior, conforme a los artículos 201 y 
205 de la Ley del Seguro Social, 2 y 3 del Reglamento para la Prestación del 
Servicio relativo, así como la Regla 8.1.3. de la Norma que Establece las Dis-
posiciones para la Operación del Servicio citado, emitida el 22 de octubre 
de 2012, el IMSS presta el servicio de guardería tanto a la mujer y como al 
varón asegurados cuyos derechos se encuentren vigentes en esa institución, 
pero a este último sólo se le otorga esa prestación en determinados casos, ya 
que para obtenerla debe acreditar que es viudo, divorciado o que por resolu-
ción judicial ejerce la custodia o la patria potestad de sus menores hijos. Esta 
diferencia de trato transgrede los derechos de la niñez y el interés superior 
del menor reconocidos en el precepto constitucional referido, en la medida 
que establecen requisitos distintos para las mujeres y hombres que les per-
mitan obtener por igual el servicio de las guarderías para la atención y el 
cuidado de sus hijos, privando con ello a su vez al menor de la posibilidad de 
acceder a esta prestación a través de su padre asegurado por el Instituto, por-
que la Ley cuestionada presupone que en el hogar del trabajador asegurado 
exclusivamente la madre de sus hijos tiene el deber de dedicarse de tiempo 
completo a su cuidado, práctica que no favorece la corresponsabilidad de los 
padres en la atención a sus descendientes, ni fomenta la posibilidad de que la 
mujer comparta su tiempo con otras actividades productivas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2013234, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 2a. 
CXXXIV/2016 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
37, t. I, diciembre de 2016, p. 909. tipo: aislada. Guarderías del IMSS. 
Al preverse requisitos diferenciados a la mujer y varón asegu-
rados para acceder a este servicio, se transgrede el derecho a 
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la seguridad social. Conforme a los artículos 201 y 205 de la Ley del 
Seguro Social, 2 y 3 del Reglamento para la Prestación del Servicio relativo, 
así como la Regla 8.1.3. de la Norma que Establece las Disposiciones para 
la Operación del Servicio citado, emitida el 22 de octubre de 2012, el IMSS 
presta el servicio de guardería tanto a la mujer como al varón asegurados cu-
yos derechos se encuentren vigentes en esa institución, pero a este último sólo 
se le otorga dicha prestación en determinados casos, ya que para obtenerla 
debe acreditar que es viudo, divorciado o que por resolución judicial ejerce 
la custodia o la patria potestad de sus menores hijos. Esta diferencia de tra-
to transgrede el derecho a la seguridad social, pues por un lado, la fracción 
XXIX del apartado A del artículo 123 constitucional establece que el ser-
vicio de guardería previsto en la Ley del Seguro Social está encaminado a la 
protección y bienestar de los trabajadores y sus familiares sin hacer diferencia 
alguna por razón de sexo; y por otro lado, la Ley cuestionada presupone que 
en el hogar del trabajador asegurado exclusivamente la madre de sus hijos 
tiene el deber de dedicarse de tiempo completo a su cuidado, práctica que no 
favorece la corresponsabilidad de los padres en la atención a sus descendien-
tes, ni fomenta la posibilidad de que la mujer comparta su tiempo con otras 
actividades productivas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 186251, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, te-
sis: 2a. XCVII/2002, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XVI, agosto de 2002, p. 387, tipo: aislada. Guarderías y prestaciones 
sociales. El artículo 211 de la Ley del Seguro Social, vigente 
a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y sie-
te, que prevé el monto y destino de la prima correspondiente 
a ese seguro, no infringe el mandato contenido en el artículo 
123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución federal. Al 
prever la norma legal citada que el monto de la prima para el seguro de 
guarderías y de las prestaciones sociales de carácter institucional será del uno 
por ciento sobre el salario base de cotización, del cual sólo podrá destinarse 
hasta el veinte por ciento para prestaciones sociales, no infringe el mandato 
contenido en el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que este precepto cons-
titucional establece como de utilidad pública la expedición de una Ley del 
Seguro Social en la que se comprendan, entre otros, los seguros de servicios 
de guardería y cualquier otro tendiente a la protección y bienestar de los 
trabajadores y otros sectores sociales y sus familiares, de manera que si en 
las disposiciones contenidas en el capítulo VII del título segundo de la Ley 
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del Seguro Social, vigente a partir del primero de julio de mil novecientos 
noventa y siete, se prevé el establecimiento del seguro de guarderías y de las 
prestaciones sociales, destinado a cubrir el riesgo de la mujer trabajadora y 
del trabajador viudo o divorciado que conserve la custodia de los hijos, de no 
poder durante su jornada de trabajo proporcionarles los cuidados necesarios 
en su primera infancia, así como a fomentar la salud, prevenir enfermedades 
y accidentes y contribuir a la elevación general de los niveles de vida de la 
población y de los jubilados y pensionados, a través de servicios y programas 
de prestaciones sociales que fortalezcan la medicina preventiva y el autocui-
dado de la salud, el mejoramiento de su economía y la integridad familiar, 
además de acciones de salud comunitarias, asistencia médica, farmacéutica 
y hospitalaria, a través del establecimiento de unidades médicas destinadas 
a la prestación de los servicios indicados a favor de los núcleos de población 
que constituyen polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, 
determinados por el Poder Ejecutivo Federal como sujetos de la solidaridad 
social, con ello se cumple el citado mandato constitucional, pues el aludido 
seguro tiende a garantizar la prestación del servicio de guarderías y de otros 
que buscan la protección y bienestar de los trabajadores asegurados, sus fa-
miliares y otros sectores sociales; sin que obste a lo anterior que en el referido 
numeral 211, por lo que hace al financiamiento del seguro de guarderías y 
de las prestaciones sociales de carácter institucional, se establezca que del 
mencionado monto de la prima correspondiente se destine hasta un veinte 
por ciento a las prestaciones sociales, ya que la norma suprema ordena que 
en la ley especial es donde debe establecerse el seguro aludido, de forma tal 
que corresponde a este último ordenamiento regular la forma, condiciones y 
régimen de financiamiento aplicable, ello en acatamiento al propio mandato 
constitucional.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 175211, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: 
2a./J. 38/2006, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIII, 
abril de 2006, p. 244, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. El artículo 
237 de la Ley relativa, al establecer el régimen obligatorio para 
los trabajadores eventuales del campo, no transgrede el princi-
pio de equidad tributaria. El mencionado precepto, al disponer que los 
trabajadores asalariados, eventuales y permanentes en actividades del cam-
po, comprendidos en la fracción I del artículo 12 de la Ley del Seguro Social, 
accederán a la seguridad social en los términos y formas que ésta establezca, 
no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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puesto que a los trabajadores de mérito les otorga el mismo trato que a los 
demás sujetos de aseguramiento de las zonas urbanas, sin distinción del sala-
rio base de cotización, de los seguros que comprende el régimen obligatorio 
ni de los servicios y prestaciones en dinero o en especie que la Ley regula.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 175210, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: 
2a./J. 36/2006, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIII, 
abril de 2006, p. 283, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. El artículo 
237 de la Ley relativa, al establecer el régimen obligatorio para 
los trabajadores eventuales del campo, no transgrede el princi-
pio de legalidad tributaria. El artículo 237 de la Ley del Seguro Social 
ordena la incorporación de los trabajadores eventuales del campo al régimen 
obligatorio, y dispone que accederán a la seguridad social en los términos 
y formas que prevea dicho ordenamiento, conforme a las modalidades que 
para tal efecto establezca el reglamento de afiliación, de donde deriva que los 
elementos esenciales del tributo fueron establecidos por el propio legislador 
en la Ley citada, al prever: a) sujeto obligado: los patrones —artículo 15—; 
sujeto del aseguramiento: los trabajadores eventuales del campo —artículo 
12, fracción I—; b) objeto de la contribución: la incorporación de los citados 
trabajadores al régimen obligatorio del Seguro Social (riesgos de trabajo, en-
fermedades y maternidad, invalidez y vida, retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, así como guarderías y prestaciones sociales) —artículos 2o., 6o., 7o. y 
11—; c) base del tributo: el salario que perciben los trabajadores, integrado 
en términos de los artículos 27, 28, 29, 30, 39 y 39-A de la propia Ley; d) tasa 
o tarifa: los porcentajes que se deben aplicar a la base para cada uno de los 
seguros que comprende el régimen obligatorio, en términos de los artículos 
28 y vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro Social, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995; y, e) época de pago: 
a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al en que se causaron las 
cuotas relativas —artículo 39—. Consecuentemente, si la Ley del Seguro So-
cial contiene los elementos esenciales de las aportaciones de seguridad social 
para la incorporación de los trabajadores eventuales del campo al régimen 
obligatorio, es evidente que su artículo 237 no transgrede el principio de 
legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien alude a que la 
incorporación se realizará conforme a los reglamentos que correspondan, 
en ellos no se establece ninguno de los elementos esenciales del tributo, sino 
únicamente se contienen las disposiciones generales para dar exacto cumpli-
miento a la ley.
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